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Suplemento al número 13 correspondiente al día 16 de enero de 1981 

MISTERIO DE TRABAJO 

De|egación Provincial 
de Madrid 

D ^ t p ^ S O L U C I O N D E L A 
T D * C l O N P R O V I N C I A L D E 

D I C T A T B A J ° D E M A D R I D , 
Om L A U D O A R B I T R A L 

C F N r ; l G A T 0 R I 0 P A R A E L 
ALCTI \ R O D E T R A B A J O D E 

E M D Í D E H E N A R E S , D E L A 
A P R E S A «CRISTALERIA 

ESPAÑOLA, S. A.» 
V j s t o

 1 

JQÍVO ¿2 e xP e diente de Conflicto Co-
• U r e

 6 T r a b a J o iniciado a instancias 
S | ( > n 1) , P / C S e n t ac ión social de la Comi-
t Trah, a n t e d c l Convenio Colectivo 
^Pañol

 a j o - de la empresa «Cristalería 
Alcalá ri A - > > ' d e l 

centro de trabajo 
>f ruPtu penares, cerno consecuencia 
l^h) C o

r a d c negociaciones llevadas a 
^nv P n; " c l "n dc conseguir un nuevo 

sf>U C s t

d n d o que de conformidad con lo 
V o ,? c n e l Heal Decreto-Ley de 4 dc 

d e

e 19"77, se celebró el preceptivo 
V s i n

 C O nciliación ante este Orgams-
K t 0 s . ? U e se lograse acuerdo en los 
c»fsc ]ap,batidos en el conflicto, al ratifi
ca 3 d e

 r , C p r c s e n t a c i o n e s s o c i a l y c c o n o " 
nvcru Comisión Negociadora del 

"""Ucni? e n sns contrapuestas posiciones 
"M U r ) i d e n todas aquellas deliberacio-

Í ^ I O P j q U e ' a l considerarse existía 
? r p r «vi n , e l Convenio Colectivo In
c o l a o d c l a empresa «Cristalería 
Acciú' A > > ' P o r Resolución de la 
? abril i U ' , H ' r a l de Trabajo de fecha 7 
H> o t ' r de 1980, al q u e se habían adhe-
1 ^PT* C e ntros de trabajo de la mis-
5*»tid¿ Por esta Delegación se ha 
t d c T u a c t U a d o a la Dirección Gene-

S V D / J°' a los efectos consiguien-
es D

> r c s t a se han devuelto las actua-
> a, 3

T
r a ^ decida la propia Delega-

'ctand i a j o d i c h a cuestión planteada, 
X t ( )

 L audo de Obligado Cumplí-

2 h a n

a n d o que en el presente Conve
rsones p a r t c l a s respectivas r c P r c _ 

c ̂ °nsid >S e c o n ó m i c a y social. 

|^'stH')n ^ Para entender y resolver la 
i Uy . p l a nteada, de conformidad con 
b? Con 1 9 d e diciembre de- 1973, so
l í ^al i ? , 0 s Colectivos, modificada 
I) 7 y e

 ü c c r eto-Ley de 4 de marzo dc 
HÍ^^ci'-1 ° r d c n a l o determinado en la* 

''%) d " n Transitoria Quinta de la Ley 

a c ^ r a n d o que de no haber llegado 
(>v t-ni o

e r d o c n las negociaciones del 
Jncilia

 C O r n ° tampoco en el acto de 
¡J. ha d ° " celebrado en este Organis
ta Wr*C a P U c a r se el Convenio Coleeti-
f vC n í

p r o v>ncial del año 1979, por el 
J Al C a j . r,8»éndose el centro de trabajo 
¡ 5 St*lcr- d e H e n ares , de la empresa 
t t V n t

 , a Española, S. A.», con un ín-
Svid ! a l a r , a l del 11 por 100 y re-

enero de 1980. 
c cs c i C r ando que el Convenio aplica-

lnterprovincial del año 1979 de 

la empresa «Cristalería Española, S. A.», 
por el cual se venía rigiendo el centro de 
trabajo de Alcalá de Henares, no impi
diéndose su aplicación según dispone el 
número 2 del artículo 7 de la Orden del 
21 dc enero de 1974, de aplicación y de
sarrollo de la Ley 38/73 de 19 de di
ciembre. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
I delegación Provincial de Trabajo 

A C U - . R D A 

Declarar de aplicación el Convenio 
Colectivo Interprovincial por el que ve
nía rigiéndose el centro dc trabajo de Al 
calá dc Henares, de la empresa «Cristale
ría Española, S. A.», homologado por la 
Dirección General de Trabajo por Reso
lución de 3 de julio de 1979, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado», de 8 
dc agosto del mismo año, con un incre
mento salarial dcl 11 por 100 desde el 1 
de enero de 1980, y con vigencia hasta 
el 31 de diciembre del año en curso. 

Notifíquese la presente Resolución a 
las representaciones social y económica 
de la Comisión Deliberadora del Conve
nio, haciéndoles saber su derecho a im
pugnarla mediante Recurso de Alzada 
ante la Dirección General dc Trabajo, en 
el plazo de 15 días hábiles, contados des
de el día siguiente al de la recepción del 
presente acuerdo. 

Madrid, 7 dc octubre de 1980.—El 
Delegado de Trabajo 

(G. C. 9.590) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
P R O V I N C I A L D E T R A B A J O D E 

M A D R I D , SOBRE REGISTRO, 
D E P O S I T O Y P U B L I C A C I O N D E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L 
G R U P O D E EXHIBICION 

C I N E M A T O G R A F I C A 
— P E R S O N A L D E S A L A Y 

A D M I N I S T R A T I V O — SUSCRITO 
POR L A S O C I E D A D D E 

EMPRESARIOS D E CINE D E 
E S P A Ñ A Y LAS C E N T R A L E S 

SINDICALES COMISIONES 
O B R E R A S Y U N I O N G E N E R A L 

D E T R A B A J A D O R E S 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo del grupo de Exhibición Cinema
tográfica —personal de sala y administra
tivo— suscrito el día 30 de julio de 1980 
por la Comisión Negociadora de dicho 
Convenio formada por la Sociedad de 
Empresarios dc Cine de España y las 
Centrales Sindicales Comisiones Obreras 
y Unión General de Trabajadores, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 90 de la Ley 8/1980 del Estatuto de 

los Trabajadorél, esta Delegación de-
Trabajo 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Delegación. 

2. " Remitir un ejemplar de dicho 
Convenio al Instituto de Mediación, Ar
bitraje y Conciliación para su deposito. 

3. " Disponer su publicación, obligato 
ria y gratuita en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Madrid, 6 dc octubre de 1980.—El 
Delegado de Trabajo. 

Artículo 1." Ambito territorial y perso
nal.—El presente Convenio Colectivo de 
Trabajo obliga a todas las empresas 
componentes de la Sociedad de Empresa
rios de Cine de España que radiquen en 
Madrid y su provincia, así como a los 
trabajadores de sala y administrativos 
que durante la .¿vigencia del Convenio 
prestan sus servicios bajo la dependencia 
y por cuenta de las empresas afectadas, 
aunque el domicilio legal de las mismas 
figure fuera de csta provincia. 

Art. 2." Duración.—El presente Con
venio entrará en vigor a partir de la Fir
ma del mismo con efecto desde el pri
mero de enero de 1980, y su duración 
será de un año, terminando en su conse
cuencia el día 31 de diciembre de 1980, 
sin perjuicio de lo establecido en el artí
culo siguiente. 

Art. 3." Rescisión y revisión.—Se en
tenderá tácitamente prorrogado dc año 
en año, si por cualquiera de las partes 
no se denuncia este Convenio antes del 
día 31 de octubre dc 1980. 

Art. 4." Garantía personal.—Por ser 
condiciones mínimas las pactadas en este 
Convenio, se respetarán todas aquellas 
que constituyan condición más beneficio
sa en su conjunto. 

En todo lo no previsto en el presente 
Convenio regirán las normas establecidas 
con carácter supletorio en la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo de Locales de 
Espectáculos y Deportes, y demás dispo
siciones de aplicación. 

Artículo 5.° Compensación y absor
ción.—Las condiciones pactadas en este 
Convenio son compensables en su totali
dad y en cómputo anual por las disposi
ciones legales futuras, cuando éstas supe
ren la cuantía total resultante del Conve
nio y se considerarán absorbidas desde el 
momento cn que se dicten. 

Art. 6.° Pagas extraordinarias.—Se es
tablecen las siguientes pagas extraordina
rias: una paga de treinta días en el mes 
de julio y otra de igual cuantía en el 
mes de diciembre. Estas pagas se abona
rán dentro de la segunda decena de sus 
respectivos meses. 

Art. 7." Vacaciones.—Todo el personal 
afectado por este Convenio disfrutará de 
treinta días naturales cada año, cualquiera 
que sea su categoría profesional y los 
años que lleve en la empresa el trabaja
dor. 

El personal que ingrese en el transcur
so del año natural tendrá derecho a la 
parte proporcional de vacaciones en rela

ción con el tiempo que lleve trabajando 
en la empresa, con un mínimo de quince 
días. El período de vacaciones será de 1 
de mayo al 30 de septiembre salvo casos 
de cierre por reforma, no se considerará 
el cierre gubernativo como período de 
reforma. 

Art. 8.a Matinales.—El personal que 
realice sesiones matinales fuera de su ho
rario laboral, percibirá unos emolumen
tos dc la siguiente cuantía: 

Las tres primeras horas: 
P E S E T A S 

Representantes 1.145 
Taquillera 953 
Portero o Acomodadores 890 
Señora lavabos (con limpieza local. 

papeles 890 

Si superasen las tres horas, para cada 
hora de más trabajada se abonarán las si
guientes cantidades, según las categorías 
profesionales: Representantes, 228 pese
tas,; Taquillero, 171 pesetas; Portero y 
Acomodador, 114 pesetas, y Señora lava
bos, 114 pesetas. 

En el supuesto de que las referidas se
siones sobrepasen las catorce horas (dos 
de la tarde), el. personal que ralice tales 
sesiones tendrá derecho a un plus de al
muerzo de 750 pesetas. 
. Las partes reconocen que, dada la im

prescindible necesidad que puede darse 
'en las-empresas de dar matinales una vez 
al mes, el personal se compromete a 
cumplir dicho servicio, siempre y cuando 
le sea solicitado con siete días de antela
ción. En estas sesiones no será necesario 
cubrir la plantilla. 

Sin embargo, de todo lo anterior, 
cuando una empresa programa un míni
mo de doce festivos seguidos con mati
nales, podrá llegar a pactos diferentes 
con su personal, ya que en cómputo 
global se consideraría esta situación co
mo más beneficiosa. En el supuesto de 
no llegarse a realizar las 12 sesiones, se 
abonará el importe total del pacto. 

Art. 9." Permisos.—El trabajador, avi
sando coi^ la posible antelación y justifi
cándolo adecuadamente, podrá faltar o 
ausentarse del trabajo, con derecho a re
muneración, por alguno de los motivos 
y durante el tiempo que a continuación 
se expone: por tiempo de quince días 
naturales en caso de matrimonio; durante 
cinco días en los casos de alumbramiento 
de esposa o de enfermedad grave o falle
cimiento de conyugo, hijo, padre o ma
dre, de uno y otro cónyuge, nietos 
abuelos o hermanos. 

Art. 10. Enfermedad.—Erj caso de en
fermedad del trabajador desde el primer 
día al tercero, ambos inclusive, percibirá 
el 75 por 100 de su salario; desde el 
cuarto al 15." día la empresa complemen
tará el pago de la Seguridad Social en un . 
25 por 100; a partir del día 16." el tra
bajador percibirá la cantidad que en cada 
momento señalen las normas sobre Segu
ridad Social. En casó dc hospitalización 
el trabajador enfermo percibirá durante 
todo el período dc la misma y su conva
lecencia la percepción que le corresponda 
por la Seguridad Social, complementada 
por la empresa en un 25 por 100. Estos 
plazos se entienden para una enfermedad 
ininterrumpida. 
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Art. 11. Prestación en caso de falleci
miento.—La viuda o hijos solteros o ma
dre del trabajador soltero cuando conviva 
con ella tendrá derecho a un subsidio 
que cobrará una sola vez'y que consistirá 
en el importe de una mensualidad y me
dia del salario que estuviese recibiendo el 
trabajador fallecido. 

Art. 12. Prestación en caso de jubila
ción.—El personal de Sala y Administra
tivos que en la fecha dc la firma del 
Convenio tenga, sesenta y cinco o más 
años, deberá jubilarse en el plazo de dos 
meses, siempre que la prestación de jubi
lación a percibir de la Mutualidad Labo
ral alcance el 100 por 100 del sueldo re
gulador. 

La empresa dará al trabajador un pre
mio de la siguiente cuantía: 

Trabajadores con más de cuarenta años 
dc antigüedad en la empresa, 198.000 pe
setas. 

Trabajadores con treinta y cinco años 
dc antigüedad en la empresa, 174.(KM) pe
setas. 

Trabajadores con más de treinta años 
de antigüedad en la empresa, 150.000 pe
setas. 

Trabajadores con más dc veinticinco 
años dc antigüedad cn la empresa, 
126.IXH» pesetas. 

Trabajadores con más de veinte años 
de antigüedad en la empresa, 102.000 pe
setas. 

Trabajadores con más de quince años 
de antigüedad en la empresaa, 78.000 pe
setas. 

Trabajadores con más de diez años de 
antigüedad en la empresa, 48JXX) pesetas. 

También deberán jubilarse aquellos tra
bajadores que durante la vigencia del 
presente Convenio cumplan los sesenta y 
cinco años de edad en el mismo' plazo 
de dos meses. 

Art. 13. Tabla de salarios.—Los sala
rios que se fijan cn el presente Convenio 
para cada una de las categorías profesio
nales, incluidos todos los pluses fijados 
en anteriores normas, convenios y acuer
dos. . 

P E S E T A S . 
C A T E G O R I A S P R O F E S I O N A L E S P E S E T A S 

M E S 

Jefe de circuito 34.700 
Representantes 33.450 
Jefe dc Negociado 33.450 
Oficial Administrativo l.« 30.900 
Oficial Administrativo 2.' 29.630 
Taquillera , 29.000 
Aux. Adm. (mayor de 18 años) 25.700 
Aux. Adm. (menor de 18 años) 23.190 
Encargado de personal 27.(KM) 
Conserje 25.700 
Acomodador 25.700 
Recibidor...: 25.700 
Sereno 25.700 

vLavabos 24.450 
Limpiadoras 23.2<iu 
Botones (mayor de 18 años) 22.770 
Botones (menor de 18 años) 13.950 
Botones (hasta 17 años) 8.820 
Inspector de Locales 32.(KM) 
Oficial Electricista 30.900 
Otros Oficios : 25.700 

Los trabajadores que presten sus servi
cios durante menos de seis días a la se
mana percibirán un jornal de 774 pesetas 
por jornada completa y de 387 pesetas si 
efectuasen media jornada. Aquellos tra
bajadores que efectúen menos" de dieciséis 
horas semanales de servicio percibirán su 
salario por horas. 

Art. 14. Comisión mixta paritaria.— 
Como órgano de interpretación, vigilan
cia y arbitraje del presente Convenio y 
Conciliación, se crea la Comisión Mixta 
que estará integrada por seis miembros 
representantes de la Sociedad de Empre
sarios de Cinc de España y de los Tra
bajadores afectados por el Convenio, tres 
por cada parte, que deberá ser designada 
de entre los miembros componentes dc 
la Comisión Deliberadora del presente-
Convenio. Tal Comisión será presidida 
por quienes' designen sus componentes, 
una vez constituida. 

Ambas partes convienen en dar cono
cimiento a la Comisión Mixta de cuantas 
dudas, discrepancias y conflictos pudieran 
producirse, para que dicha comisión emi
ta su dictamen o sirva de órgano dc 
conciliación previa a cualquier reclama
ción ante la Jurisdicción Laboral. 

Las modificaciones posibles en los pre
cios dc las entradas, durante la vigencia 
de este Convenio, no supondrán altera
ción alguna en las condiciones pactadas 
en el mismo. . 

Madrid. 30 de julio de 1980. % 

(G. C. 9.591) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A 
D E L E G A C I O N PROVINCIAL D E 

T R A B A J O D E MADRID, 
D I C T A N D O L A U D O A R B I T R A L 

O B L I G A T O R I O P A R A E L G R U P O 
D E C O N F E C C I O N D E P R E N D A S 
D E VESTIR E N A N T E , N A P A Y 

N O V A C ( D O U B L E - F A C E ) 

Visto el expediente de Conflicto Co
lectivo incoado por la representación so
cial dc la Comisión Deliberante del Con
venio Colectivo del Grupo de Confec
ción dc Prendas de Vestir en Ante, Napa 
y Novac (Double-Facé), y 

Resultando que con fecha 9 de junio 
del presente añ6 tuvo entrada cn csta 
Delegación el expediente dc Conflicto 
Colectivo promovido por los anterior
mente citados a consecuencia de la rup
tura dc las negociaciones del Convenio 
que había constituido su Comisión Deli
beradora el 28 de abril próximo pasado 
y que tras suce-sivas reuniones no se con
siguió acuerdo total para la firma del 
mismo, procediéndose a la ruptura de las 
deliberaciones, al amparo del Real Dccn> 
to-Ley 17/77 de 4 de marzo sobre Rela
ciones dc Trabajo. v 

Resultando que el día 16 de septiem
bre se celebró el preceptivo acto dc con
ciliación con la asistencia -de ambas re
presentaciones, y no pudiendo llegarse al 
acuerdo deseado, dadas, las discrepancias 
existentes entre las partes respecto a los 
temas debatidos, y muy especialmente en 
cuanto al incremento de las tablas sala
riales para el año 198u. 

Considerando que la competencia para 
conocer y resolver la cuestión planteada 
viene atribuida a esta Delegación Provin
cial dc Trabajo en el artículo 19 a) del 
Real Decreto-Ley 17/77 de 4 de marzo 
sohre Relaciones de Trabajo, y Disposi
ción Final tercera punto 15 de la Ley 8/ 
1980 de 10 de marzo del Estatuto de los 
Trabajadores. 

Considerando que al no conseguirse 
acuerdo entre las partes y haber optado 
las mismas por la designación de arbi
tros, dadas, las facultades que asisten a 
esta Autoridad Laboral para decidir sobre 
las cuestiones controvertidas, cual debe 
ser en el presente caso, atendidas las cir
cunstancias socio-económicas del sector 
procede dictar Laudo de Obligado Cum
plimiento, de conformidad con lo que 
dispopc el artículo 25, b) del citado Real 
Decreto-Ley. 

Vistos los preceptos legales y los de
más de general aplicación, csta Delega
ción Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1." Mantener la vigencia del Conve
nio Colectivo del grupo dc Confección 
de Peletería y Prendas de Vestir Piel, 
homologado el 7 de julio de 1978, mp-
dificado por esta Delegación mediante 
Laudo dc Obligado Cumplimiento de 7 
de mayo dc 1979, en todos aquellos artí
culos que sean comunes al personal de 
Peletería y al de Ante Nava Novac y 
Double Face así como las normas espe
cíficas para este último personal, cn todo 
aquello que no resulte modificado por el 
Estatuto del Trabajador, Ley 8/1980 y 
por el contenido de los apartados si
guientes: 

a) Las tablas salariales a que se refiere 
el artículo 27 del convenio para el perso
nal de Ante, Napa, Novac (Double Face) 
quedan fijadas en las cuantías que se de
tallan: 

PERSONAL TECNICO 
NO TITULADO P E S E T A S 

Encargado o maestro 43.120 
Patronista .,. 39.424 
Encargada-Repasadora 33.264 

Personal Obrero 

Oficial Cortador dc 1/ 34.496 
Oficial Cortador de 2.' 33.264 
Ayudante de Cortador 29.568 
Ayudante de Patroirista 29.568 
Maquinista .-. 32.032 
Ayudante de Maquinista 28.336 
Planchador., 32.032 
Ayudante de Planchador 28.336 
Preparadora, Pegadora o 

forradora 28.336 
Peón • 28.336 
Aprendiz de 1." año 12.936 
Aprendiz de 2." año 15.400 
Aprendiz de 3." año 18.480 

Personal Administrativo 
Jefe de sección 
Jefe de Negociado 
Oficial de 1/ , 
Auxillir 
Aspirante de 15 años 
Aspirante de 16 años 
Aspirante de 17 años.. 
Telefonista 

Personal Mercantil 
Viajante 

Personal Subalterno 
Ordenanza 
Mozo de almacén 
Botones o Recaderos de 15 años .. 
Botones o Recaderos ele 16 años .. 
Botones o Recaderos de 17 años.. 
Conductor 
Mujer de limpieza (hora) 

39.424 
36.960 
34.496 
28.336 
13.552 
16.016 
19.7T2 
28.336 

34.496 

28.336 
28.336 
12.936 
15.400 
30.800 
30.«()() 

154 

2.' El presente Laudo Arbitral Obli
gatorio empezará a regir a todos los 
efectos el 1 de enero de 1980 hasta el 31 
de diciembre del mismo año. 

Notifíquese la presente Resolución a 
los interesados en la forma establecida cn 
el artículo 79 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 
1958,' adviniéndose que contra la misma 
pueden entablar Recurso de Alzada ante 
la Dirección General de Trabajo, en el 
plazo de 15 días hábiles a contar desde el 
siguiente de su notificación, de confor
midad con el artículo 122 de la precitada 
Ley. 

Madrid, 13 dc octubre de 1980.-El 
Delegado de Trabajo (Firmado). 

(G. C.9.856) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A 
D E L E G A C I O N PROVINCIAL D E 

T R A B A J O D E MADRID, 
D I C T A N D O L A U D O A R B I T R A L 

O B L I G A T O R I O P A R A L A 
E M P R E S A «HIJOS D E B E N I T O 

G O M E Z , S. A.» (HIBEGOSA) 

Visto el expediente de Conflicto Co
lectivo de Trabajo incoado por la repre
sentación social dc los trabajadores de la 
Empresa «Hijos de Benito Gómez, 
S. A.» (HIBEGOSA), el 24 de juHo del 
año en curso, contra la referida empresa 
a causa de la negativa de la misma para 
iniciar la negociación del Convenio Co
lectivo que fije las condiciones laborales 
y económicas que han de- regir durante 
el año 1980. 

Resultando que desde primero dc ene
ro de 1980 la representación social viene 
solicitando de la parte económica la ini
ciación de conversaciones para un conve
nio colectivo de empresa, manteniendo 
ésta reiteradamente la negativa a las mis
mas, así como el adaptar las retribucio
nes salariales a las fijadas en otras em
presas mayoritarias en cuanto al número 

de trabajadores dentro del sector. 1 
negociaron convenios en años a n t c r l - | t ) -
de ámbito provincial, realizando un 11 . 
mo intento de solicitud a la empre^ 
al amparo de lo establecido en el Esta 
to dé los Trabajadores, en materia ^ 
tramitación de la negociación c o ' c C t j ¡ ¿ 
obteniendo idéntico resultado, lo qu<j' ^ 
lugar a la incoación del conflicto co c<-
vo, teniendo lugar su celebración e' . 
3 de septiembre, de conformidad con 
dispuesto en el Real Decreto-Ley de 
marzo dc 1977, sobre relaciones de ^ 
bajo, en el que ambas se reconocí^ 
mutuamente su representativadad, a C f C 

tada por la empresarial por poder no 
rial reflejado en el acta. c\ 

Resultando que no pudo lograr^ 
acuerdo deseado dada la actitud P ^ " ' ^ 
de 4a representación económica de 
querer negociar un convenio de emP1^^ 
así como aplicar otro convenio qu e ..<) 
referido a empresas de idéntica activj 
y que constituyen una represéntate'1 

en el sector superior al 15 por l**-1 f a ^ 
en la parte social como en la econom» 
por entender que no se ajusta a las PV 
liaridades de la empresa H I B E ^ J¿ 
quedando por tanto los trabajadores ^ 
la misma constreñidos al salario ruin»1 

interprofesional. e$ 
Resultando que ambas representad0^ 

aportaron sus respectivos informes al 
pediente. , c $ 

Considerando que esta 
Delegación 

competente para resolver la pre*1 

cuestión de conformidad con l°* c "* P n^i l 
to cn el artículo ll> apartado a) del ^ 
Decreto de 4 de marzo de 1977, v 
artículo 92 del Estatuto de los TraMJ 
dores, Ley 8/1980 de 10 de marzo. 

Considerando que del hecho de no 
berse conseguido un acuerdo n ' . , j t -
optado las partes por la designación 
arbitros para dirimir la presente °̂  
gencia no limita los objetivos de I a P . 
senté normativa dadas las facultades 9^ 
le asiste a*Ta Autoridad Laboral cn 
circunstancias socio-económicos con^ 
rrentes y la normativa de aplicación. n 

Vistos los preceptos que se mencio'^ 
y los demás de general aplicación-
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
sí Declarar de aplicación a la e lVl"iu£-

«Hijos de Benito Gómez, S. A.» ( ,,t0 
GOSA) el Convenio Colectivo s U ^ , c r 

por las empresas dedicadas a la »«" 0 
ción de cerveza y malta cerveceo 
Aguila, S. A., y Henninger. S. A"p clc-
sus trabajadores registrado en esta ^ 
gación Provincial mediante el Ad't ^ 
de 29 de julio de 1980, con efectos 
nórnicos a partir de la fecha de est 
solución. • 'n ' 

Notifíquese la presente Resoluci^^ 
las partes interesadas, haciéndole* ^ r 

su derecho a impugnarla mediante ^ 
curso de Alzada ante la Dirección ' ^ 
ral de Trabajo en el plazo de l 3

 c ( r 

contados a partir del siguiente a s U 

municación. nel1" 
Madrid. 14 de octubre de 1980-El v 

gado de Trabajo (Firmado). 

(G. C. ^ > 

MINISTERIO DE T R A B A j 0 

Delegación Provincial 
de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A £ 
D E L E G A C I O N PROVINCIAL " 

T R A B A J O D E MADRID, t 

D I C T A N D O L A U D O A R B l T * ^ 
O B L I G A T O R I O P A R A E L G R ^ 

D E CURTICION E N G E N E R A 

Visto el expediente de Conflicto ^ 
lectivo incoado por la representado ^ , 
cial de la Comisión Deliberante del .¿ n 

venia Coactivo del grupo de Cun 
en general, y % -ulio 

Resultando que con fecha IB J*c >¿¿fi 
de 1980 tuvo entrada cn esta Deleg 0 

el expediente de Conflicto Colé 
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dos ° V l d ° P° r l o s anteriormente eita-
ncg'*- Consccuencia de la ruptura de las 
c o L - ' a C ' ° n e s del Convenio que había 
día p ¡?° l a Comisión Deliberadora el 
que t" m a y o de del año en cuYso, y 
guió a S S U C c s i v a s reuniones no se consi
go a c u c rdo total para la firma-,dcl mis-
del¿, p r o c c a »éndosc a la ruptura de las 
t 0-LevA?-7°N E S' a l a m paro d c i R e a i Decr¿ 
cionJj 7 7 d c 4 dc marzo sobre Rela-

Re d e T r abajo. 

he d i n d ° q u e e l d í a 1 8 d e s c P t i e m r 

CePtivo p r e s e n t e a ñ o s e celebró el prc-
tenc,a , a c t o d e conciliación con la asis-
putj, ¿ ambas representaciones, y no 
das la j l l e g a r s e a l a cuerdo deseado, da-
pan^ disc«"epancias existentes entre las 
Huy r c s p e c t o a los temas debatidos, y 
tnC n t o

e sPc c lalmente en cuanto al incre-
1%) ' a * tablas salariales para el año 
c ° n o c

l S l d e r a n d o q u c I a competencia para 
v i ene C r v r e s ° l v c r la cuestión planteada 
cia| d

a t r i ? U l d a a esta Delegación Provin-
Heal n a b a J ° . e " el artículo 19 a) del 
s°bre ¿ C [ C t o " L c y 17/1977 de 4 de marzo 
ción p- , o n e s dc Trabajo, y Disposi-
S/lc) 8 o

m a l Tercera punto 15 de la Ley 
'os tv L ^ d c marzo . del Estatuto de bajadores. 

CATEGORIAS 

Considerando que al no conseguirse 
acuerdo entre las partes y haber optado 
las mismas por la no designación de ar
bitros, dadas las facultades que asisten a 
esta Autoridad Laboral para decidir sobre 
las cuestiones controvertidas, cual debe 
ser cn el presente caso, atendidas las cir
cunstancias socio-económicas del sector, 
procede dictar Laudo de Obligado Cum
plimiento, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 25, b) del citado Real 
Decreto-Ley. 

Vistos los preceptos legales y los de
más de general aplicación, esta Delega
ción Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1." Mantener la vigencia del Conve
nio Colectivo del grupo.de Curtición en 
general. Cueros, Correas Industriales y 
Curtido de Peletería de Madrid y su 
provincia, homologado por esta Delega
ción por Resolución del 25 de mayo de 
1979, publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
dc la provincia correspondiente al 23 de 
agosto del mismo año, en todo aquello 
que no resulte modificado por el conte
nido del Estatuto del Trabajador, Ley 8/ 
1980 y por el de los apartados siguientes: 

SUELDO MENSUAL 

BASE 

T l t u , a d o s : 

^ r'to s v A "genicros y Licenciados 

S ' cos d c f r i cac ión . 
t l c a 

FLUS 
CONVENIO TOTAL 

mico Sanitario 

S C r % ° ) ^ ' d e Sección l ecnico 

H d^s' A d m i n i s t « - a t i 
H d c c c c i ó n 

> n t e s ° m p r a s y V c"tas 

v o 

S C ^ u n d a . . . 

años. I O rusta 

50.290. 10.058 60.348 
40.660 8.132 48.792 

50.290 10.058 60.348 
31.030 6.206 37.236 
33.170 6.634 39.804 
25.680- 5.136 . 30.816 

39.590 7.918 47.508 
38.520 7.704 46.224 
32.100 .6.420 38.520 
35.520 7.704 46.224 
32.100 6.420 38.520 
26.750 5.350 32.100 
22.470 4.494 26.964 
16.050 3.210 19.260 
19.260* 3.852 23.112 
23.540 4.708 28.248 

Al 
°«ial S ubalt 

SALARIO 
HORA 

FROFES. 
CON FAGAS 

Y BENEF. 
Y VACA
CIONES 

erno 

Crso"»Uimpicza (hora) ... 
Per&ona\ de Fabricación 

^Vudante Especial 

ff^cador de 2.' 

ano 
año 

26.750 5.350 32.100 
25.680 5.136 30.816 . 
24.610 4.922 29.532 
25.680 , 5.136 30.816 
24.610 4.922 29.532 

142 29 171 

29. $60 5.333 35.293 270 
28.890 5.321 34.211 261 
27.820 5.362 33.182 253 
26.750 5.359 32.109 246 
29.960 5.333 35.293 270 
28.890 5.321 34.211 261 
28.890 5.321 34.211 261 
27.820 5.362 33.182 253 
16.050 5.350 21.400 163 
13.375 4.815 18.190 138 

Kat El 
f f .° r i o e r n n S C n t e L a u d o Arbitral Obligo , /pezará a regir a todos los 

d edici Í J d c e n c r o d e "1980 hasta el 31 
N o tJr r e d e l mismo año. 

l o s int q U C S C l a Pásente Resolución a 
C l art , C r f S a d o s e n >a forma establecida en 
t Q Ad 7 9 d e l a L e Y d e Procedimien
to a rmnistrativo de 17 de julio de 
PUed„ v , r t»éndose 

que contra la misma 
l j b,r e n t a ° l a r Recurso de Alzada ante 
Plazo d C C , Ó - n G e n c r a l de Trabajo, en el 
*iguier i t

e I 5 días hábiles a contar desde el 
Itidad d e s u notificación, de confor-
Uy c °n el artículo 122 de la precitada 
b e f e d ' 1 3 d e octubre de 1980.-E1 sado de Tra' rabajo 

(G. C.9.855) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
P R O V I N C I A L D E T R A B A J O D E 

M A D R I D , SOBRE REGISTRO, 
D E P O S I T O Y P U B L I C A C I O N D E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A 
E M P R E S A «FUENTESILA, S. A.» 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo, suscrito el día 17-4-80 por la 
Comisión Negociadora de dicho conve

nio constituida en la empresa «Fuentcsila, 
S. A.»., y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 90 de la Ley-8/ 
1980, del Estatuto de los Trabajadores, 
esta Delegación de Trabajo, 

A C U E R D A 

1. ° Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Delegación. 

2. ° Remitir un ejemplar dc dicho 
Convenio al Instituto de Mediación, Ar
bitraje y Conciliación para su depósito. 

3. " Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Madrid, 16 de octubre de 1980.—El 
Delegado de Trabajo. 
(Firmado) Felipe Arman de la Vega. 

Artículo 1." Ambito de aplicación.—El 
presente Convenio afecta y obliga a la 
empresa y a los trabajadores de «Fuentc
sila, S. A.», con domicilio en esta capi
tal. Avda. de José Antonio," 25. 

Art. 2." Este Convenio, cualquiera 
que sea la fecha de su firma y registro, 
tendrá una vigencia de un año, desde el 
1 de enero hasta el 31 de diciembre de 
1980.-No obstante, se prorrogorá de año 
en año, con el incremento del coste de 
la vida, si no se denuncia con una ante
lación mínima dc tres meses respecto a 
la fecha de su terminación o a la de 
cualquiera de sus prórrogas. 

Art'. 3.° Los salarios iniciales, garanti
zados y fijos establecidos en la Ordenan
za Laboral de 28-2-1974, se convierten 
en el actual convenio en salarios fijos 
brutos mensuales, suprimiéndose el siste
ma de porcentaje. 

Art. 4.° Los salarios fijos brutos que 
se pactan para cada trabajador figuran cn 
la relación nominal que se une como 
anexo a este Convenio. En dichos suel
dos figura incluida la antigüedad actual, 
ayuda familiar, pluse,s y cualquier otro 
devengo existente a la firma del mismo. 
Se hace constar expresamente que figura 
asimismo un plus de ayuda a la cultura 
de cuantía de tres mil quinientas pesetas 
mensuales para todas las categorías, cuyo 
plus tendrá la consideración de no coti
zable, de conformidad con el párrafo ter
cero del artículo cuarto de la Orden dc 
22 de noviembre de 1973. 

Si por Ordenanza Laboral, Convenio 
de ámbito superior o norma de carácter 
general, pudiera corresponder a los tra
bajadores mayor percepción por antigüe
dad, ayuda familiar o cualquier otro de
vengo superior a los establecidos en el 
Convenio Provincial para 1980 que la es
tablecida en el citado Anexo, la Empresa 
vendrá obligada al pago de dichas canti
dades superiores con independencia del 
sueldo pactado. 

Si por las mismas circunstancias seña
ladas anteriormente, los trabajadores tu
vieran que percibir un líquido superior al 
que resulte de la aplicación del presente 
Convenio, la Empresa en todo caso se 
obliga a satisfacer al trabajador un salario 
líquido superior en quinientas pesetas 
mensuales a lo que resultaría de la apli
cación líquida dc dicha normas. 

Art. 5.° Las antigüedades girarán 
siempre sobre la tabla salarial del Conve
nio Provincial. Los topes máximos para 
dichas antigüedades seguirán constituidos 
por el 50 por 100 para el trabajador que 
lleve más de treinta años al servicio de 
la emprosa, salvo modificación por nor
ma de rango superior. 

A los efectos dc lo indicado en el pá
rrafo anterior, se hace constar que en los 
salarios dc la tabla anexa figuran las anti
güedades calculadas sobre las bases esta
blecidas en el Convenio Provincial de 
Madrid del año 1980. 

Art. 6.° Las pagas extraordinarias, 
calculadas sobre el número de días esta
blecidos en Ordenanza o Convenio de 
ámbito superior, se abonarán con arreglo 
al sueldo pactado en este Convenio, in
cluido el plus de ayuda a la cultura. 

Art. 7.° En caso de que durante la 
vigencia de este Convenio sufrieran au
mento las cuotas de la Seguridad Social 
a cargo del trabajador o experimentara 
aumento cualquier gravamen que recaiga 
sobre el salario, la empresa se compro
mete a reunirse con los miembros del 

Comité para tratar en lo posible de in
crementar los salarios para absorber di
chos aumentos. 

Art. 8.° En el Anexo se especifican 
los sueldos pactados para cada trabaja
dor, de acuerdo con la tabla de estamen
tos y personal que en la actualidad tra
baja en la empresa, y confeccionando de 
acuerdo con su número en la misma, te
niendo el referido Anexo carácter pura
mente personal. 

Art. 9.' Con independencia de los sa
larios establecidos en el Anexo, quienes 
presten servicios nocturnos dc duración 
superior a cuatro horas, percibirán un 25 
por 100 de su salario en concepto de 
nocturnidad. Los correturnos tendrán de
recho a dicho incremento, atendiendo al 
número de horas que mensualmente rea
licen con dicho horario. 

Art. 10. El premio de jubilación esta
blecido en el artículo 90 de- la Ordenanza 
de Hostelería, se incrementará en el sen
tido dc que el trabajador que se jubile 
llevando en la empresa quince años de 
antigüedad tendrá derecho a dos mensua
lidades, con el alcance establecido en di
cho artículo. 

Art. 11. Gratificación por matrimonio.— 
Al personal de uno u otro sexo con an
tigüedad al menos de cinco años en la 
empresa y que continúe en la misma seis 
meses después de haber contraído matri
monio se le gratificará con una mensuali
dad de su salario bruto, con la condición 
de que si se despide el producto/ antes 
de los seis meses referidos, no tendrá de
recho a dicha gratificación y se le des
contará de la liquidación qué en su día 
proceda practicarle. 

Art. 12. Los trabajadores de nuevo 
ingreso percibirán su salario de acuerdo 
con su categoría laboral y en cuantía que 
no será inferior a la establecida en este 
Convenio para trabajadores de su catego
ría, descontada la antigüedad. 

Art. 13. Todo cl personal afectado 
por el presente Convenio tendrá derecho 
a treinta días anuales de vacaciones retri
buidas e ininterrumpidas. 

Art. 14. En el supuesto de que du
rante el primer semestre de 1980 el índi
ce del coste de la vida exceda del 6,5 
por 100 dc aumento, los salarios pacta
dos serán revisados automáticamente. 

Art. 15. En todo lo no previsto en 
este Convenio se aplicarán las normas 
generales de trabajo y en especial el Es
tatuó de los Trabajadores, la Ordenanza 
de Hostelería y el Convenio provincial 
vigente. 

Cláusula final. Comisión Mixta.—Para 
la interpretación, arbitraje y conciliación, 
así como para la vigilancia del cumpli
miento del Convenio, se crea la Comi
sión Mixta. Sus funciones y actividades 
no obstaculizarán en ningún caso cl libre 
ejercicio de las acciones que correspon
dan a las partes ante la jurisdicción ad
ministrativa o contenciosa. Esta Comi
sión se compondrá de tres vocales en re
presentación de la Empresa y otros tres 
en la de los trabajadores, designados por 
la Comisión Deliberadora de entre sus 
miembros. 

Ambas partes convienen en dar cono
cimiento a esta Comisión de cuantas du
das, discrepancias y conflictos pudieran 
suscitarse como consecuencia de la inter
pretación y aplicación del Convenio para 
que la misma emita informe acerca del 
problema planteado.' 

PERSONAL DE FUENTESILA, S. A 
(Año 1980) 

Administración 
1 '. 47.183 

Auxiliares Caja 
1 34.895 
2 32.537 
3 33.201 

Cocina 
1 61.079 
2 55.406 
3 51.793 
4 61.735 
5 , i ' 47.937 
6 49.917 
7 50.245 
8 * 41.087 
9 36.530 

http://grupo.de


Pág. 4 SUPLEMENTO AL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA N U M . 1 

10 
11 ....... 
12 
13 
14 
15 : 
16 

Office Cocina 
1 
2 
3 
4 

Repostería 
1 
2 
3 . 
4 í 
5 
6 

Cafetero 
1 

Limpieza i 
1 f. 

Self Service 
1 
2 
3 
4 .... 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Cafetería Fuentesila 
1 ". 
2 
3 
4 

N 5̂  
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 i 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 •. 
21 
22 
23 
24 : 
25 
26 ,• 
27 , 
28 
29 
30 
31 
32 -. 

Office Cafetería 
1 
2 
3 *.«•'-
4 
5 
6 
7 
8 

Servicio Desayunos 
1 
2 
3 : 

Almacén 
í 
2 
3 ! 

Perritos 
1 ... 

Vigilante Jurado 
1 

34.741 
33.948 
33.948 
31.170 
34.562 
23.970 
31.160 

34.562 
44.111 
37.194 
31.140 

65.106 
46.524 
44.126 
30.406 
33.155 
23.160 

55.521 

34.562 

57.383 
40.949 
35.913 
34.835 
34.835 
34.835 
34.835 
34.015 
34.015 
34.015 

70.830 
63.825 
51.769 
44.272 
51.963 
43.225 
36.398 
40.836 
39.148 
39.767 
41.925 
39.756 
35.611 
35.687 
34.713 
36.690 
39.990 
37.307 
33.308 
36.935 
37.783 
40.500 
37.116 
35.571 
36.482 
35.535 
34.841 
34.856 
34.934 
36.220 
34.014 
34.014 

31.949 
31.949 
35.714 
31.949 
35.587 
31.160 
33.569 
39.030 

43.910 
37.372 
51.791 

56.745 
38.382 
39.093 

36.155 

50.797 

(G. C. 10.248) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
P R O V I N C I A L D E T R A B A J O D E 

M A D R I D , SOBRE REGISTRO, 
D E P O S I T O Y P U B L I C A C I O N D E L 
C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A 
E M P R E S A «METALURGICA D E 

S A N T A A N A , S. A.» 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo, suscrito el día 16-10-80 por la 
Comisión Negociadora de dicho conve
nio constituida en la Empresa «Metalúr
gica dc Santa Ana, S. A.».y e conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 90 de 
la Ley 8/1980, del Estatuto de los Tra
bajadores, esta Delegación de Trabajo, 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho Convenio en el Re
gistro Especial de Convenios Colectivos 
de esta Delegación. 

2. " Remitir un ejemplar dc dicho Con
venio al Instituto de Mediación, Arbi
traje y Conciliación para su depósito. 

3. " Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la Provincia. 

Madrid, 25 de noviembre de 1980.-El 
Delegado de Trabajo. 

(Firmado Felipe Arman de la Vega) 

P R E A M B U L O 

La representación de la Dirección y el 
Comité de Empresa, constituidos en Co
misión Negociadora del presente Conve
nio Colectivo, fijan como objetivos bási
cos al concertar el mismo los siguientes: 

— Mantener a M . S. A. en situación 
competitiva en los mercados nacionales e 
internacionales, mediante el aumento dc 
la eficacia técnica, el incremento de la 
productividad y la progresiva mejora de 
la calidad y de los costes de producción. 

— Lograr al mismo tiempo el desarro
llo y el progreso del personal, aumentan
do su estímulo y satisfacción. 

— Procurar mantener los actuales pues
tos de trabajo, contando para ello con la 
máxima colaboración para la reestructu
ración de tarcas y dc funciones, siempre 
que no se perjudique la formación ni 
afecte a los ingresos de los empleados. 

— Incrementar los esfuerzo* para con
seguir el mayor ahorro posible, mediante 
el máximo aprovechamiento de los me
dios y recursos disponibles. 

Consecuentes con estos propósitos, se 
concierta el siguiente convenio: 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1." Ambito territorial - E l pre
sente Convenio afecta al Centro de Tra
bajo que Metalúrgica de Santa Ana, 
S. A. tiene ubicado en la provincia de 
Madrid, y durante el plazo de' vigencia 
que más adelante se indica. 

Art. 2." Ambito temporal.-E\ presente 
Convenio comenzará a regir el día 1.° de 
octubre de 1980 y tendrá vigencia hasta 
el día 31 de diciembre dc 1981. 

Se entenderá prorrogado tácitamente, 
de año en año, hasta que cualquiera de 
las partes lo denuncie expresamente y en 
la debida forma, con antelación mínima 
de tres meses al término dc su vigencia 
inicial o de cualquiera de sus prórrogas. 

Art. 3." Ambito personal.-El presente 
Convenio afecta a todo el personal de 
Metalúrgica dc Santa Ana, S. A., adscri
to al centro dc trabajo de Madrid, según 
se dice en el artículo 1." No obstante, de 
dicho ámbito se excluyen: 

3.1. El personal a que se refiere el 
artículo l."-3 del Estatuto de los Trabaja
dores. 

3.2. Los Directores, Jefes de Departa
mento, Mandos Superiores e Inspectores 
de la Dirección Comercial, por ser éste 
el deseo de los interesados. 

3.3. El personal eventual, interino, 
contratado por tiempo cierto o por obra 
o servicio determinado y, en general, 
aquel cuyo contrato no tenga el carácter 
de por tiempo indefinido. 

3.4. El.-personal becado por la Em
presa para completar su formación teóri-
co-práctica, sea cual fuere la titulación 
que ostente. 

A este personal y al consignado en el 
párrafo anterior podrá aplicársele algún 
aspecto parcial del Convenio, cuando así 
se acuerde con ellos. 

Art. 4.° Causas de denuncia.-Podrán ser 
motivo de denuncia y consiguiente revi
sión o rescisión del presente pacto: 

4.1. Que por disposiciones legales o 
contractuales, que afecten al personal 
comprendido en el ámbito de este Con
venio, se otorguen mejoras, que en su 
cómputo anual resulten superiores a la 
totalidad de las acordadas en el presente 
Convenio, computadas también anual
mente en su conjunto. 

4.2. Que se produzca una recesión en 
la economía de la Empresa, hecho que 
se sometería al conocimiento de la Auto
ridad competente. 

4.3. El incumplimiento por cualquiera 
de las partes de cláusulas o compromisos 
que, a juicio de la Comisión Paritaria de 
Vigilancia del Convenio, hicieran imposi
ble el equilibrio entre las distintas cláusu
las de este Convenio. 

Art. 5." Absorción y compensación.-Las 
condiciones ecpnómicas y de trabajo es
tablecidas en el presente Convenio supe
ran a las que individual y colectivamente 
rigen en la actualidad, absorbiéndose y 
compensándose, por lo tanto, las situa
ciones anteriores. 

En el futuro; si por cualquier disposi
ción legal o convenida que afecte al ám
bito de este Convenio se establecieran 
condiciones que superaran a las aquí pac
tadas, computadas siempre y en ambos 
casos anualmente, se operarán automáti
camente las compensaciones y absorcio
nes necesarias de las mejoras contenidas 
en este Convenio y, en su caso, se reco
nocerán a título exclusivamente personal 
las diferencias que pudieran existir. 

Art. 6." Vinculación a la totalidad de lo 
pactado.-El Convenio Colectivo consti
tuye un todo, de tal manera que no cabe 
la aplicación parcial de sus cláusulas, sino 
que todas ellas deben ser aplicadas. 

CAPITULO II 

ORGANIZACION DEL TRABAJO 

Art. 7." Organización del trabajo.-El 
personal de la Empresa colaborará con la 
Dirección sugiriendo y apoyando medi
das conducentes a simplificar y racionali
zar el trabajo, equilibrar la carga de tra
bajo a lo largo del tiempo y humanizar 
el trabajo, propiciando la realización de 
todos los trabajadores. 

Corresponde a la Dirección de la Em
presa la facultad de poner en práctica la 
organización dc trabajo, que supone ade
cuar la estructura jerárquica y funcional 
y los contenidos de trabajo de cada 
puesto, para lograr los objetivos señala
dos en el párrafo anterior, respetando to
das las disposiciones legales que regulan 
esta materia. 

Previos los estudios, consultas c infor
maciones necesarias, tanto al Comité de 
Empresa como al resto del personal, éste 
colaborará y apoyará los planes de orga
nización del trabajo de oficinas. 

El personal prestará su colaboración 
para el mantenimiento del mejor orden 
laboral: puntualidad en la incorporación 
al trabajo, evitación de ausencias durante 
la jornada, espíritu de trabajo, etc., y en 
especial, un mejor control del absentis
mo. 

Art. 8." Incentivos económicos.-Existe un 
sistema de valoración de méritos perso
nales que, basándose en una fórmula de 
valoración principalmente subjetiva, per
sigue la estimación dc la eficacia en el 
trabajo. 

CAPITULO III 

INGRESOS, CLASIFICACIONES Y 
PROMOCIONES 

Art. 9.° Ingresos.—Los trabajadores 
que se incorporen a M . S. A. lo harán 

con un contrato temporal por un txC^u¿ 
de seis meses, y en todo caso en ca» 
de prueba. Durante ésta, tanto el t r 3 ^ . a , 
dor como la empresa podrán, respec> 
mente, desistir de la prueba o rcsOjj r̂ 

el contrato sin necesidad de PreaVlS¡L'« 
sin que ninguna de las dos partes 
por ello derecho a indemnización alg u n " 

Art. 10. Clasificaciones retributivas ̂  
rantías personales.—Las retribuciones 
personal estin basadas en una valoraCJJ 
de puestos de trabajo que aparecen ag 
pados en diez niveles de retribución jjj 
trabajadores tienen garantizados, P° r ^ 
categoría profesional —definida ségu" 
tablece la ordenanza laboral apli<*bi 

los siguientes niveles retributivos: 
N1VEL 

GARAN-
TIZAP0 C A T E G O R Í A P R O F E S I O N A L 

Personal obrero » 
Peón a 
Especialista Q 
Oficial 3.' ••• 
Oficial 2.' p 
Oficial U 

Personal empleado 
Auxiliar administrativo, auxi
liar técnico, ordenanza, tele- g 
fonista, almacenero 
Oficial 2.' administrativo, 
oficial 2." técnico de organi
zación, vigilante, guarda jura- r 

do U 

Oficial í . ' administrativo, 
oficial 1.* técnico de organi
zación, operadores dc ordena- ^ 
dor 
Jefe administrativo 2.a, jefe 
sección 2.' técnico de organi- ^ 
zación, encargado de taller — 
Delineantes proyectistas, pro
gramadores de aplicaciones y ^ 
analistas de sistemas 
Jefe administración 1.', jefe 
seccici l . 1 técnico de organi
zación, maestro de taller, in- j 
geniero técnico 

La Dirección y el Comité de E 1 1 1 ^ U 
contraen compromiso de aph c a r ' 
mayor brevedad posible, y una v

I

<"nart*5' 
se haya ensayado conveniente e n . 
un nuevo sistema de valoración ^ * t l I.il-
tos de trabajo, que sustituya al 
mente vigente. 

Art. 11. Promociones. iSCcV 
11.1. * Ascensos.—El sistema oc 

sos que se establece en el presente 
venio se basa en el principio de '¿& 
neidad de los trabajadores ( a P t l , a i iz ' í 

cualidades y capacidades) para t \0i 
con eficacia las funciones y tareas 
puestos de trabajo confiados. CI\)0 

Las promociones se llevarán a j ^ f í 
por concurso-oposición en que, n l t - r ¡ c 0 ' 
la realización de las pruebas te 
prácticas convenientes, se cotnpr ¿fi 
los conocimientos poseídos y Ia e 

en la realización del trabajo. d1'' 
Esto supone la renuncia por P a r ^ 

personal al turno de antigüedad > 
parte de la Dircción, al turno ¿^^fa 
designación establecidos en la ° r d C 

laboral vigente. r of l í r 

No se aplicará esta fórmula de P Je 
ción cuando se trate de cubrir P^cS ¿csif 
mando o de confianza, que serán 
nados por la Dirección. 

Se consideran de este carácter: ,Q p 
— Los puestos que tienen c3'"*103',, & 

factor de «mando» en la valorad 
puestos de trabajo. 

— Los Cajeros. r C- s 

— Las Secretarias dc los Dirctt jt\t 
demás personas adscritas a la s e C 

de Dirección General. r t f t J r ' ; 

— El personal adscrito a. la Se 
General. •ui/f 

11.2. Forma de practicar la seUf 
Autorizada por la Dirección la P r ° v

 t 0 ^ 
de una vacante, se dará a conocer 
el personal, indicando- al propio |,ü 
los requisitos exigibles en cada c * s ° o S a5' 
pruebas a que deberán someterse 
pirantes. , ¿o* 

Las condiciones que se exig> r a" c C r * 
carácter general serán las de 

pcrten-.vCi 
la plantilla dc la empresa, ostentar 
de clasificación inferior al que c° r?j¿-€ c 

de al puesto convocado, sea cual 
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P !?° Pasional en que el aspirante se 
M e m ! e «cuadrado. 

p U e t
n 8 U n t r a D a J a d o r podrá aspirar a un 

r o o * d c nivel superior si ha sido pro-
'onado dentro del semestre anterior, 

dad*"̂  C ' C a s o e n q u e s e P r°dujera igual-
ou- e n ' a calificación, se establece el si-

^régimen de preferencias: 
m ^to Personal del mismo Depart 

riô * ^ d e "ivel inmediatamente ínfc-

Presa^ ^ m a v o r antigüedad en la em-
Si 

U v

 P ° r c u a W u i e r motivo no se cubriera 
v 0 c

 a c a n t e ' la Dirección repetirá la con-
exist ° r i a P ° r U n a v e z - E n e l c a s o d e " ° 
C a t o

, r asPÍrantes en esta segunfa convo
yen-*' ° no superar las pruebas, la Di-
rior°n P ° d r á r c clutar personal del exte-

11 % 

res Pruebas y tribunales calificado-
c°n A a n u n c i o s de puestos a cubrir, 
fli ? a I a información necesaria, se pu-
Clr»co3H - C ° n U n a a m elación no inferior a 
las !° S a ^ fecha límite para realizai 
a i a

 n5"P c iones, y de diez días respecto 
l a s

 Ccna prevista para la realización de 
P̂ruebas correspondientes. 

Hir.J* a sP l rantes recibirán, a partir del 
m a s dc b 
Cl'f'C A ' 1 *" ^V^-

de ^ S t i p o profesional, que servirán 
los t

3 S e a ' tribunal para la elección de 
P°sibÍm a S d c examen. Siempre que sea 

j l e se facilitará bibliografía, 
y c ' i n a t U raleza de las materias exigibles 
Una j n i V e ' de conocimientos sobre cada 
p e r

 e ellas, serán determinados por 
p ü t . n a encargada de la valoración • s t ° s de \ P 3 d e l a valoración dc 
'°8rama v j J ° ' a l a v i s t a d d P r o f e-

n° n t c riRa \l A 3 h o J a de análisis que 
P U e s t o ohi Í d " c r , P c i ó n de las tareas del 
Si E l t3¡?°i d d c°ncurso. 
f° Por un" c a I i f l « d o r estará constitui-
H de l a

 p r e s identc, que será el direc-
; e l e8üe , , n

C m p r e s a ° Persona en qifien 
l 3 V Un r í V ° C a l d c l C o m i t é de Empre
ñe P m e n p r e S C n t a n t e de la Dirección a 

' U e p e 2 C a e l puesto vacante. 
H r e s Prom d e Prueba.— Los trabaja
r e n : , ; ¡ 0 a 0 n a d o s tendrán un período 
De n

b

Q

a d e euatro meses. . 
a C S t a b | ec id 0

S U p C ¡ r a r d P e r í ° d o de prueba 
n t e r i 0 r

 e l abajador volverá a su 
* cOrre a e g ? r í a c o n l a remuneración 
¡ ? C s t o estu° n 3 é s t a >'' 5 1 s u anterior 
nT a l que - c u b l e r t o , a otro lo más 
^ctitc. V e m a desempeñando anterior-
P e r c>bi r

U Cd 3 , r e t r i buc ión se empezará a 
iCuPe e] n

 c e ' momento en que se 
Período j C S t ° ' 8 a r antizándose durante 

5°í l 0 ° Si 1 P f U e b a e l incentivo al 100 
1 ^Urno' A p r o r n o c i o n se hace dentro 
a?S ^ctore A P a r t a mento se calificarán 
k . l Q0 «calidad» y de «cantidad» 
S?0*' con 1 ' Y c l d e hábitos de tra-
d a tención 3 V a l o r a c i ó n que corresponda 
q0s. n a i o s r e s u ] t a d o s c o m p r o b a _ 

CAPITULO IV 

CONDICIONES E C O N O M I C A S 
Art 

la n o

 1 2 A tenor de los dispuesto en 
rio, / m a t i v a sobre ordenación del sala-
lectiv

 r c t r i bución de este Convenio Co-
guiC n t

 s e dividirá en los conceptos si-

aSUell Ue'd° o salario base.-Lo forman 
d e t , c

a s retribuciones fijadas por unidad 
cia

 m P ° sin atender a otra circunstan-

4nu aiC s

S U eldos y salarios base brutos 
t ado s ' e n ^ P 0 mensual y horario, pac-
c o l U m

S o n los que figuran en el anexo 1, 
El n a 2 - • 

calif, C a

U t '! d o o salario base es también de 
l°s dp » l 0 , n ' a l existir valoración de pues-
cJntidai 5 Convenio.-Consistente en las-
cada n , mensuales y horarias que para 
i n c Xo i ^S" 1 " 3 0 en la 3.' columna del 
PerCJba : S e percibirá siempre que se 

12 3 e ' s u e ldo o salario base. 
deran , 0mplementos salariales-Se consi-
ci°nat» i s ^ a s retribuciones que se adi-

I 2 n

3

a l sueldo base. 
k4 í í de 1 C°mpiementos personales.-Deri-
âjador C O ndiciones personales del tra-

3 1 1. De antigüedad.-Consistente 

en trienios a percibir en porcentajes cal
culados sobre las bases mensuales que fi
guran en el anexo 2. 

Los trienios serán del 5 por 100 sobre 
los referidos tipos mensuales, percibién
dose en tipos mensuales para empleados 
y horarios para los obreros, tanto men-
sualmente como en las gratificaciones ex
traordinarias. 

Los cómputos de tiempo para la per
cepción de este complemento se efectua
rán de acuerdo con el contenido del artí
culo 76 de la vigente Ordenanza Laboral. 

12.3.1.2. De jefes de equipo,-Consis
tente en el 20 por 100 sobre los salarios 
base más antigüedad. 

Al personal obrero se le abonará según 
los tipos horarios que figuran en el ane
xo 3. 

12.3.2. Complemento en razón del pues
to de trabajo.-Su percepción depende ex
clusivamente del ejercicio de la actividad 
en el puesto asignado, sin que, por lo 
tanto, tengan carácter consolidable. . 

12.3.2.1. De nocturnidad.-Según queda 
definido en el artículo 54 de la Ordenan
za Laboral, se abonará con los tipos que 
figuran en el anexo 3. 

12.3.2.2. De penosidad, peligrosidad y 
toxicidad\-Aparte de que los niveles de 
salarios estén basados en valoración de 
puestos de trabajo, en cuyo manual figu
ra como factor de calificación el de las 
condiciones de trabajo, cl abono de los 
pluses de penosidad, peligrosidad y toxi
cidad se efectuará con el 20 por 100 del 
salario base (anexo 3). 

12.3.3. Complemento por cantidad y ca
lidad de trabajo,-Depende exclusivamente 
de los factores de cantidad y calidad, 
distinguiéndose: 

12.3.3.1. De actividad o eficacia.-Com
plemento cuya cantidad abonable, en ca
da caso, se determinará en función del 
tiempo trabajado y del rendimiento o 
eficacia personal estimados. Se abonará 
en doce mensualidades, incluyendo las 
vacaciones, según previene la Ordenanza 
Laboral. 

Las cantidades mensuales y horarias, 
para empleados y para obreros, que figu
ran en cl anexo número 1, corresponden 
a rendimientos o eficacias personales 
equivalentes al 100 por 100, y son la ba
se para aplicar los coeficientes inferiores 
a 106. 

Para eficacias estimadas superiores al 
100 por 100, el exceso sobre 100 se abo
nará aplicando el porcentaje correspon
diente a las bases anteriores, incrementa
das en un 50 por 100. 

12.3.3.2. De asiduidad.Se percibirá en 
doce mensualidades, incluidas las vaca
ciones, por la puntual y asidua asistencia 
al trabajo, según las bases que para cada 
nivel, al 100 por 100, figuran en el ane
xo 1 y bajo las siguientes normas gene
rales: 

— Si durante el mes, comprendido 
desde el día 11 de un mes hasta el día 
10 del mes siguiente, no se hubieran 
producido faltas o retrasos algunos, o és
tos no llegaran a treinta minutos, el 
complemento de asiduidad se percibirá 
íntegro, o sea al 100 por 100. 

— La- cantidad señalada como comple
mento por asiduidad, al 100 por 100, pa
ra cada nivel, se irá reduciendo, según 
aumente el tiempo de ausencia por cual
quier motivo, según la escala que figura 
como anexo 4. 

— Cuando las ausencias superen vein
tisiete horas, la percepción por este con
cepto será nula. 

En el supuesto de implantación di ho
rario nlexioln se considerará también au
sencia el tiempo que no se hubiese recu
perado. 

— Se exceptúan del tratamiento ante
rior las ausencias po*T licencias tipificadas 
como tales en la Ordenanza Laboral, 
siempre que se demuestre documental-
mente; las visitas a las consultas de mé-. 
dicos justificadas hasta cuatro horas con 
las documentaciones oportunas, y aque
llos casos excepcionales que aucerde la 
Dirección a propuesta de Administración 
de personal. 

— Los retrasos en la asistencia al tra
bajo hasta de tres horas al mes sobre la 
tolerancia establecida podrán ser recupe
rados dentro del mes en que se produz
can o en el siguiente, de acuerdo con el 
mando y notificándolo a Administración 
de personal para sus efectos. 

— La ausencia de media jornada al 
mes, justificada ante el mando y para 
asuntos particulares, no influirá en la 
percepción del complemento de asidui
dad. 

12.3.3.3. Plus de desplazamiento.-A 
percibir por día efectivamente trabajado, 
en cuantía de 200 pts./día, igual para to
dos los trabajadores. 

12.3.3.4. De horas extraordinarias . - E l 
importe por horas extraordinarias, de 
acuerdo con lo estipulado en la legalidad 
vigente, se abonarán con recargo del 75 
por 100 sobre el salario ordinario. 

12.3.4. Complementos de vencimiento su
perior al mes.-Son los siguientes: 

12.3.4.1. Gratificaciones extraordinarias.-
Percepción que se abonará en los meses 
de julio y navidad. 

La cuantía de cada una de estas gratifi
caciones será de-una mensualidad de 
sueldo base, más antigüedad, para em
pleados y para obreros. 

Se abonarán en proporción al tiempo 
de trabajo, prorrateándose cada una de 
ellas por semestres del año en que se 
abonen. ^ 

12.3.4.2. Gratificación por vinculación a 
la empresa.—Serín beneficiarios de esta 
gratificación anual los trabajadores que 
tengan una antigüedad mínima de tres 
años. 

Su cuantía será la que resulte de apli
car a las cantidades que para los distintos 
niveles figuran en el anexo 2 los porcen
tajes que figuran a continuación: 

A N O S A N T I G Ü E D A D 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

P O R C E N T A J E 

25 
30 
36 
43 
51 
60 
70 
8\ 
93 

106 
120 
135 
151 

La antigüedad superior a quince años 
se gratificará con el mismo porcentaje de 
151 por 100. 

La antigüedad, a estos efectos, se com
putará al 31 de julio de cada año y esta 
gratificación se abonará dentro del mes 
de agosto. El trabajador que al 31 de ju
lio lleve incorporado un tiempo superior 
a treinta meses, percibirá la gratificación 
correspondiente a los tres años de anti
güedad. 

Se abonará exclusivamente a los tra
bajadores que figuren en el nómina de 
«Metalúrgica de Santa Ana, S. A.», el 
día de su liquidación. No serán benefi
ciarios, pues, los trabajadores que se en
cuentren cumpliendo el írfrvicio militar, 
si bien el tiempo dc duración de este 
servicio, se computará para calcular el pe
ríodo de antigüedad, una vez reintegra
dos a la empresa. 

12.3.4.3. Participación en beneficios.-
Todo el personal dc «M. S. A.» pertene
ciente a sus distintos centros de trabajo 
de toda España, tendrá una participación 
en los resultados económicos de la em
presa. La cuantía de esta participación en 
beneficios se determinará tomando como 
base la cantidad total que, por concepto 
de dividendo, se reparta entre cl capital 
social y aplicando sobre esta base el por
centaje correspondiente, conforme a la 
escala que se incluye a continuación: 

P A R T I C I P A C I Ó N 
C A P I T A L 

P O R C E N T A J E 
D E 

D I V I D E N D O 
A B O N A D O 

A L C A P I T A L 
S O C I A L 

Superior al 6 % 
Superior al 7 % 
Superior al 8 % 
Superior al 9 % 
Superior al 10 % 
Superior al 11 % 

P A R T I C I P A C I O N 
A L P E R S O N A L 
P O R C E N T A J E 

S( >BRE 
L A C A N T I D A D 

T O T A L 
R E P A R T I D A 

POR D I V I D E N D O 

4 % 
5 % 
6 % 
7 % 
8 % 

10 % 

t 

La cantidad global resultante se dividi
rá por el número de trabajadores de la 

empresa, de sus centros de trabajo de to
da España, para deducir la cuantía de la 
participación individual. Estos beneficios 
se abonarán a los trabajadores que figu
ran en la nómina dc la sociedad en la 
fecha de reparto; también a los que se 
encuentren cumpliendo el servicio mili
tar, y se harán efectivos dentro del mes 
siguiente al que se celebre la Junta Gene
ral de Accionistas que apruebe el reparto 
anual de beneficios. 

La participación en beneficios queda 
garantizada en 5.250 pesetas por persona 
para el caso en que, de la aplicación del 
sistema enunciado, no se llegara a esta 
cantidad. 

Los trabajadores que se incorporen a la 
empresa en el transcurso del ejercicio 
percibirán la parte proporcional en fun
ción de los meses naturales completos en 
que hayan pertenecido a la empresa du
rante dicho ejercicio. 

CAPITULO V 

J O R N A D A DE TRABAJO 

Art. 13. Jomada y calendario laboral.— 
La jornada laboral será cinco días sema
nales, de lunes a viernes, en régimen de 
jornada partida, y con descanso de 45 
minutos, según la Resolución de la 1 )i-
rección General de Trabajo de 24 de ju
lio de 1980, resultando para el año 1981 
un total de 1.924 horas efectivas de tra
bajo año. 

La jornada diaria tendrá los horarios 
que se acuerden al confeccionar el calen
dario laboral. 

Se acuerda establecer asimismo para 
todo el personal jornada reducida mati
nal, de lunes a viernes, y 35 horas efec
tivas semanales de trabajo durante el 
tiempo que así se exprese en el calenda
rio laboral. 

Cuando el personal tenga necesidad de 
trabajar una jornada superior a la indica
da durante este período de tiempo, sólo 
se computarán como horas extraordina
rias las que excedan de la jornada nor
mal o de invierno acordada. 

Cuando resulte necesario, y lo será 
siempre que se trabaje, en la factoría de 
Linares, se montarán en la mañana de 
los sábados guardias o turnos de perso
nal que cada Dirección estime necesarios 
para cubrir los servicios y asegurar el 
enlace con la factoría. 

La Dirección, oído al Comité, estable
cerá el calendario laboral para todo el 
año, que remitirá a la autoridad compe
tente, junto a los horarios de trabajo que 
se propongan. En todo caso, los horarios 
se fijarán de modo que no alteren el ré
gimen de jornada partida. 

Si« por disposición legal aplicable a 
«Metalúrgica de Santa Ana, S. A.», se 
efectuara una reducción de la jornada de 
trabajo, será compensada con la que se 
establezca en el calendario laboral, calcu
lándose ambas en su cómputo anual. 

Art. 14. Vacaciones—El período oficial 
anual de vacaciones será dc cuatro sema
nas, terminando necesariamente en do
mingo, y a disfrutar en lo posible dentro 
del mes de agosto. 

Se establecerá otro turno de vacacio
nes, preferentemente en el mes de julio, 
para aquellas personas que, en razón.de 
su trabajo, no puedan disfrutarlas en el 
período oficial. * 

Salvo casos verdaderamente excepcio
nales, todo el personal disfrutará las va
caciones dentro del período oficial, y si 
fuera imposible por razones de trabajo, 
en otro turno que se establezca. 

Las personas casadas que por trabajar 
el otro cónyuge tengan precisión de bus
car una fecha que coincida con la de su 
cónyuge, elegirán cualesquiera de los dos 
turnos que antes se dicen en años alter
nos. 

Para el pago de las remuneraciones co
rrespondientes a los días laborables se 
tendrá en cuenta la media de lo devenga
do por rendimiento o eficacia en los me
ses de abril, mayo y junio; los domingos 
y días festivos se abonarán como en 
época normal de trabajo, o sea, con el 
salario base a tiempo. El pago se efec
tuará en la nómina correspondiente al 
mes de su disfrute. 

Los días de vacaciones, incluidos los 

\ 
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sábados, sc considerarán de ocho* horas 
para el personal obrero. 

El personal a quien no corresponda el 
período completo de vacaciones y si sus 
trabajos no fueren necesarios, podrá dis
frutar de permiso no retribuido durante 
cl período oficial de las vacaciones. 

Art. 15. Permisos y Licencias.-El tra
bajador, avisando con la antelación posi
ble, tendrá derecho a disfrutar de permi
so retribuido en los siguientes casos: 

- Matrimonio, quince días naturales. 
- Alumbramiento de esposa, cinco 

días naturales. 
- Fallecimiento de familiares directos 

(padres, padres políticos, hijos y herma
nos), cinco días naturales, si ocurriera 
fuera dc Madrid, y tres días naturales, si 
ocurriera en Madrid. 

- Enfermedad grave padres, abuelos, 
hijos y cónyuge, el tiempo de licencia 
reglamentario podrá fraccionarse de 
acuerdo con cl mandó y según la conve
niencia del trabajador interesado. 

- La reducción dc jornada para aten
ción de hijos recién nacidos será de una 
hora diaria y durante doce meses. 

CAPITULO VI 

A C C I O N SOCIAL 

Art. 16. Asistencia y previsión social.— 
Sc crea un fondo dc previsión y asisten
cia social, que se nutrirá con aportacio

nes a partes iguales dc Empresa y tra-
pbajadores, más cantidades del comple

mento dc asiduidad dejadas de percibir 
por los trabajadores. 

La participación del personal en este 
fondo equivaldrá al porcentaje de lo per
cibido en nómina que reglamentariamen
te se establezca por el Comité de Em
presa y con la conformidad de la Direc
ción. 

La retención de las cantidades corres
pondientes sc efectuará mensualmente. 

Serán contribuyente* y beneficiarios 
todos los trabajadores pertenecientes a la 
plantilla de los centros de trabajo de Ma
drid. 

Estos fondos serán administrados por 
la Comisión de Cooperación Social, de 
acuerdo con las bases fijadas por la Di 
rección y con los reglamentos aprobados 
por el Comité de Empresa. 

Existe en la actualidad un seguro co
lectivo de vida que- afecta a todos los 
trabajadores de la Empresa, satisfaciendo 
éstos una tercera parte de la prima. 
Anualmente se* revisará y actualizará la 
póliza de seguro colectivo dc vida, man
teniendo la proporcionalidad de la apor
tación. 

Art. 17. Préstamos sin interés.-La Em
presa tiene destinado a concesión dc 
prestamos sin interés una cantidad que 
administra la Comisión de Cooperación 
Social, según unas reglas establecidas dc 
acuerdo con la Dirección. 
* Periódicamente, y como máximo cada 

A N E X O I 

RETRIBUCIONES BRUTAS. PERCEPCIONES MENSUALES 1-10-80 A 31-1*2-80 

PERSONAL DE HABERES 

NIVELES DE 
RETRIBUC 

SALARIO BASE PLUS COMPLEM. 
O DE CALIP. CONVENIO ACTIVID. IDO % 

COMPLEM. 
ASID. 100 % TOTAT. 

B 
C 
D 
E 
F 
G . 
11 
I 
J 

35.279 
36.198 
38.150 
40.303 
42.910 
46.701 
52.148 

• 58.052 
61.738 

6.476 
6.649 . 
6.941 
7.315 
7.736 
8.045 
8.723 
9.491 

10.054 

2.843 
3.198 

•3.553 
4.086 
4.559 
4.916 
5.«i >3 
6.751 
6.869 

2.025 
2.025 
2.025 
2.025 
2.025 
2.025 
2.025 
2.025 
2.025 

46.623, 
48.07o' 
50.669 
53.729 
57.230 
61.687 
68.699 
76.319 
811.686 

PERSONAL DE SALARIOS 

NIVELES 
DE 

RETRIBUC. 

SALARIO 
BASE O DE n . 

CALIF. 

PARTE 
PLUS . PROPORC 

JNVENIO DE 
DOMINGOS 

COMPLEM. 
ACTIVID 

lOO % 

COMPLEM 
ASID, 
loo % 

\ ' 

TOTAL 
HOPA, 

B 
C 
D 
E 
F 
G 

150.22 
154,13 
162,44 
171,61 
182,71 
198,86 

27,58 35,56 
28,31 36,48 
29,54 38,39 
31,15 40,55 
32,94 43,13 
34,25 46,62 

15,14 
17,04 
18,93 
21,78 
24,29 
26,20 

10,79 
10,79 
10,79 
10.79 
10,79 
10,79 

239,29 
246,75 
260,09 
275,88 
293,86 
316,72 

' RETRIBUCIONES BRUTAS. PERCEPCIONES MENSUALES AÑO 1981 
PERSONAL DE HABERES 

NIVELES D i 
* RETRIBUC.' 

SALARIO BASE l>LUS COMPLEM. 
O DE CALIF. CONVENIO ACTIVID 100 % 

COMPLEM. 
ASID. 100 % TOTAL 

B 
C 
D 
E 
F 
G 
II 
I 
J 

39.160 
40.180 
42.347 
44.736 
47.630 
51.838 

i 57.884 
64.438 
68.529 

7.188 
7.380 

" 7.705 1 

8.120 ' 
8.587 
8.930 
9.683 

10.535 
11.160 

• 3.156 
3.550 
3.944 
4.535 
5.060 
5.457 . 
6.441 
7.494 
7.625 

2.025 
2.025 
2.025 
2.025 
2.025 
2:025 
2.025 
2.025 
2.025 

51.529 
53.135 
56.021 
59.416 
63.302 
68.250 
76.033 
84.492 
89.339 

PERSONAL DE SALARIOS-

NIVELES 
DE 

RETRIBUC. 
HASFOHF 1 > L U S PROPORC. 

( Al IF- CONVENIO DE 
DOMINGOS 

COMPLEM 
ACT1V 
100 % 

COMPLEM. 
ASID. 
100 % " 

TOTAL 
HORA 

B 
C 
D 
E 
F 

. G 

178,27 
182,91 
192,78 
203,65 
216,83 
235,98 

32,72 39,54 
33,60 40,58 
35.08 42,69 
36,97 45,09 ¡ 
39.09 47,95 
40,65 51,85 

17,90 
20,13 
22.37 
25,72 
28,70 
30,95 

11,48 
11,48 
11.48 
11,48 
11,48 
11,48 

v 279,91 
288,70 
304,40 
322,91 
344,05 
370,91 

año, se revisará y actualizará la cantidad 
destinada a prestamos sin interés, así co
mo la cuantía a conceder en cada caso. 

Art. 18. Comedor y economato.-Tanto 
la Dirección como el Comité de Empre
sa invitan a la Directiva del Grupo de 
Empresa a estudiar y adoptar en cada 
momento las soluciones que permitan 
mejorar los servicios del comedor. 

Asimismo ambas representaciones rea
lizarán conjuntamente las gestiones posi
bles para mejorar el sistema actual del 
economato. 

CAPITULO VH 

REPRESENTACION DEL PERSONAL 
Y A C C I O N SINDICAL E N LA 

* EMPRESA 

Art. 19. La Dirección reconoce y ad
mite al Comité de Empresa como genui
no representante de los trabajadores y 
como interlocutor válido en los proble
mas que afecten a éstos. En este sentido 
la Dirección procurará potenciar y facili
tar la actuación del Comité en todo 
cuanto sea posible. 

Respecto a las Secciones Sindicales y a 
cualquier tipo de Acción Sindical en la 
Empresa: afiliación, cuotas, propaganda, 
reuniones, etc.,' la Dirección respetará la 
legislación vigente y estará a lo que tal 
legislación obligue en cada momento. 

CAPITULO VIII 

VIGILANCIA Y ARBITRAJE 

Art. 20.-Comisión Paritaria.-Para garanti
zar la correcta interpretación, asegurar la 

aplicación y vigilar el cumplimiento . 
las cláusulas de este Convenio, se c O I 1 ^ a S 

tuirá, en el plazo máximo dc quince 
a partir de su entrada en vigor, la 
misión Paritaria de Vigilancia, conlV.ÜQ0, 
por cuatro vocales designados por cl 
mité de Empresa y otros cuatro v o t , , c . 
por la Dirección, debiendo recaer la c 
ción en miembros integrantes de a m 

Comisiones Negociadoras. Los desig t¡_ 
dos por el Comité no perderán su ca 
dad de vocales de esta Comisión dura^ 
la vigencia del presente Convenio. 3 ^ 
que" cesaran como Comité de Empr^' 
Un vocal, nombrado por la ^ c C C 1

o t 0 

ostentará la presidencia, siendo su v t 

de calidad o dirimente en caso dc emp 
te. 

A N E X O 2 

ANTIGÜEDAD 

Bases sobre las que se calcularán !<>s 

trienios y la gratificación anual p° r 

vinculación e integración en la cnip r c S 

NIVEL BASE 

B 8.270 
C '8.588 
D 8.906 
E 9.065 
F 9.754 
G 11.133 ' 
H 12.723 
I 13.500 
J 15.000 

A N E X O 3 . . 

C O M P L E M E N T O DE JEFES DE EQUIPO Y N O C T U R N I D A D 1-10-80 A 31-1>8° 

NIVELES S TR. 1 TR. 2 TR 3 TR.> V 4 TR. 5 TR. 
B 
C 
D 
E 
F 
G 

30,04 . 
30,82 
32,49 
34,32 
36,54 
39,76 

30,41 
31.23 
32,91 
34,79 
37,07 
40,36 

30,77 
32,80 
33,35 
35,28 
37.61 
40,95 

31,14 
32.02 
33,79 
35,74 
38,14 
41.54 

31.51 
32.41 
34.21 
36.23 

"38,68 
42.12 

31,88 
32,81 
34,65 
36,71 
39,20 
42,72 

C O M P L E M E N T O S DE JEFES DE EQUIPO Y N O C T U R N I D A D 1981 

NIVELES S TR 1 TR ? TR 3 TP. 4 T U 
B 
C 
D 
E 
F 
G 

35,65 
36,58 
38,56 
40,73 
43,37 
47,20 

36,03 
36,97 
38,97 
41,14 
43.81 
47,71 

36,41 
37,36 
39.38 
41.55 
44,25 
48,22 

A N E X ( ) 4 

C O M P L E M E N T O DE ASIDUIDAD. ESCALA DE CORRESPONDENCIA 

PALTAS AI TRABAIO 
MINUTOS % PERCEPCION 

COMPLEMENTO 
I-ALTAS All TRABAIO 

MINUTOS 
De 
Dc 
De 
Dc 
De 
Dc 
Dc 

0 
31 
61 
91 

121 
151 
181 

% PERCHA' C

T t i 
COMPl IME"^ 

Dc 211 
De 241 
D | 271 
Dc 301 
Dc 331 
Dc 361 
De 391 
Dc 421 
De 451 
De 481 
De 511 
Dc 541 
Dc 571 
Dc 601 
De 631 
Dc 661 
Dc 691 
De 721 

a 30 
a 60 
a 90 
a 120 
a 150 
a 180 
a 210 
a 240 
a* 270 
a 300 
a 330 
a 360 
a 390 
a 420 
a 450 
a 480 
a 510 
a 540 
a 570 
a 600 
a 630 
a 660 
a 690 
a 720 
a 750 

100 
94 
89 
85 
81 
78 
75 
72 
69 
67 
63 
61 
58 
53 
51 
49 
47 
45 
44 
42 
40 
38 
37 
35. 
34 

Dc 
De 
De-
De 
De 
De 
De-
De 
De 

751 
781 
811 
841 
871 
901 
931 
961 
991 

De 1.021 
De 1.051 
Dc 1.081 
De 1.111 
Dc 1.141 
Dc 1.171 
Dc 1.201 
De 1.231 
Dc 1.261 
De 1.291 
Dc 1.321 
De 1.351 
Dc 1.381 
De 1.411 
De 1.441 
Dc 1.471 
Más de 1 

780 
810' 
840 

• 870 
90(| 
930 
960 
990 

1.02o 
1.050 
1.080 
1.110 
1.140 
1.170 
1.200 
1.231) 
1.260 
1.290 
1.320 
1.350 
1.380 
1.410 
1.440 
1.470 
1.620 

.620 

32 
31 
29 
28 
26 
25 
24 
22 
21 
19 
18 
17 
16 
14 
13 
12 
11 
10 
9 
8 
7 
6 
4 
2 
1 
0 
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La Qa 

t f l J e V conrí" t e n d r á unciones de arbi-
íÜ C s t ione s " 1 , a c i ° n Para resolver cuantas ,v.juivti mamas 
la jl'r"^./urjan como consecuencia dc 
m0 t r l? 0 1 0 " d e l Convenio. Actuará co-
f l l c t 0 s

 U n a l de primera instancia en con-
rácter

 l ? d l v i d u a l e s y colectivos, con ca-
a | a

 o b»gatorio y previo a su traslado 
pe t e r

a

t" t 0 n dad o jurisdicción laboral com-
La p 

dc )0

 0 m is ión vigilará el cumplimiento 
y aj P a c t ado, informando a la Dirección 
di e r a i

 m u é de las incidencias que pu
la C o Presentarse. Actuará sin merma de 
c o r r c ^ p e t e n c i a que a la Administración 
ción v

p 0 n d e por imperativo de la lcgisla-
'gente en materia laboral. 

CAPITULO IX 

APOSICIONES FINALES 

La j t - 2 1 • Fuentes supletorias de derecho.-
se e

 l v ,dad industrial de esta Empresa 
de T r

C V k n t F a re8ulada por la Ordenanza 
W ; ' jj° Para la Industria Siderometa-
tüypjjj d e 29 de julio de 1970, consti-
en i Q

 0 e s t a Ordenanza fuente supletoria 
Asirn^0 0 Previsto en el presente texto, 
fecho i " 1 0 S O n fuentes supletorias de dc-
Estat l l í

 L c V d e Contrato de Trabajo, el 
*5¡o A d e l o s Trabajadores, el Regía
la, | d c Régimen Interior de la Empre
teció n ° r r n a s internas emanadas de D i -
generji y d e m á s disposiciones de carácter 
gentes . , y n °rmas complementarias vi-

a. 
rnie 
d? U KO¡SL V e n í a «guiando las Velado-ue 'd'es en KA C A 

J 1 ^ a lT? 1 0 . C o , ectivo'sustituye total-
^ento' L audo de Obligado Cumpli-

t r , en «M. S. A.» en su centro 
que J a j o de la provincia de Madrid, y 
ciemk"13, v»gencia hasta el día 31 de di-

A r t r e d e ^ 8 0 . , 
o'oj _t ° - Cláusula de repercusión en pre-
veni0

 3 s mejoras pactadas en este Con-
C ' 0 s Q u ^ ^ 4 1 1 l a s repercusiones en pre-
loscost C O r r e s P ° n d a n a su incidencia en 

(G. C. 11.9.18) 

MISTERIO DE TRABAJO 

delegación Provincial 
de Madrd 

í>El c ^ E s ° L G C I O N DE LA 
T S A C I O N PROVINCIAL DE 

HOMrvJ A B A J ° DE MADRID, 
CfVi^ L O G ANDO EL CONVENIO 
A S n £ C T l V o D E L A EMPRESA 

^CIACION CIVIL CLUB LAS 
t N C l N A S DE BOADILLA 

Vj s t • 
'ectiv0° , e l txPediente de Convenio Co-
l̂ub I l a empresa «Asociación Civil 
^esuí E n c m a s de Boadilla». . 

V d , a n d o que con" fecha 2 de dicicm-
c,ón p ) H { ) t u v o entrada en esta Delega-
^•onv

 r o v»ncial de Trabajo el texto del 
C. Colectivo de la empresa «A 
% > t e * d r f t B o a d l , l a » - asento por 
dc f

S t , tuid a- r noviembre de 1980 y 
b brero d V ° n i l s l ó n Deliberadora el 9 

cst Sü ltand m i S m ° a n o -bf„ eXD,.^° q u e en la tramitación d e 
as 

Dr» e*Der4. M U L c n , a tramitación < 
^ P ^ e T r rC H a n o b s - v a d o 1 

r a c i ó n ' e g a l e s Y reglamentarias de 

^ ^ o á í 3 U C C , S t a D c l e g a c i ó n es 
°nado A Homologar el Convenio 
:o .' de conformidad con lo dis-l^V en U T ^'"ormidad con lo dis-

*¿l y OrA y d e 19 de diciembre de 
r5* C U d e n d ^ 21 de ,¿i ae enero de 1974 
? c i^n d ° n V e n i o s "Colectivos, y por apli 
de i a

 ae l a Disposición Transitoria 5. 
H> d

 Y, 8 / 8 0 d e 10 de marzo del Esta-
J . U c se - Trabajadores, habida cuenta 
M>rnls.^ün consta en el expediente, la 
c %st l t ü ° n negociadora del Convenio se 
? v,K

 Vt* c °n anterioridad a la entrada 
tCs ^ r de dicha Ley, y que ambas par-

r c

a n rt'conocido mutuamente capa-
^°ns M r C S C n t a t i v a suficiente. 

S r C ü

 r a n d o que el presente Conve-
s r i 0 r

n C l o s requisitos especificados en 
m a s precitadas y no se observa 

contravención alguna a disposiciones de 
derecho necesario. 

Vistos Jos preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo, 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
de la empresa «Asociación Civil Club las 
Encinas de Boadilla». 

2. " Comunicar esta Resolución a las 
representaciones social y económica de la 
Comisión Deliberante, haciéndoles saber 
que dc acuerdo con el artículo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de Resolución homologatona, no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el Bo-
L E T Í N ' O F I O A L de la Provincia. 

Madrid, 5 dc diciembre de 1980.—El 
Delegado Provincial de Trabajo. 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1." Ambito funcional.—El pre
sente Convenio Colectivo regula las rela
ciones de trabajo de la empresa «Asocia
ción Civil Club las Encinas de Boadilla» 
a través de sus legítimos y legales repre
sentantes y el personal que presta sus 
servicios en la citada empresa. 

Art. 2." Ambito territorial.—El presente 
Convenio Colectivo se aplicará en el 
centro de trabajo que la empresa tiene 
abierto en la carretera de Boadilla del 
Monte a Pozuelo, cm. 1400. 

Art. 3." Ambito personal.—Dentro del 
ámbito personal del presente Convenio, 
quedan comprendidos todos aquellos tra
bajadores que prestan sus servicios por 
cuenta de la empresa «Asociación Civil 
Club las Encinas de Boadilla», cualquiera 
que sea la categoría profesional que os
tenten, con las siguientes excepciones: 

a) El trabajo de alta dirección o 'alta 
gestión a que hace referencia el anículo 
3, apartado K), de la Ley^ 16/76, de 8 de 
abril de Relaciones Laborales, •' siempre 
que en estos casos existan contratos es
critos. . 

b) Los profesores de todas las activi
dades culturales y deportivas que no ten
gan contrato laboral. 

c) El trabajo prestado por cuenta de 
otras empresas o concesionarios, contra
tados por «Asociación Civil Club las En
cinas de Boadilla». 

Art. 4." Vigencia y duración.—El pre
sente Convenio entrará en vigor el día 
de su publicación con efectos retroactivos 
al 1-1-80 y estará vigente hasta el 31-12-
80, pudiendo prorrogarse de año en año 
por tácita reconducción si no hubiere de
nuncia del mismo cn tiempo y forma. 

La tabla salarial se actualizará cada año 
a primeros de enero. 

Art. 5." Denuncia, revisión y rescisión. 
1. La denuncia proponiendo la revi

sión o prórroga del presente Convenio, 
deberá efectuarse con una antelación mí
nima de tres meses a la fecha dc su ven
cimiento, ante la autoridad laboral com
petente. > 

En el plazo de dos meses contados 
desde la fecha de presentación de la de
nuncia la parte denunciante" vendrá obli
gada a presentar un proyecto razonado 
en el que consten los motivos de la de
nuncia y los puntos a deliberar, inicián
dose las deliberaciones dentro de los diez 
días siguientes a la presentación dcl 
proyecto. 

2. Si al finalizar el plazo de vigencia 
del presente Convenio se instare su resci
sión, seguirá vigente el presente hasta 
que entre en vigor un nuevo Convenio, 
a reserva de las facultades que puedan 
ser ejercitadas por la autoridad laboral. 

Art. 6.° Compensacin y absorción.—Las 
mejoras económicas de este Convenio, 
podrán ser compensadas o absorbidas 
con los aumentos de retribución que se 
establezcan por disposición legal de cual
quier índole o rango. 

Art. 7.° Garantías «ad personatn».—Se 
respetarán las situaciones personales que 
excedan a las del presente Convenio 
manteniéndolas exclusivamente «ad per-
sonam», mientras rio sean absorbidas o 

superadas por la aplicación de futuras 
normas laborales. 

Art. 8.° Vinculación a la totalidad.--
Ambas partes convienen expresamente en 
que las normas fijadas en el presente 
Convenio serán aplicables en tanto ten
gan vigencia todas y cada una dc ellas,' 
sin perjuicio de lo establecido en cuanto 
a revisión de las condiciones económicas. 

CAPITULO II 

ORGANIZACION DEL TRABAJO 

Art. 9.° Obligaciones de la empresa.— 
Serán obligaciones de la empresa todas 
aquellas previstas en la Ley y las recono
cidas expresamente en el presente Con
venio. 

Art. 10. Valoración de puestos de tra
bajo.—La valoración de los puestos de 
trabajó se llevará a efecto, con la partici
pación paritaria de empresa y trabajado
res. 

Las reclamaciones que los trabajadores 
quieran plantear, relacionadas con la va
loración de puestos de trabajo, se efec
tuarán mediante sus legales representan
tes. Los diferentes niveles de salarios se 
establecerán en función dc la valoración 
de puestos de trabajo. 

Art. 11. Plantillas y registro de perso
nal.—La empresa facilitará a la represen
tación de los trabajadores, la plantilla del 
personal actualizada al 1 de enero de ca
da año. 

Será obligatorio llevar un registro ge
neral del personal dentro de la empresa. 
Como mínimo deberán figurar en el 
mismo los datos correspondientes a to
dos y cada uno de los trabajadores, que 
a continuación se detallan: 

1. Nombre y apellidos. 
2. Fecha de nacimiento del trabaja

dor. 
3. Fecha de ingreso en la empresa. 
4. Cargos o puesto de trabajo que 

ocupa. 
5. Categoría profesional a que es ads

crito. 
6. Fecha dc nombramiento o promo

ción a esta categoría. 
7. Domicilio del trabajador. 
8. Datos familiares (esposa, hijos y 

familiares que conviven a sus expensas). 
2. Todos los trabajadores están obli

gados a dar estos datos a la empresa, 
dentro del mes de diciembre de cada 
año, actualizados. 

3. La empresa, todos los años, publi
cará en los tablones dc anuncios, las lis
tas, con expresión de los datos anterior
mente señalados, para conocimiento y 
examen del personal de la plantilla, den
tro del primer trimestre de cada «año. 

4. Contra esta relación cabrá reclama
ción escrita y fundada, por parte del per
sonal, a través de los representantes de 
los trabajadores, en el plazo de un mes a 
parpir de su exposición, quienes la cursa
rán a la dirección para que resuelva. 

Art. 12. Clasificación y categorías profe
sionales.—Todo el personal de la «Aso
ciación Civil Club las Encinas de Boadi
lla», se clasificará según su trabajo y 
funciones en uno de los grupos siguien
tes: 

I. Mandos. 
II. Personal Técnico. 
III. Personal Administrativo. 
IV. Personal de Actividades. 
V. Personal de Seguridad y Vigilan

cia. 
VI. Personal subalterno. 
VIL Personal operario. 
I. Mandos: tendrán la consideración 

de mandos aquellos trabajadores a-los 
que expresamente la dirección dé las res
ponsabilidades y atribuciones propias del 
mando. 

— Jefe dc Servicios. 
— Jefe de Unidad. 
II. Personal técnico: Dentro de este 

grupo estarán comprendidos: 
A) Ténicos: 
1. Titulados Superiores. 
2. Titulados de Grado medio. 
Técnicos no titulados: Jefe de Taller o 

Sección. 
— Maestro de Taller. 
— Encargado de Taller. 
— Oficiales Técnicos. 
— Auxiliares Técnicos. 
— Aspirantes Técnicos. 

III. Personal Administrativo. En este 
grupo están comprendidos: 

— Jefe Administrativo. 
— Oficial de I," Administrativo. 
— Oficial de 2.' Administrativo. 
— Auxiliar Administrativo. 
— Aspirante Administrativo. 
IV. Personal dc Actividades. 
— Profesores deportivos. 
-— Oficial de 1.* 
— Oficial de 2/ 
— Auxiliar. » 
V. Personal de Seguridad y Vigilan

cia. 
— Encargado de turno. 
— Vigilante jurado. 
— Bañero. 
— Vigilante. 
VI. Personal subalterno. 
— Conserje. 
— Peones de vestuarios. 
VIL Personal operario. 
— Oficial de 1.* 
— Oficial de 2.' 
— Oficial de 3.a 

— Peón especialista. 
— Peón 
— Aprendices de oficio. 
La clasificación del personal establecida 

es meramente enunciativa, no suponien
do la obligación de tener cubiertas todas 
las categorías enunciadas. Igualmente, en 
función de las necesidades podrán esta
blecerse nuevas clasificaciones y catego
rías. En función del contrato de trabajo, 
el personal será clasificado según la legis
lación aplicable en cada momento. 

Art. 13. Ingresos. Selección de perso
nal.—Para el ingreso en • la empresa, los 
candidatos deberán someterse a las prue
bas físico-médicas, psicotécnicas y profe
sionales que la Dirección de la empresa 
estime oportunas. 

En igualdad de'condiciones con el res
to de los candidatos, tendrán preferencia 
para el ingreso los familiares6 de los tra
bajadores en primer y segundo grado se
gún el orden siguiente: 

— Fallecidos. 
— Jubilados. 
— Pensionistas. ' 
— En activo. 
— Excedentes. 
Previamente a la contratación del per

sonal se notificará ésta al Comité de 
Empresa, y éste conocerá el modelo de 
contrato de trabajo que se vaya a utili
zar, pudiendo estar presente en el mo
mento de su firma un miembro del Co
mité dc empresa y un representante dé
las Secciones Sindicales implantadas en la 
empresa si el trabajador a contratar lo 
solicitase. 

Art. 14. AfcettSOS.—En todo lo relati
vo a ascensos, se estará en cada momen
to a lo dispuesto en la legislación vigen
te. Los puestos de trabajo que impliquen 
ejercicio de autoridad o mando, serán en 
todo momento de libre designación de la 
Dirección dc la empresa. 

Art. 15. Vacantes.—Todas las vacantes 
que se produzcan cn la empresa que no 
impliquen autoridad o ejercicio de man
do, serán oportunamente sacadas a con
curso entre el personal de la plantilla. 

Si ninguna de las personas concursan
tes superaran las pruebas establecidas al 
efecto se podrán cubrir, con personal aje
no a la plantilla. •<• 

Formará parte dcl tribunal que juzgue 
el concurso una persona de la plantilla 
designada por el Comité de erripresa.- , 

Art. 16. Periodo de prueba.—El perío
do de prueba para el personal de nuevo 
ingreso será el establecido por la legisla
ción vigente. 

El tiempo señalado para el período de 
prueba se entenderá siempre como efecti
vamente trabajado, no computándose, 
por tanto, los días que por cualquier cir
cunstancia el trabajador no haya prestado 
servicios a la Empresa. 

Durante el período de prueba, tanto el 
trabajador como la empresa, * podrán de
sistir respectivamente de la prueba o 
proceder a la resolución del contrato sin 
necesidad de preaviso. 

El período de prueba deberá ser cum
plido también por el personal que cam
bie de categoría o de nivel con la única 
excepción de los ascendidos por antigüe
dad. Mientras no trascurran los plazos 
citados la empresa podrá interrumpir el 
período dc prueba procediendo ésta al 
despido del trabajador, a tenor del parra-
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fo 2." de este artículo o reintegrarle a su 
categoría o nivel de procedencia, a tenor 
del párrafo 3. 

Art. 17. (Cambio de puesto de trabajo.— 
Dadas las "características propias de la 
plantilla dc un Club" Cultural —recreati
vo— deportivo, el personal podrá por 
necesidades de servicio justificadas, ser 
cambiado de puesto dc trabajo, siempre 
que el cambio no implique vejación o 
deterioro en la formación profesional -del 
interesado, manteniendo cn todo caso las 
condiciones económicas que tenía fijadas 
antes del cambio. 

Art. 18. Trabajos de otra categoría. 
A) Trabajos de categoría inferior: 
Por necesidades urgentes de servicio, o 

fuerza mayor, los trabajadores podrán ser 
destinados a desempeñar temporalmente 
funciones de otros puestos dc trabajo, 
aunque éstos fiíesen de categoría inferior, 
respetándose sus condiciones económicas, 
y siempre que estos trabajos no supon
gan vejación o menoscabo para la forma
ción profesional dc los interesados. 

B) Si un trabajador desempeña du
rante más de dos meses consecutivos o 
doce, alternos, trabajos de categoría supe
rior, consolidará el salario correspondien
te al puesto dc trabajo desempeñado, 
ocupando la vacante, inmediatamente si 
ésta se produjera. 

Art. 19. Ceses.—En cuanto a ceses se 
estará en cada momento a la legislación 
vigente. 

Art. 20. Ropa de trabajo.—El personal-
irá correctamente vestido guardando 
aquellas reglas de higiene y aseo que se
rán normales en el trato y convivencia 
sociales. 

Será obligatorio el uso del uniforme y 
de todas las prendas entregadas por la 
empresa para los actos de servicio en 
que así esté establecido. 

La empresa entregará dos monos al 
año, al trabajador que los necesite para 
su trabajo. 

Art. 21. Seguridad e higiene en el tra
bajo.—La empresa deberá cumplir con 
escrupulosidad cuantas normas se dicten » 
respecto a las condiciones de los locales 
de trabajo y forma dc realizar éste, y 
adoptará las medidas necesarias en pre
vención de accidentes o enfermedades. 

Todos los empleados están igualmente 
obligados a observar las medidas estable
cidas o que se establezcan en orden a la 
seguridad e higiene en el trabajo y evita
ción de accidentes, especialmente cuanto 
dispone la Ordenanza General de Seguri
dad e Higiene en el Trabajo, que se da 
aquí por íntegramente reproducida. Se 
tendrá un cuidado muy especial por par
te del personal, con la prevención de in
cendios. 

A los efectos de los párrafos anterio
res, la empresa instalará los elementos de 
seguridad necesarios para la aplicación de 
los primeros auxilios, en caso de acci
dente. '• 

Art. 22. Limpieza.—Todo el personal 
que maneje maquinarias, utensilios o en
seres, forma parte dc su cometido el 
dejar diariamente completamente limpios 
y en condiciones de funcionamiento los 
mismos, en su lugar de custodia. 

La empresa dispondrá de los medios 
necesarios para el control y custodia dc 
los mismos. 

CAPITULO III 

JORNADA Y DESCANSO 

Art. 23. Jornada de trabajo.—Se esta
blece en cómputo anual, una jornada la
boral dc 1.911 horas laborales. La jorna
da laboral diaria será la resultante de di
vidir la jornada laboril anual por el nú
mero de días laborables del año. 

Art. 24. Calendario laboral — Anual
mente la Dirección de la empresa, previo 
conocimiento e informe de la legal re
presentación dc los trabajadores, estable
cerá el calendario laboral anual, que será 
sometido a la aprobación de la autoridad 
competente. Igualmente se pondrá en co
nocimiento de la legal representación de 
los trabajadores, para su informe, cual
quier modificación que afecte á lo esta
blecido en los párrafos siguientes. 

Dadas las especiales características de 
los trabajadores y servicios propios de la 
empresa, se hacen ineludibles la presta

ción del trabajo en domingos en deter
minados puestos, se establece como prin
cipio, un día laborable como día de des
canso semanal, si bien en aquellos pues
tos en que no sea totalmente necesaria la 
prestación del trabajo en domingo, se es
tablece éste como día de descanso sema
nal. 

A todos los efectos del párrafo ante
rior, los días establecidos como festivos 
por la autoridad laboral, que no sean do-r 
mingos, serán considerados laborables. 
En sustitución se considerará festivo un 
día siguiente que no sea sábado, domin
go o festivo. 

Art. 25. Vacaciones. 
1. Se establece un período de vaca

ciones anual de treinta días naturales para 
todo el personal componente de la plan
tilla. En cualquier caso se tomarán siem
pre como base treinta días naturales para 
hacer- el cálculo de la parte proporcional 
que corresponda. ' 

2. Dados los servicios que precisan 
atención en este período del año, aque
llos trabajadores que, en función de los 
trabajos que desempeñan, no puedan dis
frutarlas durante el período estival, ten
drán la facultad de elegir el período de 
vacaciones en que quieran disfrutarlas te
niendo en cuenta que en ningún caso 
podrán quedar desatendidos los servicios 
necesarios. 

3. El período de vacaciones señalado 
en el párrafo anterior, podrá ser dividido 
en dos períodos, ninguno dc los cuales 
será inferior a siete días naturales. 

Dicha división se efectuará siempre 
por deseo del trabajador. 

4. Planificación. Durante los meses 
de enero y febrero de cada año los tra
bajadores presentarán a sus respectivos 
jefes la petición sobre las fechas en que 
desean disfrutar las vacaciones en ese 
año. Los jefes de Departamento en el 
mes de marzo presentarán al servicio de 
personal el proyecto dc vacaciones del 
personal de su departamento. 

Antes de f«alizar el mes de abril, el 
servicio de Personal hará público el ca
lendario dc vacaciones del año. 

En el caso de coincidir sobre varias 
personas de la misma unidad, tendrá 
prioridad para el disfrute de vacaciones, 
según el siguiente orden de preferencias: 

En el año 1979, el más antiguo, elegi
rá primero sus vacaciones, pasando en el 
año 1980 el último en elegir y ocupando 
su lugar el siguiente cn antigüedad, y así 
sucesivamente. 

Una vez hecho público el cuadro de 
vacaciones por el Servicio de Personal, 
no se podrán variar los turnos. 

5. Con independencia de lo dispuesto 
en este artículo, la Junta Directiva podrá 
estudiar los casos particulares que se le 
planteen. 

Art. 26. Permisos a descontar.—La Di
rección podrá conceder los permisos que. 
con carácter de no retribuidos, soliciten 
los trabajadores, por razones personales, 
teniendo en cuenta las circunstancias del 
caso, la marcha y necesidades del trabajo 
en la Empresa, los perjuicios que cause-
dicha ausencia al trabajo y cualquier otra 
razón a considerar. 

La Dirección fijará, en cada caso, el 
tiempo máximo de duración del permiso 
solicitado. 

Art. 27. Permisos retribuidos. 
1. Se concederá permiso para realizar 

exámenes en centro oficiales. . 
2. Tres días en los casos de naci

miento de hijo o enfermedad o falleci
miento de parientes hasta segundo grado 
de consanguinidad o afinidad. Cuando 
con tal motivo, el trabajador necesite ha
cer un desplazamiento al efecto, el plazo 
será de cinco días. 

Art. 28. Excedencias. 
A) Voluntarias: El trabajador con una 

antigüedad de al menos un año, tendrá 
derecho a que se le reconozca la situa
ción de excedencia voluntaria por un pe
ríodo máximo de cinco años, sin que en 
ningún caso lo puedan solicitar los tra
bajadores con contrato de duración de
terminada. 

Para acogerse a otra excedencia volun
taria, deberá el trabajador cubrir un nuĉ -
vo período de, al menos, dos años de 
servicio activo a la empresa. 

B) Forzosas: Se distinguen tres su
puestos de excedencia forzosa: 

1. La derivada del ejercicio de un 

cargo público o sindical, en cuyo caso el 
tiempo de duración de Ta excedencia se 
extenderá a todo el tiempo que desempe
ñe el cargo que se le confió. 

2. Por razón del Servicio Militar. El 
trabajador que se incorpore a filas con 
carácter oficial o voluntario por el tiem
po mínimo .de duración de éste, tendrá 
reservado su puesto de trabajo durante el 
tiempo que permanezca cumpliendo el 
Servicio Militar. 

3. Situación especial de la mujer tra
bajadora: la situación de la mujer trabaja
dora que contraiga matrimonio y la ex
cedencia de la misma en razón de alum
bramiento, se regirán por lo dispuesto en 
la normativa legal vigente en cada mo
mento. 
' 4. Los trabajadores tendrán derecho a 
un período de excedencia, no supe/ior a 
tres años, para atender al cuidado de ca
da hijo, a contar desde la fecha del naci
miento de este. L o s sucesivos hijos darán 
derecho a un nuevo período dc exceden
cia que, en su caso, pondrá fin al que se 
viniera disfrutando. Cuando el padre y la 
madre trabajen, sólo uno de ellos podrá 
ejercitar este derecho. 

CAPITULO IV 

RETRIBUCIONES 

Art. 29. Salario base de Convenio.— 
Tendrá la consideración de salario base el 
fijado para cada categoría profesional y 
para un tiempo determinado por el Con
venio aplicable a la empresa. 

Si el salario mínimo interprofesional 
fuera superior al salario base, aquél ten
drá la consideración de salario base. 

Art. 30. Plus de Convenio.-Es el fija
do como tal por el Convenio aplicable a 
la empresa. 

Art. 31. Complemento personal .-LA D i 
rección de la empresa, en función de las 
características profesionales y personales 
de los trabajadores, podrá asignarles un 
complemento salarial absorbible o varia
ble en futuras revisiones, a juicio de la 
Dirección y atendiendo a las dos caracte
rísticas citadas. 

El Comité de empresa podrá presentar 
a la Dirección su opinión sobre IOS crite
rios utilizados para la concesión de este 
complemento, opinión que será tenida en 
cuenta. 

Art. 31. (bis). Plus de hijos disminuidos 
y Plus de asistencia. 

1. Plus de hijos disminuidos: Se abo
narán 3.000 ptas. mensuales a todo aquel 
trabajador que tenga acreditado a través 
de la Seguridad Social, tener un hijo dis
minuido físico o mental. 

2. Plus de asistencia: Se acuerda con
ceder un día de libranza más al mes a 
todo trabajador que asista a su trabajo 
todos los días laborables. 

Los casos que incumplan esta condi
ción, serán revisados por la Comisión de 
Vigilancia e interpretación del Convenio. 

Este día se concede en las siguientes 
condiciones: 

— No podrá librarse en festivos, do
mingos y sábados. 

i— No afectará al servicio. Para ello, 
se acordará entre el trabajador y el Jefe 
dc Unidad, y se comunicará al Jefe de 
Personal. 

Art. 32. Plus de antigüedad.-Se esta
blece un plus de antigüedad consistente 
en trienios, cuyo importe será del 5 por 
lOQ del salario base, de vengable desde el 
día en que se cumplan dichos trienios. 

A efectos del cómputo de los trienios, 
no se tendrá en cuenta, en ningún caso, 
el tiempo dc excedencia voluntaria. 

Art. 33. Horas extraordinarias .-Cada 
hora de trabajo que se realice sobre la 
duración máxima de la semana ordinaria 
de trabajo, se abonará con el incremento 
que se fije en el Convenio Colectivo o 
contrato individual. En ningún caso, el 
incremento será inferior al 75 por 100 
sobre el salario que correspondería a ca
da hora extraordinaria. 

Art. 34. Gratificaciones extraordinarias.-
Todo trabajador tendrá derecho a dos 
gratificaciones extras devengablcs el 15 
de julio y el 22 de diciembre. El impor
te de estas gratificaciones será de, por lo 
menos, treinta días de salario base, plus 
de Convenio, complemento personal y la 
antigüedad correspondiente. 

Art. 35. Retribuciones especiales.-Q $ 

dan excluidos de la percepción de no 
extraordinarias los mandos (Jefes de ^ 
vicio y Jefes de Unidad) quienes, pof 

alta cualificación profesional y rctrib^ 
especial, con independencia de la "J 
en la tabla salarial que figura como A 
xo dc este Convenio de empresa. & 
especialmente obligados al desemp1 

responsable del cargo, cuyo trabajo Jj 
traordinario sólo puede medirse P° r

 ¿ c 

propio interesado, según su criterio 
autoexigencia. . . o S 

Por idéntica razón, quedan » n C ! u l 

en csta retribución, cualquier trabajo . 
traordinario que por los mandos se P ̂  
te a la empresa en días festivos o n° 
borables. gl 

Art.36. Jubilación y prejubilaoion'* 
«abajador que haya cumplido sese 
años de edad y reúna los requisitos q 
la ley establezca, tendrá derecho a soi 
tar la jubilación anticipada. ^o-

La empresa completará en cad* 1 ^ 
mentó la diferencia entre lo que P c r L ^ 
por concepto de jubilación anticipa'3 ¿ 
a Seguridad Social v el 100 por , 
lo que le correspondería percibir a' . 
bajador si en el momento de la J 1 1 ^ \ 
cion anticipada hubiera tenido seseo* 
cinco años. .. ( ( 

Art. 37. Enfermedad común o «C1¡*¡¡Á 
de trabajo.-En caso de baja por enten -
dad común o accidente de trabajo- g 
empresa abonará al trabajador la *° ' 
dad del salario real líquido de CoW1 

resarciéndose la empresa de la P a . r t£¿a' 
corresponda abonar a la Seguridad 3 
0 Mutua Patronal. /,-

Art. 38. Salario de cotización, 
boral y retención a cuenta sobre el T ( r 

sobre la Renta de las Personas Física*-' ^ 
das las percepciones económicas <ie 
trabajadores, tendrán efectos de co b 

ción para las diversas contingencias 
Segundad Social, que en cada taom 
se determinan por la Ley. s y 

En todo lo relativo a impuesto^, 
cuotas a que se hace referencia en eJ 

senté artículo, siempre se estará a ¡°u¿ 
puesto en cada momento por la, W 
cion aplicable a la empresa. 

CAPITULO V 

ACCION SINDICAL 
aba) Art. 39. Representación de los tr' 

res en la empresa. . ,¡Á 
A) Comité de' empresa. Futi<i°"'i 
Los miembros del Comité de c0^ lty 

serán elegidos y revocados por 1 0 .¿ji 
bajadores de acuerdo con las dispj* ^ y 

nes vigentes en cada momento efi . ^ 
teria, y, asimismo, ostentarán I3 

sentación de todos los trabajadores.. pjj 
1. Serán oídos por la empresa « ^ 

expedientes por faltas graves y mUy * 
ves, antes de su resolución. u „ H S 

2 - Se les comunicarán las san , 
graves y m u y g r a v c S f q U e la c ? Ucr 
imponga sin expediente a los traMJ 

J - Estaran especialmente capa 
para la denuncia, iniciación y d c „ (y 
ción de la negociación colectiva, c t ' ¡¿n 
cuitad para designar a la represen 
de la Comisión deliberadora. ^ 

4- Tendrán todas las facultades su 
nocidas en la Ley, en el ámbito J 
competencia y las definidas en el P 
te Convenio. \ c s" 

B ) Para el mejor cumplirrúer»1*0 . \& 
misión en defensa de los intereses ( , , r 

trabajadores, el Comité dc eniprtS' 
dra las siguientes atribuciones: . pi' 

a) Deberá ser informado por lj 
rección de la empresa trimestralm«_cS>. 
menos, sobre la evolución de la f^LM 
sobre la evolución probable del « - ^ r 
en la empresa, s;>brc la situación [(y 
ole de la Entidad y en general se» 
do proyecto o acción empresar ^ 
pueda afectar sustancialmente a ?\r 
reses de los trabajadores, y sobre 
nes de formación profesional. f L-ri° r t > 

b) Para el ejercicio de las an1 

funciones, el Comité de empre*3 r

ca<i> 
estar asesorado por los expertos 
materia que él libremente designe- ^ |*> 

c) Con base cn el contenido ^ 0g 
informaciones cn el apartado a). fOp0¡J 
mué de empresa podrá formular P ^ l i 
ciones a la Dirección para que s e 

1 
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lo^I?^ y debatidas conjuntamente con 
lcmbros del Comité y sus expertos. 

Act 
iei " 40- Garantías de los representantes 
'l05'"bajadores. 

p r c s a

 L o s miembros del Comité de em-
sualc P°ndrán de cuarenta horas men-
fUnc|S retr>buidas para el ejercicio de las 

2 ° n c s lúe les son propias. 
rnanc

 a empresa facilitará un local per-
^°mitc

C P a r a e* b u e n funcionamiento del 
3. pi 

de U n t ú ,9 o m , t é de empresa dispondrá 
4 t a b lón de anuncios. 

alRün , a r , d° el Comité de empresa o 
csdo s°S S U S miembros fueran convo-
P'azars^ ' a c m P r c s a ° hubieran de des-
l 'u ) n

 C P a r a el ejercicio de algunas fun-
(:,)1)v> dignadas expresamente por el 
lOrj L n , ° ' l ° s gastos de desplazamientos 

a C a rgo de la empresa. 
Ar 

enipr Asambleas.-El Comité de 
traD

 S a Podrá convocar Asamblea de los 
V a ¿ , ° r c s - Para efectuar éstas en los 
l)i r t

 S . la empresa, será preciso que la h 0 r , 0 n señalc el local aue cede v a la •. d en — ble 

de 
? 1 3 S f e ^ d d , o c a I V 1- respu 

. que cede y a la 
^u<- dicho local estará disponi-

Mrecc estas •°n constarán siempre por C S c ñ t o . 
El 

un r n ¿ C r s o n a l de la plantilla dispondrá de 
C f c c t uar 'A 1 0 d c d o c e boras anuales para 

El Q "sambleas en horas de trabajo, 
del o rd 0 m i t é d c e mpresa será responsable 
de i a

 e n y buen uso y mantenimiento 
As a i 1 l h, l n s t alacioncs donde se celebre la 

A i 
Va| C í . S ^Sambleas que se celebren en lo 
Pe r s o

 c la empresa no podrán asistir 
Por n " a s aJenas a la plantilla del Club 
aut0r,2

 S c r bbre la entrada al recinto. Se 
sores

 a r a siempre la entrada a los Ase-
^SambIUC d c signen los. convocantes de la P„ . C a-
C|Qnes

 3 n solicitar en las mismas condi-
*4ción ^ e e l Comité de empresa, autori-
un 25

 p a r a celebrar Asambleas, al menos 
flíntina

POr - 1 ( M ) d c l ° s trabajadores de la 
'(•'s <jc , * as> como las Secciones Sindica-

bu ' 3 crnpresa. 
n ° Po a

n t C l a celebración de Asambleas, 
k°S d e ^ U c d a r abandonados los pues-
K.'n fü

 t r abajo imprescindibles para el 
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CAPITULO VI 
£ N DISCIPLINARIO 

y grav

 :
 a ) Leves> b) Graues y 

es-A efectos de Régimen In

terior, se reputará falta todo acto u omi
sión contraria a las prescripciones del 
presente Convenio y a cuantas disposi
ciones se adopten en lo sucesivo por la 
Dirección de la empresa, a tenor del 
mismo y de la normativa general vigen
te. 

a) Fa'.ius leves. 
1. La falta injustificada de puntuali

dad cometida tres o cuatro veces, cn el 
período de un mes. 

2. Faltar al trabajo un día, en el pe
ríodo de un mes, sin causa justificada. 

3. Dedicarse durante la jornada de 
trabajo, por tiempo breve, a operaciones 
extrañas al servicio, sin permiso de los 
jefes. 

4. La incorrección en el uso del uni
forme o la deficiente conservación del 
mismo. 

5. No cursar en tiempo oportuno la 
baja correspondiente al faltar justificada
mente al trabajo. 

6. No comunicar a la empresa, por 
escrito, los cambios de domicilio o telé
fono en el plazo de quince días. 

7. La falta de respeto a los superio
res, inferiores o compañeros de trabajo. 

8. No comunicar, con la puntualidad 
debida, los cambios experimentados en la 
familia que puedan afectar a la Seguridad 
Social y, en su caso, a' las prestaciones 
de protección a la familia. 

b) Faltas graves. 
1. La falta injustificada de puntuali

dad cometida de cinco a ocho veces en 
el período dc un mes. 

2. La negligencia o imprudencia en 
acto de serWcio. Si implicase riesgo de 
accidente para sí o para sus compañeros 
o peligro de averías para las instalacio
nes, podrá ser considerada como falta 
muy grave. 
. En todo caso, se considerará impru

dencia en acto de servicio el no uso de 
las prendas y aparatos de seguridad de 
carácter obligatorio. 

3. Realizar actos, prohibidos en mate
ria dc seguridad e higiene, de carácter 
grave o leve. 

4. La reincidencia o reiteración en 
falta leve en un período de 15 días. 

5. Simular la presencia de otro com
pañero firmando o fichando por él. 

6. La falsedad u omisión maliciosa en 
cuanto a la aportación de los datos rese
ñados en el punto 8 del apdo. a) faltas 
leves. 

7. Efectuar trabajos particulares du
rante la jornada laboral, así como em
plear materiales, herramientas o efectos 
de la empresa para uso propio aunque 
sea fuera de la jornada de trabajo. 

8. Causar desperfectos voluntariamen
te en los bienes de la empresa. 

9. Ausentarse sin motivo justificado 
del puesto de trabajo por espacio supe
rior a quince minutos e inferior a media 
hora. 

10. La desobediencia a los superiores 
en cualquier materia de trabajo. 

11. La resistencia u obstrucción a la 
introducción de nuevos métodos de ra
cionalización o mejora de maquinaria, 
elementos o procesos dc trabajo. 

12. La negativa a rellenar los partes 
de trabajo, análisis de tarea, control de 
asistencia, etc.. 

Si cualquiera de las faltas contempladas 
en los párrafos anteriores ynplicare un 
manifiesto quebranto de la*disciplina o 
perjuicio notorio para la empresa o com
pañeros de trabajo, se consideran faltas 
muy graves. 

13. No comunicar, los superiores, 
por escrito, las faltas o posibles faltas o 
irregularidades cometidas por sus inferio
res, dando origen a la prescripción de la 
posible sanción que por esos hechos u 
omisiones la empresa pudiera acordar 
imponerles. 

c) Faltas muy graves. 
1. Más de nueve faltas injustificadas 

de puntualidad cometidas en el período 
de un mes. 

2. Las faltas injustificadas al trabajo 
durante tres días consecutivos, o cuatro 
alternos en un mismo mes. 

3. El fraude, deslealtad o abuso de 
confianza en las gestiones encomendadas 
y el hurto o robo, tanto a sus compañe
ros de trabajo, como a la empresa o a 
cualquier persona, realizado dentro de las 
dependencias de la misma o durante acto 
de servicio en cualquier lugar. 

4. La simulación de enfermedad o ac
cidente. Se entenderá siempre que existe 
falta cuando un trabajador en baja por 
uno de tales motivos, realice trabajos dc 
cualquier clase por cuenta propia o ajena. 
También se comprenden en este aparta
do, toda manipulación hecha para pro
longar la baja por accidente o enferme
dad. 

5. La embriaguez habitual durante cl 
trabajo. 

6. Violar el secreto de la correspon
dencia o de documentos reservados de la 
empresa. • 

7. Dedicarse a actividades que la em
presa hubiera declarado incompatibles o 
que impliquen competencia hacia la mis
ma. 

8. El abuso de autoridad por parte de 
los mandos o cualquier superior. 

Art. 44. Sanciones.-Leves: Amonesta
ción por escrito. 1 • 

Graves: Suspensión dc empleo y suel
do de l a 15 días. Traslado de puesto dc 
trabajo. 

Muy graves: Suspensión de empleo y 
sueldo de 16 días a tres meses. Despido. 

Art. 45. Prescripción de las faltas.-Le
ves: 10 días. 

Graves: 20 días. 
Muy graves: 60 días. 

CAPITULO VII 

DISPOSICIONES VARIAS 

Art. 46. Economato.-Toda el personal 
del Club estará acogido a un Economato 
de alimentación y vestido en el que se 

puedan adquirir artículos en mejores 
condiciones económicas. 

Art. 47. Control absentismo.-El Comi
té de empresa, previo informe de la Ad
ministración del Club sobre la evolución 
del absentismo laboral, se compromete a 
hacer las gestiones oportunas cerca de las 
personas más problemáticas en este senti
do, para llegar por medio del diálogo, a 
la disminución del índice de absentismo. 

Art. 48. Revisión salarial.-Sc acuerda 
un aumento salarial de un 14 por 100 
desde el 1-1-80 al, 31-12-80, efectuada so
bre salarios brutos, y cuyos resultados se 
considerarán brutos también. La revisión 
se efectuará en el año 1980, de la si
guiente fprma: 

— 50 por 100 lineal para todo el per
sonal; 

— cl restante 50 por 1(X), porcentual-
mente. 

Art. 49. Derecho supletorio.-En todo 
lo no previsto cn el presente Convenio, 
se estará a lo dispuesto en* la legislación 
general que sea aplicable a la empresa cn 
cada momento. 

Art. 50. Comisiótf de vigilancia e inter
pretación del Convenio.-Sc crea una Comi
sión paritaria de vigilancia, interpretación 
y aplicación del Conyenio, compuesta 
por los representantes legales de la Junta 
Directiva del Club y dc los 'trabajadores, 
con un máximo de diez personas en to
tal, entre las dos representaciones. 

La representación legal por ambas par
tes, podrá delegar en las personas que 
considere conveniente en cada momento, 
siempre que las mismas pertenezcan a la 
plantilla de la empresa o sean socios. 

A las reuniones de la Comisión po
drán asistir los asesores que las partes ci
ten, con voz, pero sin voto. 

I A H I A S S A L A R I A L E S 

CATEGORIAS S A L A R I O 
R A S E 

R L U S 
C O N V E N I O T O T A L 

A) Mandos 
Gerente 
Jefe de Servicios 40.000 45.940 85.940 
Jefe de Unidad 32.000 38.478 70.478 

li) Personal técnico 
Técnicos Grado Superior 37.000 -40.940 ' 77.940 
Técnicos Grado Medio 30.500 27.025 * 57.525 

Técnicos no titulados 
Jefe de Sección r 30.000 33.410 63.410 
Maestro Taller 29.000 25.940 54.940 
Encargado Taller 28.000 24.940 52.940 
Oficial Técnico 28.000 23.522 5-1.522 
Auxiliar Técnico 24.000 19.485 43.485 

C) Personal Administrativo 
Jefe Administración 40,000 45.940 .85.940 
Oficial 1.' Administrativo 28.000 23.522 . 51.522 
Oficial 2/ Administrativo 27.000 19.771 46.771 
Auxiliar Administrativo 24.000 19.485 43.485 

D) Actividades 
Jefe Actividades 40.000 .. 45.940 85.940 
Oficial 1.' Actividades 28.000 23.522 52.522 
Oficial 2.' Actividades 27.000 19.771 46.771 
Auxiliar Actividades 24.000 19.485 43.485 

E) Personal Seguridad 
Jefe de Turno 28.500 23.821 52.790 
Vigilante Jurado 24.000 21.381 45.381 
Vigilante 24.000 19.496 43.496 
Bañero 24.000 19.496 43.496 

F) Personal Subalterno 
Conserje i 24.000 18.000 42.000 
Encargado vestuario 26.000 21.119 47.119 
Peón de vestuario 24.000 18.000 42.000 
Guardarropa 24.000 18.000 42.000 

G) Personal operario 
Oficial dc 1.' 28.000 23.522 51.522 
Oficial de 2.' 27.0(J() 19.771 46.771 
Oficial de 3.' 25.500 19.0(30 44.500 
Peón Especialista 25.000 18.500 43.500 
Peón • 24.000 ¿0.000 42.000 

(G. O—12.234) 
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MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
PROVINCIAL D E T R A B A J O D E 

M A D R I D , SOBRE REGISTRO, 
DEPOSITO Y P U B L I C A C I O N D E L 
C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A 

E M P R E S A «GRANIER, S. A. E . , 

Examinado cl texto del Convenio Co
lectivo, suscrito el día 24-11-80 por la 
Comisión Negociadora de dicho conve
nio constituida' en la Empresa «Granier, 
S. A. E.». y de conformidad con lo dis
puesto en cl artículo 90 de la Ley 8/ 
1980, del Estatuto de los Trabajadores, 
esta Delegación de Trabajo, 

/ A C U E R D A 

1." Inscribir dicho Convenio en el Re
gistro Especial de Convenios Colectivos 
de esta Delegación. 

2° Remitir un ejemplar de dicho Con
venio al Instituto de Mediación, Arbi
traje y Conciliación para su depósito. 

3." Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL dc 
la Provincia. 

Madrid, 1 de diciembre de 1980.-E1 
Delegado de Trabajo. 

(Firmado Felipe Arman de la Vega) 

CAPITULO I 

Artículo 1." Ambito territorial .-Las nor
mas contenidas en el presente Convenio 
Colectivo* serán de aplicación para el per
sonal encuadrado en «Granier, S. A. E.», 
en sus tres centros dc trabajo de Madrid: 
Oficinas Centrales, Fábricas y Servicios 
Exteriores. 

Art. 2." Ambito personal .-Este Conve
nio afectará, con carácter general, a to
dos los productores, sea cual fuere su ca
tegoría profesional, que durante la vigen
cia del mismo trabajan bajo la dependen
cia y por cuenta de «Granier, S. A. É.», 
en cualquiera de los centros de trabajo 
que existen actualmente o en los que se 
puedan crear durante la vigencia del pre
sente Convenio, sin más excepciones que 
las establecidas en cl artículo 3." del Es
tatuto de los Trabajadores. 

Art. 3." Videncia temporal. 
a) Vigencia.-La vigencia dc este Con

venio tendrá carácter retroactivo desde el 
día 1 de enero de 1980 al 31 de diciem
bre de 1980. Podrá ser prorrogado de 
año en año si no se denuncia con tres 
meses dc antelación a su expiración, por 
cualquiera de las partes contratantes. Sin 
embargo, la jornada laboral se regula en 
el artículo 9." hasta 1982 inclusive." 

b) Denuncia .-En caso de denuncia del 
Convenio se iniciarán inmediatamente las 
deliberaciones para cl establecimiento dc 
uno nuevo, y si llegada la fecha de expi
ración del denunciado no se ha llegado a 
un acuerdo, se entenderá que el acuerdo 
del siguiente empezará en la fecha que 
termina el anterior. 

Art. 4." Incumplimiento.-Será motivo de 
rescisión del presente Convenio el in
cumplimiento de lo pactado, por cual
quiera de las partes. 

Art. 5." Vinculación a la totalidad .-Las 
condiciones pactadas forman un todo or
gánico indivisible y a efectos dc su apli
cación serán consideradas globalmentc 
con los ingresos anuales a rendimiento 
mínimo exigible. 

Art. 6." Absorción y compensación. 
a) Las mejoras acordadas en este 

Convenio no tendrán repercusión alguna 
sobre el salario anterior pactado por la 
empresa con sus empleados, en aquellos 
supuestos en que tales salarios u otras 
condiciones resulten superiores a los que 
por cl presente Convenio se fijan. 

b) Toda disposición de rango supe
rior a este Convenio que represente una 
ventaja a favor de los trabajadores con 
respecto .a cualquier artículo o artículos 
del Convenio será incluida automática

mente en éste, con efectos a partir de' la 
entrada en vigor de dicha disposición. 

Cuando esta disposición represente 
ventaja de salarios, se detraerá del con
cepto Complemento dc empresa la canti
dad necesaria para llegar a este salario. 

c) Habida cuenta de la naturaleza del 
Convenio, las disposiciones legales que 
impliquen variación económica en todos 
o algunos de los conceptos retribuidos, 
siempre que estén determinados dincra-
riamente, únicamente tendrán eficacia si, 
globalmente considerados, superasen el 
nivel total del Convenio, según se reco
ge en cl Artículo 27 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

Art. 7." Garantía personal.-Se respeta
rán las situaciones personales que, glo
balmente, excedan de lo pactado en su 
contenido económico y social, mante
niéndose «ad personam ». 

Art. 8." Comisión de vigilancia y aplica-
ción.-Sc crea una comisión mixta de vi
gilancia y aplicación del Convenio, como 
órgano de interpretación, arbitraje, conci
liación y vigilancia de su cumplimiento, 
sin perjuicio de las atribuidas por otras 
disposiciones a las Jurisdicciones Admi
nistrativa y Contenciosa, dc acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley dc Convenios Co
lectivos. Esta comisión mixta estará 
compuesta por tres representantes de la 
parte social y otros tres de la parte eco
nómica de la empresa. 

CAPITULO II 

Art. 9.° Jornada.-La jornada laboral dc 
«Granier, S. A. E.», con carácter anual, 
será: 

- En 1980 = 1.940 horas. 
- En 1981 = 1.910 horas. 
- En 1982 = 1.880 horas. 
Art. 10. Rendimientos .-De acuerdo 

con cl programa de fabricación de «Gra
nier, S. A. E.», y las características de 
organización de trabajo de la empresa, se 
conviene que el sistema de medición es 
el que ya se viene aplicando, siendo sus 
índices los siguientes: 

Actividad mínima exigible 80 
Actividad normal 100 
Actividad óptima 140 
Las definiciones sc acogen, en todo, a 

lo que determina la Ordenanza de Tra
bajo para la Industria Siderometalúrgica 
en su artículo número 11. 

Art. 11., Retribuciones. 
a) Salario.-A partir de la entrada en 

vigor del presente Convenio y con ca
rácter retroactivo desde 1." de enero de 
1980, las retribuciones del personal de 
«Granier, S. A. E.» serán, con' la garan
tía ' dc las condiciones establecidas en cl 
artículo 7.' las que quedan reglamentadas 
en la tabla de salarios. Anexo número 1 
de este Convenio, que se adjunta. Dichas 
retribuciones serán satisfechas el primer 
día hábil del mes siguiente a aquél en 
que hayan sido devengadas y dentro de 
la jornada de trabajo. 

t>) Incremento salarial para 1980. 
1. Durante 1980 los salarios indivi

duales de la plantilla perteneciente a 
«Granier, S. A. E.», experimentará el in
cremento salarios del 11 por 100, como 
se recoge en la tabla salarial adjunta. 

2. Para la determinación del incre
mento individual se tomarán como base 
las cantidades percibidas en 1979 por los 
siguientes conceptos: 

- Salario base y antigüedad. 
- Plus convenio. 
- Complemento de empresa. 
Y en su caso: 
- Prima a la producción, incentivo y 

plus de salida y/o exterior. 
- Premios de puntualidad y asistencia. 
La cantidad resultante como incremen

to será incluida en la nómina en el con
cepto de Complemento dc Empresa. 

c) Anticipos.-Dc acuerdo con lo dis
puesto en la Ordenanza dé Trabajo para 
la Industria Siderometalúrgica en su artí
culo 68, el trabajador tendrá derecho a 
percibir anticipos a cuenta del trabajo 
efectuado, previa justificación de su nece
sidad, sin que exceda del 90 por 100 
(noventa por ciento) de aquél. 

El personal del taller que viene perci
biendo un anticipo los días 15 de cada 
mes, durante este año, este anticipo será 
dc 15.000 pesetas por operario, indepen
diente dc las categorías. 

Art. 13. Pagas extraordinarias.-Las pa
gas extraordinarias de Julio y Navidad 
serán dc treinta días cada una de ellas; 
calculadas sobre el salario base, antigüe
dad, plus convenio, complemento de 
empresa y promedio de la prima de pro
ducción, en su caso. 

Se mantiene, igualmente, durante 1980 
una paga extraordinaria especial de trein
ta días, que será satisfecha antes del día 
30 de abril, calculada de la misma forma 
que las anteriores. 

Este pago se devenga del 1 de enero 
al 31 de diciembre.. 

Art. 14. Dieras.-Las dietas a que sc J 

refiere el artículo 82 de la vigente Orde
nanza de Trabajo para la Industria Side
rometalúrgica será para el año 1980 co
mo a continuación se detalla: 

— Vizcaya, Guipúzcoa, Alava, Navarra, 
Zaragoza, Castellón, Valencia, Alicante, 
Murcia, Almería, Lérida y Huelva: 1.650 
pesetas. 

- ' Sevilla, Cádiz, Málaga, Baleares, 
Cananas, Barcelona, Tarragona y Gero
na: 1.800 pesetas. 

— El resto del territorio nacional: 1.550 
pesetas. ' 

El personal que tendrá derecho a la 
percepción de estas dietas será aquel que 
por necesidades del trabajo tenga que 
efectuar estos desplazamientos por cuenta 
de la empresa, excepto que los efectúen 
en la*rnodalidad de gastos pagados. 

Art. 15. Antigüedad.-E\ número de 
quinquenios será ilimitado y la cuantía 
dc los pagos por antigüedad será la ya 
establecida en el artículo 76 de la Ordc- . 
nanza dc Trabajo para la Industria Side
rometalúrgica, calculándose su importe 
sobre cl propio salario base, o" sea el 5 
por 100 por cada quinquenio. 

Art. 16. Premios de puntualidad y asis
tencia. 

a) Puntualidad. 
Se mantiene la prima de puntualidad, 

cuya cuantía mensual será dc 500 (qui
nientas) pesetas, y que percibirán todos 
los productores con ficha que a lo largo 
del mes hayan asistido con la debida 
puntualidad al trabajo. Se perderá por 
cualquiera de las siguientes causas: 

— De uno a tres retrasos que totalicen 
más de una ho'ra de pérdida de trabajo 
en el mes. 

— Por más de tres atrasos mensuales, 
cualquiera que sea su cuantía horaria y 
siempre que la causa de dicho retraso no 
sea imputable a la ' empresa o cuenten 
con su autorización. 

— Se entiende por retraso el fichar la 
entrada a partir de los cinco minutos 
posteriores a la hora oficial dc entrada al 
trabajo. 

Igualmente se entiende como causa pa
ra perder la prima dc puntualidad cl fi
char antes de la hora oficial de salida. 

b) Asistencia. 
Se mantiene la prima de asistencia, y 

su cuantía será de 300 pesetas (trescien
tas) mensuales, que percibirán todos los 
productores con ficha que asistan al tra
bajo todos los días del mes, independien
temente dc que, dentro de la jornada, 
soliciten permisos por motivos justifica
dos. Se perderá por cualquiera de las si
guientes causas: 

— Faltar una jornada completa, dentro 
del mes, cualquiera que sea su motivo, 
excepto por las causas que determina en 
su artículo 60 la Ordenanza Laboral para 
la Industria Siderometalúrgica. 

— Un número mayor de cuatro faltas 
de puntualidad dentro del mes, cualquie
ra que sea su cuantía horaria, con las ex
cepciones recogidas en el párrafo ante- . 
rior. 

— No se perderán las percepciones de 
los apartados (a) y (b) por enfermedad o 
accidente laboral transitorio, siempre que 
el médico dc empresa dé su visto bueno. 

Art. 17. Premio de fidelidad y constan
cia. -Los productores de «Granier, 
S.A.E.»., percibirán un premio dc fideli
dad y constancia al cumplir los 23 años 
de servicio en la empresa, así como al 
cumplir los 40 años de servicio. 

Este premio consistirá en la percep
ción, de una sola vez, de la cantidad que 
resulte de dividir la suma de las catorce 
pagas oficiales del año natural anterior 
entre doce, para los de 23 años de anti
güedad. Esta cantidad se multiplicará por 
dos cuando se trate del premio por 40 
años de servicio. 

par' 
Los conceptos a tener en cuenta ^ 

sacar el anterior cálculo son salario o 

antigüedad, plus convenio, cornp'e

 tf 

la producción. empresa y prima a 
caso. 

Primas del perso nal tall* 

de 
su 

Art. 18. 
de fábrica. . ,rr 

a) Los que trabajan con bonos ^ 
bajo con tiempos, según modalid 
incentivos en tabla anexo que sc adjU» ^ 
. b) Los trabajadores con bono ^ 

tiempos o aquéllos que no trabajan • 
ca con bonos de trabajo se les M f | 
•a prima según resulta de niultip» ^ 
valor hora de la tabla de primas d«' u 
xo por la media de la actividad a ca ia media de la activioau l)t' 
por todos los trabajadores del t a I K

 t J t - n i -
trabajen con bonos de trabajo con 

excluyen de esta aplicación 
cén, expediciones, repuestos y n1* pof 
miento, cuya prima será, la es t i r n a .lic,.t> 
el jefe de la sección, teniendo en c

 [ r j—- u t i«t sección, ICIIICH"^ - | ¡i-
a misma media que se obtenga e n . . c r r 

Her, con un ámbito de variación o. • | 
cional de seis puntos arribo o aoaj 
aquella media. fíJtífi 

Primas fijas mensuales que se abro
en el departamento de servicios 
res por categorías: I l ' : 

Jefe Equipo: 3.350 pesetas; 0}\0» y. 
3100; Oficial 2.": 2 900; U f i ^ 1 ' 
2.600, y peón: 1.900 pesetas. , , \¡ 

La remuneración correspondiente ^ 
aplicación de las tablas de primas q \¡ 
guran en el anexo 2 no sc recogen ] } 

tabla salarial (anexo 1), por lo a Jf 
cantidad resultante por cl conCCp ± 
prima a la producción sc devenga r 
de la tabla salarial. c rC,bi f 

c) Se reconoce el derecho a r~ yjt 
un complemento de puesto de n>r 
ente se devengará por día trabajado y 
las siguientes cantidades: , r io ff«' 

— El personal de Servicios E x t t utr 
110 pesetas diarias por día de 
miento dentro de España. t r < 1 , i f 

— En los desplazamientos al ex 

ro: 
ti Norte de Ajrica: , n M 
Marruecos, Argelia y Túnez: 5 y 

100 del salario real en España. j <fi 
Mauritania: 70 por 100 deJ salario 
España: ,b"' 

2- Resto de Africa: Angola, M<*¡5 | 
ue, Gambia, Costa de Marfil. Sa™ p 

pana. 
3. Oriente Medio: Egipto, Siria-

quía, Irán, Irak, Arabia Saudita \?Z% 
del Golfo Pérsico: 100 por 100 dd 
rio real en España. -0 t* 

4. Asia: 100 por 100 del salan 
en España. ¡c» 

5. América: 80 por 100 del salar' 
en España. C°' 

6. Europa: Países del Mercado ^ 
mun y resto de Europa occida1"- ]}0c 
cepto Portugal: 30 por 100 del Jj & 
real en España. Países de Europa ° 
te: 40 por 100 del salario real en E s P j ^ 

7. Portugal: 10 por 100 del 
real en España. 

— Máquinas especiales, el comp 
to_jte puesto de trabajo oscilara cti 
y 500 pesetas, por día trabajado. 

Art. 1.9. Dot 
a) Para la m 

te por matrimonio- ^ ¡¡¡/K 
.nujer que abandone ^ 

presa al contraer matrimonio. s e L

 car>t'' 
ce una gratificación especial de una. gratiticación espv 
dad por cada año completo 
hasta un máximo de diez años. t s ¿<< 
tidad será la resultante de la media ^ 
percibido en el año natural P^rfgte 

— - i a n o n e » » . -

por los conceptos: salario « , daH ni... ^lenie'11 ' base 
dad, p l u s convenio y comp 

rim 
¡0 

tfir 

empresa 
b) Cuando contraiga matri 

cualquier productor que Heve con. ^ 
mmo dos años de antigüedad en 
Presa, se le concederá un prenn0

 f U oncederá un p n » £ ¿ cgj 
tente en una gratificación ^ tP'to 
importe se obtendrá aplicA n d 0

 gj arti c 

fórmula que la establecida en 

Art. 20. Asignación por fall^ti d u ¿ c 

Se mantiene la asignación P ° r . i c n ^ 
La empresa, en caso de ^f^gt/A 
un miembro de su personal, ^gn* 
los familiares a su cargo una^ } 
c u.ya cuantía ascenderá a p c S c ^ 
m i 0 pesetas, más 3.000 (tres mjO ¡^jf» 
P° r cada familiar que el faitead© ^ 
a su r a r r r r , i ^ J . . . „,;„inñn de . 

P 

a su cargo. La determinación d jj 
familiares a su cargo se hará P° r 

ii>' 
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Plu f

e g i r n e n que rige la concesión de K Us 'arrullar. 

m

 r t 21. Jubilación.-Llegado el mo-
m c n t ° . e jubilación, bien sea la regla-
derá ° a n t i c l Pada, la empresa conce-
t r e„ U . n a agnación de retiro que se en-
c n

g a r a al interesado de una sola vez y 
c ü a n t ' n i 0 m e n t o d e producirse ésta, cuya 
Por V e r á d e 4 0 0 0 ( c u a t r o m i l ) P e s e t a s 

ésta ° 3 n o d c a««güedad, siempre que 
e a como mínimo de quince años. 

CAPITULO IU 
Art 

dc| i ''jP" disposiciones varias.-h partir 
Pensar C n C r ° d c 1 9 8 0 s c P a c t a n c o r n _ 

rcal C s

C l° n e s c c o n ó m i c a s sobre los salario* 
lienta"T" 1 1 ^ 5 ' c o n ° b j e t ° de.comple-
So C l ai r S P r c s t a c i ° n e s de los Seguros 
'dad t°S ^ ' 3 S contingencias dc incapaci-
d en t / a n S I t 0 r i a ' por enfermedad o acci-
p 0 r 1 J (

 l a borales, hasta alcanzar el 100 
Este l o S s a l a r i o s reales, 

"os c

 COrnPlemento se satisfará en aque-
o accidS°S 0 , 1 d * u c ' a D a J a P o r enfermedad 

a) 5 ? d u r c m a s d c q u i n c e d í a s -
W a | _crle r m edad profesional o accidente la-
Sltüac trabajador que se halle en esta 
r e m u ' 0 n Pcrcibirá el 100 por 100 de' sus 

b) ¿ a ^ " e s reales. 
^°fal ^p"fermcdad común o accidente no la-
comu

 n ^ a s situaciones de enfermedad 
d 0 r °.accidente no laboral, el trabaja
r e ^ r C l k. i r a íntegramente la cantidad 
tos s j d , e n t e a los siguientes concep-
Plus c

 a r i a l c s : salario base, antigüedad, 
y p ü n t ° n V e n i o , complemento de empresa 

L a

 U a , ,dad y asistencia en su caso. 
pr0du ° n c e sión también de la prima a la 
U e t ) 1

 C l ° n será discrecional por parte de 
dosc c

 a- quien la abonará o no basan- ' 
En " C r U c r i ° s de absentismo. 

ésta se calcu-
1, n caso Vi C a b s c n t i s r 

t a sobr° i s u concesión, 

Art 3 J a baja. 

3 ° b r e I "^••«-v.aivjii, e:>ia sc ca 
'0r e s a i . m c d i a de los tres meses 

MU|da «Jr ^ m o " d ' c o n capacidad' dismt-
Por

 r°dos aquellos trabajadores que, 
pr°fcsíC i t c d c ^abajo o enfermedad 
^ttadt ; C S t é n disminuidos en sus fa-
° W d s i c a s o intelectuales, serán 
Par ü n

 u n a atención especial para ocu-
sü p t ; r Presto de trabajo idóneo, sin que 
iUida

 CcPc>ón económica' se vea dismi-
A r t - 24. 
a) pT- Economato y prendas de trabajo 

^fra»;. c.0no^ato.~La empresa elegirá y 
dos fu

 a l o s gastos de afiliación dc to-
boral S trabajadorcs a un economato la-

^cntc T e n d a s de trabajo.—Como actual-
cn t o , S e Viene otorgando, cumpliendo 
° r dcna° C a S ° l a s normas de la vigente 
fetfc " 2 a General de Segundad- e Hi -

Art " - trabajo. 
lar i a ' Z"3 Becas.—Con objeto de facili
t a ) ¿ J ° ^ formación humana y profe-
c%trik, \ l o s trabajadores, la empresa 
pt>tas i ' 3 h a s t a l a cantidad de 500.000 
r¿n d C s t

q U m , e n t a s mil) anuales, que se-
cUrsii|0

 n a d a s al pago por asistencia a 
C C u nórn ° C Í c l o s s o b r c temas formativos, 
conCcsió1COs' s o c , a l e s - humanos, etc. La 
cionCs s " de las correspondientes asigna
re reSt.C d c c , d i r á por la dirección, siem-
r r oPücstV aj d ° S c c l comité de empresa la 
f°Hdos o aPbcación de parte de estos 

Art. s:ra c a s ° s concretos. 
ta S c

 ¿t> Servicio militar.—El personal 
n i i l i t a r

 C n c u c n t r e cumpliendo el servicio 

úr8ica rrdenanza Laboral Siderometa-
narias \ a n?dicndo a Jas pagas extraordi-
JDril C J u l i « y navidad la especial de 

g**< 27 
(t<*les Permisos, licencias y bajas espe-
r 1 - El 

í c <ó n

 t r a o a J a dor , previo aviso y justi-
H°n der' , P ° d r a ausentarse del trabajo, 

•os ° a remuneración, por alguno 
m°tivos y por el tiempo siguien-

h , a ) 15 Ai • 
°lio naturales en caso de matn-
b) £ 

nacirj°S d í a s laborables en los casos 
0 faU n t ° d e m-Í° ° enfermedad gra-

5Undo e c ' m i e n t o de parientes hasta se-
J*d. Cu , d e consanguinidad o afini-
efr leer? C O n t a l m otivo, el trabaja-

t Q . el T h a c e r u n desplazamiento al 
v c) 'ij p ' a z o será de cuatro días, 

k'tual 3 p o r traslado del domicilio 
d) p' 

CUttlPlirr?r C l t i e m p o indispensable para el 
U ento de un deber inexcusable de 

A N E X O I 

TABLAS SALARIALES 

CATEGORIAS GRUPO 
SUELDO 

BASE 

COMPLEMENTOS 
P.CON VENIO + 

EMPRESA 

MAXIMO 

COMPLEMENTO PRIMA 
PUESTO HE 

DE PRODU-
MÍNIMO TRABAJO c:CIÓN 

TOTAL 

MÁXIMO MINIMO 

Ingenieros y licenciados 
con Dirección Gral. Técnica 
o administrativa 

Ingenieros y licenciados 
y Profesores Mercantiles 

Médicos y Practicantes 
Peritos con mando 
Peritos sin mando ! 
Maestros Industriales 

• 

Proyectistas 

Delineantes l . J . 
Delineantes 2.'. 

Calcadores 
Jefe de Organización 1.a, 
Jefe de Organización 2.'. 
Técnico Organización 1. 
Técnico Organización 2. 
Auxiliar Organización... 
Jefe de Taller :. 
Maestros Taller 
Maestros 2.J 

Contramaestre 
Encargados 
Jefes Admos. 1. 

Jefes Admos. 2. 

Oficial Admi 

Oficial 2." Admvo. 

Auxiliares Admvo. 

Dibujante... 
Archiveros 
Reproductor de planos 
Listeros ; 

Almaceneros. 
Chófer-Turismo 
Conserjes 
Ordenanzas 

Telefonista . 
Guarda 
Limpiadora. 

SERVICIOS EXTERIORES: 
Jefes de Equipos 
Oficial 1.' :. 

Oficial 2:\ 
Oficial 3.". 
Peón 

. 15.000 467.107 194.447 482.107 209.447 

15.000 124.861 84.990 139.860 99.990 
15.000 53.589 44.590 68.589 59.590 
15.000 159.789 71.221 174.789 86.221 
15.0(K) 64.351 54.585 9.905 89.256 * 69.585 

A 15.000 65.103 57.404 14.466 . 94.569 72.404 
B 15.000 57.551 40.882 72.551 55.882 
A • 15.(HK)> 67.098 ,57.513 82.098 72.513 
B 15.000 57.513 46.011 72.513 61.011 

15.000 45.722 37.920 60.722 52.920 
A 15.000 38.605 31.495 53.605 46.495 
B 15.(ti ni 31.495 26.592 46.495 41.592 

15.000 13.621 18.708 38,621 33.708 
15.000 55.189 45.995 70.199 60.995 

. 15.000 40.000 36.164 55.000 51.164 
15.000 • 38.495 30.761 53.495 45.761 
15.000 28.952 ' 24.397 43.952 39.397 
15.000 21.067 17.064 36.067 32.764 
15.000 77.000 74.582 92.000 89.582 
15.000 56.099 48.942 71.399 68.942 

A 15! ooo 59.566 53.579 74.566 68.579 
B 15.000 52.662 41.915 67.662 56.915 

15.ooo 54.050 50.300 , 69.050 •65.300 
15.000 51.184 48.123 66.184 63.123 

A 4 15.000 95.154 84.990 9 110.154 99.990 
B 15.000 46.347 40.268 61.347 55.268 
A 15.000 57.695 54.015 72.695 69.016 
B 15.000 48.221 46.193 63.221 61.193 
C 15.000 38.858 32.169 53.858. 47.169 
A 15.000 41.275. 35.889 56.275 . 50.889 
B 15.000 35.889 '29.802 . 50.889 44.802 
C 15.000 29.802 24.874 44.802 39.874 
A 15.000 * 31.153 26.700 46.153 41.700 
13 15.000 .26.700 20.876 41.700 35.876 
A 15.0O0 27.466 21.394 42.466 36.394 
B 15.0< )0 21.394 17.279 36.394 32.279 

15.000 48.895 45.895 . 63.895 60.895 
15.000 31.500 29.873 46.500» 44.873 
15.ooo 30.200 28.221 45.200 43.221 
15.0< )0 28.300 26.671 43.300 41.671 
15.000 32.178 28.366 - 47.178 43.366 
15.000 26.203 24.523 41.203 •39.523 
15.000 32.208 30.390 47.208 45.390 

A 15.000 26.769 22.393 41.769 37.393 
B 15.000 22.393 17.036 37.393 32.036 

15.000 27.464 25.180 42.464 40.180 
15,0< )0 21.866 20.200 36.866 35.200 

' 15.000 26.200 25.809 41.200 40.809 

15.000 45.885 40.235 3.350 64.235 58.585 
A 15.000 42.608 34.761 . 3.100 60.708 52.861 
B f5.(XX) 34.761 29.413 3.100 52.861 47.513 

15.000 29.839 25.009 2.900 - 47.739 42.909 
15.000 25.362 24.582 2.600 42.962 42.182 
15. (XX) 24.305 22.886 • 1.900 41.205 39.786 

carácter público y personal. Cuando 
conste en una norma legal o convencio
nal un período determinado se estará a 
lo que ésta disponga cn cuanto a dura
ción dc la ausencia y a su compensación 
económica. 

Cuando el cumplimiento del deber an
tes referido suponga la imposibilidad de 
la. prestación del trabajo debido cn más 
del 20 por 100 de las horas laborables en 
un período de 3 meses, podrá la empresa 
pasar al trabajador afectado a la situación 
de excedencia regulada cn el apartado 
uno del artículo cuarenta y seis del Esta
tuto del Trabajador. 

En el supuesto de que el trabajador 
por cumplimiento del deber o desempe
ño del cargo perciba una indemnización, 
sc descontará el importe de la misma del 
salario a que tuviera derecho en la em
presa. 

e) Para realizar funciones sindicales o 
de representación del personal en los tér
minos establecidos legal o convencional-
mente. 

f) Un día natural en caso de matri
monio de hijos o hermanos. 

2. Las trabajadoras, por lactancia de 
un hijo menor dc nueve meses, tendrán 
derecho a una hora de ausencia del tra
bajo, que podrán dividir en dos fraccio
nes. La mujer, por su voluntad, podrá 
sustituir este derecho por una reducción 
de la jornada normal en media hora con 
la misma finalidad. 

3. Quien por razones de guarda legal 
tenga a su cuidado directo algún menor ' 
de seis años o a un disminuido físico o 
psíquico que no desempeñe otra activi
dad retribuible,' tendrá derecho a una re
ducción de la jornada de trabajo, con la 
disminución proporcional del salario en

tre, al menos, un tercio y urt máximo 
de la mitad de la duración .de aquélla. 

4. Por el tiempo necesario en los ca
sos de asistencia a consulta medica de es
pecialistas de la Seguridad Social, cuando 
coincidiendo el horario de consulta con 
el del trabajador sc prescriba dicha con-

PERSONAL DE TALLER 

CATEGORÍA GRUPO SALA 
BASE 

CONVENIO TOTAL 
CATEGORÍA GRUPO SALA 

BASE MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO 

Jefes de equipo A 19.685 24.993 27.341 44.678 47.076 Jefes de equipo 
B 18.900 23.062 25.065 41.962 43.965 

Oficial de l . J tL'r A 15.500 28.114 30.400 43.614 ' 45.900 
B 15.500 26.513 28. (XX) 42.013 43.500 
C 15.500 24.609 26.500 40.109 42.000 

Oficial de 2/ • A 15.500 • 23.300 24.560 38.800 40.060 
B 15.500 22.300 24.350 37.800 39.850 

Oficial de 3.J A 1 Si 500 22.700 24.210 38.200 39.710 
B 15.500 21.410 22.250 36.910 37.750 

Espec. y Espec. A 15.500 22.800 24.758 38.300 40.258 
Jefe de equipo B 15.500 21.400 22.775 36.900 38.275 Jefe de equipo 

C 15'. 500 19.999 20.̂ 92 • 35.499 36.492 

Peones A 15.500 19.979 21.165 35.479 36.665' 
B 15.500 18.640 19.599 34.140 35.099 
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A N E X O 2 

«GRANIER, S. A. E.» 
METODOS Y TIEMPOS 

Primas al rendimiento en ptas/hora 

RENDIMIENTO 
C:ATE(Í( MÍ I A 

8<i 82, 84 8í> 88 92 94 
Jefe Equipo 18,90 20,02 21,37 23,17 25,21 26,67 28,87 30,04 
Oficial I.« 17,47 18,55 19,97 21,66 23,53 24,98 27,1 1 28,24 
Oficial 2.' . 14,62 15,57 16.71 18,20 19,89 21,16 23,01 • 24,02 
Oficial 3.' 14,12 15,01 16,07 17,46 19,06 . 20,24 21,96" 22,89 
Especialista . 13,23 14,1 1 15,13 16.48 18,03 19,20 20,8o 21,82 
Peón . 12,38 13,11 14,01 15.17 16,53 17,51 18,93 19,72 

CATEGORIA 
HENDIMIENTO 

96 98 KM) 102 104 106 108 110 
(efe Equipo 32,63 33,08 34,78 36,39 38,27 41,89 45,49 48.80 
Oficial I'.! •29,38 31,10 32,81 34,23 35,94 39,65 42,79 45,93 
Oficial 2.' 26,21 26,67 28,14 29,56 31,19 34,27 37.34 411, 18 
Oficial 3/ 24,93 26,38 26,67 28,01 29,49 32,38 35,22 37.88 
Especialista 23,82 24,22 25,60 26,87 28,37 31,19 '33,84 36,61 
Peón 21.43 21,72 22,85 24.58 26,20 27,55 29,93 32,15 

CATEGORÍA 
• 

112 114 i w> 118 I2il 122 124 I2(> 

(ele Equipo 54,39 59,74 . 61,75 63,13 63,5(1 64,18 64,61 65,85 
Oficial 1.' 51,64 57,05 58,75 59,91 60,62 61,05 61.62 62,48 
Oficial 2."' 44,70 50,06 51.30 52,60 53,12 53.70 55,38 55.44 
Oficial 3.J 42.28 47.09 48,20 49,35 49,82 50,34 '50,78 51.80 
Especialista 40,91 45.45 46.81 47.95 48.48 49,06 49,55 50,63 

35,83 38,79 40.68 41,61 41.94 42.30 42.61 43.45 

CATEGORÍA 12* 13(1 132 134 136 138 14ii 

|ele Equipo 66,19 66,81 - 67,80 67,97 69,19 69,63 70,46 
Oficial 1.' 63.05 63,47 M,47 65.31 65,90 67,04 67,48 
Oficial 2.' 55,86 . 56,54 57,49 58,14 58.92 59,44 60,26 
Qficial 3/ 52.16 52.77 53,59 54.66 54,86 55.29 56,01 
Especialista 51,03 51,68 52.54 53.81 54,10 54,35 55.14 
Peón 43,68 44,13 44.78 45,19 45,70 46,01 46,58 

sulta por el facultativo de Medicina ge
neral, dehiendu» presentar previamente el 
trabajador al empresario el volante justi
ficativo de la referida prescripción médi
ca. En los demás casos, hasta el límite 
de 16 horas al año. 

Art. 28. Otros permisos. 
a) En caso extraordinario, debida

mente acreditado, se concederán licencias 
por el tiempo que sea preciso, sin perci
bo de haberes e incluso con el descuento 
de tiempo de licencia a efectos de anti
güedad. 

b) Eñ caso de fallecimiento de pa
dres, hijos o cónyuge, o en el supuesto 
de nacimiento de hijo del personal que 
se encuentre desplazado por cuenta de la 
empresa, tendrá derecho a que se le abo
ne el viaje de vuelta a su domicilio, así 
como el de regreso al lugar donde estu
viera previamente desplazado, si fuera 
necesario, para continuar el trabajo, per
cibiendo, en todo caso, en las fechas en 
que dichos desplazamientos tengan lugar, 
las dietas correspondientes. 

Art. 29. Vacaciones.—Las vacaciones 
anuales retribuidas se regirán por lo dis
puesto en el artículo 30 del Convenio 
Colectivo Sindical de la Industria Sidero
metalúrgica para la provincia de Madrid, 
vigente para 1980, y en lo que en dicho 
artículo no este especialmente regulado, 
por lo que disponga para este caso la 
Ordenanza de Trabajo para la Industria 
Siderometalúrgica. 

Art. 30. Traslados.—Cualquier trasla
do futuro que durante la vigencia de este 
convenio pudiera producirse se acogerá a 
lo dispuesto en la Ordenanza Laboral pa
ra la Industria Siderometalúrgica, artícu
los 25 y 26. 

Art. 31. Ascensos.—La empresa publi
cará las vacantes que vayan produciéndo
se, con la antelación posible para que 
pueda concurrir a ellas el personal de su 
plantilla. De cada tres plazas vacantes, 
una se cubrirá con personal ya pertene
ciente a la plantil la de «Granier , 
S. A. E.», y en las otras dos, se dará 
preferencia a este personal sobre otro 
ajeno en igualdad de puntuación en las 
pruebas que se establezca. Se exceptúan 
de este procedimiento aquellos puestos 
que supongan mando. 

Todo ascenso irá precedido de la co
rrespondiente prtieba selectiva. Del resul
tado do las pruebas se informará a los 
interesados, teniendo acceso a las mismas 

tanto los interesados como el comité, en 
caso de discrepancias. 

CAPITULO IV 

Art. 32. Comisión cultural y social.—Se 
constituirán dentro de la empresa las co
misiones de cultura y social, organizadas 
por el comité de empresa, previamente 
elegidas en el seno del mismo. 

La empresa creará un fondo de acción 
social que se surtirá con la aportación 
del 1,5 por 100 de la nómina del perso
nal acogido a este convenio. 

Art. 33. Absentismo.—A título experi
mental, con el fin de reducir el absentis
mo durante la vigencia de este convenio, 
se presentarán los datos porcentuales de 
absentismo a 30 de marzo de 1980. 

Si a fecha 1 de julio estos datos se hu
bieran reducido en tres puntos, se incre
mentarían las vacaciones en un día labo
rable. 

Si a fecha 1 de diciembre se mantuvie
ran o se consiguieran estos tres puntos 
de reducción sobre el 30 de marzo, se 
disfrutaría un día de vacaciones a concre
tar en el mes de diciembre. 

Art. 34. Revisión del Reglamento de 
Régimen Interior.—Las materias objeto de 
este convenio que al mismo tiempo sean 
comunes a las reguladas en cl Reglamen
to de Régimen Interior de la Empresa, 
una vez aprobado dicho convenio, se re
girán por las disposiciones del mismo, 
con preferencia a las disposiciones de di
cho Reglamento. 

Art. 35. Organización del Trabajo.— 
Queda expresamente reconocido que el 
presente convenio re"u-'.rza el principio 
básico de que la orgarÍ2ación práctica del 
trabajo, con sujeción a la normativa legal 
aplicable, es facultad y responsabilidad 
exclusiva de la dirección de la empresa. 

Sin merma de la autoridad que corres
ponda a la dirección de la empresa o a 
sus representantes, el comité de empresa 
tendrá las funciones de asesorarrriento, 
orientación y propuesta en lo relacionado 
con la organización del trabajo. 

Art. 36. Declaración especial.—En rela
ción con los puntos presentados en el 
anteproyecto, se acuerda que los no 
enunciados aquí se acogerán en todo a lo 
decretado en la Ordenanza Laboral para 
la Industria Siderometalúrgica. 

Art. 37. Tablas salariales.—Las tablas 

salariales (anexo número 1) recogen las 
categorías existentes actualmente, acor
dando la -comisión deliberadora incluir 
subgrupos diferenciados por A, B y C, 
basados en criterios exclusivamente de 
diferencias salariales, dentro de cada cate
goría. 

(G. C. 11.919) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
P R O V I N C I A L D E T R A B A J O D E 

M A D R I D , SOBRE REGISTRO, 
DEPOSITO Y P U B L I C A C I O N D E L 
C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A 

E M P R E S A «HOTEL PRINCIPE 
PIO» 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo, suscrito el día 2 de octubre de 
1980 por la Comisión Negociadora de 
dicho Convenio constituida en la empre
sa «Hotel Príncipe Pío», y de conformi
dad con, lo dispuesto eh el artículo 90 de 
la Ley 8/1980, del Estatuto de los'Tra
bajadores, esta Delegación de Trabajó, 

A C U E R D A 

1. ' Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Delegación. k 

2. ' Remitir un ejemplar de dicho 
Convenio al Instituto de Mediación, Ar
bitraje y Conciliación para su depósito. 

3. " Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la Provincia. 

Madrid, 3 de diciembre de 1980.—El 
1 >clegado de Trabajo. 

(Firmado Felipe Arman de la Vega) 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Ambito de aplicación.—Los 
acuerdos contenidos en el presente Con
venio, establecido entre la empresa «Ho
tel. Príncipe Pío, S. A.» y el,Comité de 
Empresa, terfdrá fuerza' normativa y será 
de exclusiva aplicación a todo el personal 
de la empresa «Hotel Príncipe Pío, 
S. A.». Por personal laboral se entenderá 
el no excluido por el Estatuto de los 
Trabajadores. 

»rt. 2." Vigencia y duración.—Con in
dependencia de la fecha en que aparezca 
publicado en cl B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, entrará en vigor, en su totali
dad, cl día 1 de octubre de 1980, decla
rando ambas partes, social y económica, 
prorrogado hasta dicha fecha el laudo ar
bitral dictado por' Resolución del Ilustrí
simo señor Delegado de Trabajo de Ma
drid el día 7 de septiembre de 1979, y se 
aplicará hasta el día 31 de diciembre de 
1981. 

Transcurrido el período de vigencia, cl 
presente Convenio se considerará tácita
mente porrogado por períodos de un 
año, salvo denuncia expresa, y válida por 
alguna de las partes. Se entiende por de
nuncia válida la" efectuada por escrito di
rigido a la otra parte con tres meses de 
antelación con respecto a la fecha de ex
piración del plazo del Convenio o de 
cualquiera de sus prórrogas. 

Art. 3." Compensaciones -y absorcio
nes.—Las condiciones económicas estable
cidas en este Convenio, consideradas en 
su conjunto, podrán ser, compensadas 
con las ya existentes en cl momento de 
entrada en vigor, cualquiera que sea el 
origen o causa de las mismas. 

Asimismo, podrán ser absorbidas por 
cualesquiera otras condiciones superiores 
que, fijadas por disposición legal, contra
to individual, concesión voluntaria, etc., 
pudieran aplicarse en lo sucesivo. 

TITULO II 

CONDICIONES ECONOMICA^ 

'Art. 4." Tablas salariales.—Son 
ajadas en el Anexo I del presente L>° 
venio. 

Art. 5.° Gratificaciones extraerá 
rias.~Us gratificaciones extraordina^ 
que la empresa viene abonando | 
trabajadores se harán efectivas los 

iri¿s 

e junio v 20 de diciembre. t rj-
Art. 6." Nocturnidad.—Las nora'¿j<Jfl 

ajadas durante cl período comp* j f 

entre las doce de la noche y las h a V¿ 

de junio v 20 de diciembre 
A — 

bajad durante cl p 
Joce de la nou». ; - - nay 

la mañana, salvo que el salario t̂ jo, 
establecido atendiendo a que cl ^ 
en todo o en parte, sea nocturno Y^. 
propia naturaleza, tendrán una ^ 
ción específica incrementada, al 
ron «I i c i -1 o^lirlO n-
do en las tablas anexas al Convenio 

Art. 7.u Manutención.—Conten? ^ 
expresamente lo dispuesto en el •> |, 
4 1 del Estatuó de los Trabajadores. ) - r-v^nuim; HJ uispucaiu «• 
41 del Estatuó de los Trabaj»— - ^ 
razones produerrvas expuestas a v 
de la negociación, la parte eCono ^ 
la parte social acuerdan sustituir ^ % v 

ma de remuneración que establee 
tículo 72 de la Ordenanza de ^j» 
para la Industria de Hostelería. ¡ 
en consecuencia, el mismo sin .^M 
vacío de contenido, siendo dichas y 
ciones compensadas y absorbida» V tn 
tabla* salariales y píuses establee 
el presente Convenio. b3}^°' 

Art. 8." Alojamiento.-Los trâ  flj j f 
Alojamiento.- .— 

res que se determinan en el Anexo ^ 
la Ordenanza de Hostelería tendrán ^ 
cho, como complemento salarial en ^ 
cíe, a recibir con cargo a la t r

 P r 
alojamiento. El alojamiento se cotfjFJ ¿c 
rá mediante la entrega al trabajâ  
230 pesetas mensuales. 

Art. 9." Plus de ayuda a la 
mantiene un plus extrasalanal (n° ^ fr¡ 
ble) de ayuda a la cultura, tipi»^QM 
el párrafo 3.° del artículo 4 de la ^ 
de 22 de noviembre de 1973, con ^ 
peno-ncia de los salarios especifica 
las tablas. ' E V 

Para todo el personal* se estab £ 
citado plus en 3.700 pesetas mensual¿ ,1 

La cuantía de dicho plus se redi' { f J. 
j»0 por 100 si el trabajador faltase »y¿ 
bajo cuatro días; si el número d t .„ 
al trabajo fuese superior se PerdeíitiS 

totalidad. En el cómputo de las f a I ¿ ^ 
se tendrán en cuenta las licencia¡J^ 
buidas fijadas en el Art. 37-3 de p 
to de los Trabajadores, ni las taltaf y 
ducidas por motivo de accidente 0 

bajo. . j f # 
No se perderá el derecho a # 

te plus durante el período de dis'r 

las vacaciones y fiestas abonables. 

TITULO 111 

JORNADA Y DESCANSO 

¿c ^ 
Art. 10. Jornada.—La jornada ¿ £ i, 

bajo tendrá una duración máxima ^ r 

horas semanales. La. fijación de o 
nos de trabajo es facultad de la 
ción de la empresa, que los est£ £ n i -
previa intervención del Comité <» ^ ¡e 
Presa, quienes dispondrán entes de }(i 
nalamicnto de un plazo de 10 * * k |r 
Poder consultar al personal, sin ' ¡¿y 
nutaciones que las fijadas por 
Los horarios serán visados por ' a # 
cion de Trabajo, v la jnodifíca* , * 
los que tengan carácter de h a W ^ Í 
querirá la autorización de la A u 

Laboral. _„ v siste La empresa establecerá un s » ^ f 
control de asistencia, que cons^*,f 
un período de 3 años, sin que c J , 51Í 
reflejado en el registro de asisgj*^ > 
mfique, por sí solo, horas efcct 
trabajo. i ó r ¡ & 

La entrada en vigor de la d u T ^ fij' 
•a jornada de trabajo establecida 
en el día 15 de marzo de 1980. ^ \ 
. Art. 11. H o r a s extra0rditiaria'• ^ 
•a difícil situación de empleo p° r

 aftJ 
atraviesa nuestro país, ambas r 
acuerdan reducir al máximo la r C i

 t¡d°p 

de horas extraordinarias y Ia P.. pcT 
de servicios extraordinarios por * £ 
nal fijo de la empresa. No obst*• ,in¿ 
el caso de realizarse horas extr 
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Do* ir* a k ° n a r á n con un recargo del 75 
P° R 100 sobre la hora ordinaria. 

n a f r t f * 2 ' Vowciones.—Todo el perso-
(e A t a d o P o r el presente Convenio 
m " r a derecho a disfrutar un período 

nim0 d c 3 o d í a s n a t u r a l c s iniríterrum-
j Q o s al año, que deberán disfrutarse 
r e " t r o del año natural, sin perjuicio de 
be^r t a r a c l U e l l a s otras condiciones más 

viciosas que tuvieran adquiridas. 
^ ° s trabajadores que llevasen menos 
fr

 U n . a n o al servicio de la empresa dis-
aran de un mínimo de vacaciones 

proporcion?' -
Se 

uc v a c a c i o n e s 
a j a su antigüedad en la mis-

de 1 4 ̂ , a k l e c e una bolsa de vacaciones 
Por u • p c s e t a s ( n o cotizables), anuales 
d c , t r a b aJador. Se distribuirán a lo largo 
t a n t

a s 1 4 Pagas existentes. Queda, por 
Para°' ^ c f c - c t o ' d sistema que establece 
r 'od , a b o n o de salarios durante el pe-
rj .° de vacaciones el artículo 42 de la 
de f u a n 2 a L aboral de Hostelería de 28 
res r ° d c 1 9 7 4 « P a r a c s t o s trabajado
ra^ 1 ' 13. Fiestas abonables y fio recupe
ra 5 Eos días festivos abonables y no 
H U e P í r a b l e S d e c a d a a n o n a t u r a 1 ' siempre 
a c u , C ' Pfoductor los trabaje, y de común 
Hxll ? C o n la empresa, podrán compen-

e una de estas formas: 

rec] A b o n a r l ° s con cl 50 por 100 de 
K¿R$>°' Juntamente con la mensualidad 

J

h .lo. 100 será igual a 250). . 
les cu.mularlos a las vacaciones anua-
i 1 U a ? distrutarlos como descanso conti
le 0 ! > e n período distinto. En este caso, 
d C S c

U m a r a n a los mismos los días de 
a n s o incluidos en este período. 

En 
cas 

^L' ^ata^ J D C q u c e l descanso semanal 
a b o n 
abnr,,L?ajador coincidiera con una fiesta 

^u ta rá^- 0 0 r c ^ u P e r a b l e , la fiesta se P« -'«u como tal. 
cn \ n

K '"dependencia dc lo establecido 
podr? p á r r a t o s anteriores, la Empresa 
los t r , p a c t a r con los representantes de 
c i 0 n

 abaJadores un sistema de compensa-
pe r a b )

e l a s fiestas abonables y no recu
dís^ según el cual éstas no serán 
y i 0 s

 a c l a s ni compensadas en metálico, 
tod0 , l r a b aJ adores afectados disfrutarán 
4<j ̂  a n o de una jornada semanal de 
tivo ^ y dos días de descanso consecu-

TITULO IV 
C ° N D l c i O N E S SOCIALES 

r t i a 
Al p C r

 H- Gratificación por matrimonio. 
gre S o

 S ° n a l dc uno y otro sexo cuyo in
do C o

C n I a empresa se hubiese produci
os " a n tenoridad al 1 dc enero de 
ks d e s

 C o . n t l r»uado en la misma seis me-
lio, S t

P l } é s de haber contraído matrimo-
c 0 n i l c gratificará por una sola vez, 
tas, ' entidad 

de veinticinco mil pese-
de cj n , a condición de que si se despi-
refcri cj p r°d u«or antes de los seis meses 
tif,caci S n ° t c n d r á derecho a dicha gra-
daci 0 n° n y s c l e descontará de la liqui-
le. 1ue en su día proceda practicárse-

Art 1 r 
sUp u c s • Subsidio de dejunción.—En el 
^ i e n t 0 ° , d e q u c s e produzca el falleci-
C°ncede ' U n t r abajador(a), la empresa 
de r. a a su viudo(a) o hijos menores 
^bj C r c

a n o s< o mayores impedidos/ si los 
ClHco . L ? 0 3 ayuda consistente en veinti-
^ lo j Pesetas, y con independencia 
Sepelj0

 n t e n o r , se establece un auxilio dc ' 
t > 4 g a d e r

C O n j Í s t e n t c c n quince mil pesetas, 
Jfctc d i ' a S u n a s ° l a v e z dentro de los 

Ccirn.„aS s ,8Ulentes a aquel en que el fa-
Uen<o tuvo lugar. 

Art i , 
R E I — L Trabajadores con hijos meno-
S g a n

a s trabajadoras de Hostelería que 
fyjos c

 a s u cuidado la educación de 
!¡ef,c i a r

H edad inferior a dos años se be-
trabaja. ^ l a S s i 8 u i c n t e s condiciones 

^ r a n ¿ l b r a n z a del día y medio semanal 
litigo Sabado por la tarde y el do-

S o d

Ü r n o de trabajo adaptado al ho-
r n i S r n o

8 U a r d e r í a ' P r e v i a justificación 

c) No trabajarán los días festivos 
abonables. 

Atendiendo a las especiales circuntan-
cias, y previa justificación de las mismas, 
la edad establecida se ampliará a cuatro 
años, en el caso de las madres solteras. 

Los mismos beneficios se entenderán 
referidos al trabajador varón que tenga a 
título exclusivo cl cuidado de los hijos. 

Art. 17. Servicio Militar.—Los trabaja
dores que al incorporarse al Servicio Mi
litar, tanto si es voluntario como obliga
torio, lleven dos años prestando sus ser
vicios a la empresa, tendrán derecho a 
percibir, si son solteros, el 50 por 100 
de las gratificaciones extraordinarias de 
20 de junio y 20 de diciembre sobre el 
salario fijo o garantizado en las tablas sa
lariales del Convenio, y el 100 por 100 
de las mismas gratificaciones si están ca
sados. 

El máximo de gratificaciones a percibir 
por este concepto será de dos, aun en el 
supuesto de que por una mayor duración 
del Servicio Militar correspondiese al de
vengo dc una tercera. 

El pago se realizará en las fechas del 
devengo o al comienzo del Servicio M i 
litar, a elección de la, empresa. 

Art; 18. Incapacidad laboral transito
ria.—En los períodos de baja por enfer
medad o accidente dc duración superior 
a veinte días, el trabajador percibirá 
siempre el 100 por 100 de su salario. 

A partir de los 20 días dc enfermedad 
tendrá derecho el trabajador a percibir el 
100 por 100 de su salario desde cl pri
mer día dc enfermedad, siempre que esté 
perfectamente . acreditado por los Servi
cios Médicos que para este caso concreto 
establezca libremente la empresa. En caso 
de no estar acreditado, será el 60 por 
100 como está legislado. 

Art. 19. Ropa de trabajo.—Las empre
sas vendrán obligadas a proporcionar a 
su personal los uniformes, así como la 
ropa dc trabajo que no sea de uso co
mún cn la vida ordinaria de sus emplea
dos, o, en su contrario, a su compensa
ción en. metálico. 

El Comité de Empresa dictaminará, 
junto con la empresa, las prendas que 
estén comprendidas en el párrafo ante
rior, o por el contrario, que respondan a 
una exigencia específica dc la empresa. 

Disposición transitoria primera.—Las par
tes firmantes del presente Convenio se 
comprometen a estudiar unas tablas en 
las que se refleje el porcentaje de servicio 
neto a aplicar a la recaudación obtenida 

[en la empresa, no quedando vinculado a 
acuerdo alguno cn cl que las mismas no 
hayan sido parte. 

Disposición transitoria segunda.—Ambas 
partes acuerdan establecer un marco de 
negociaciones propio en cl seno de la 
empresa, que estudie la modificación sus
tancial de las condiciones dc trabajo, a 
proponer por la empresa; caso de que la 
representación legal de los trabajadores 
no acepte dicha modificación, quedará 
expedita la vía qup establece cl Estatuto 
dc los Trabajadores, acordándose por 
ambas partes que si llegado el día 31 de 
marzo de 1981 no sc ha producido la 
aceptación por la representación legal dc 
los trabajadores deja propuesta formula
da por la empresa, se revisen las condi
ciones salariales establecidas en cl Anexo 
I del Convenio, de acuerdo con el índice 
medio ponderado que se fije por el Go
bierno o por cualquier pacto que se cele
bre a nivel nacional entre las Organiza
ciones empresariales u las Organizaciones 
sindicales, y, en defecto de ambos, se 
consultará al I .M.A.C. , cuya consulta se
rá vinculante únicamente respecto al con
tenido que afecte a las tablas salariales 
anexas; ello al único objeto dc evitar 
conflictividad y continuar la producción 
normal Je la empresa. * 

Disposición final primera.—En lo no 
previsto en este Convenio, se estará a la 
legislación vigente. 

Disposición final segunda.—En todo lo 
concerniente a derechos sindicales, sc es
tará a lo dispuesto en el Estatuto de los 
Trabajadores y legislación vigente. 

A N E X O I 
TABLAS SALARIALES MENSUALES 

PERSONAL DE RECEPCION, CONTABILIDAD Y TELEFONOS 
C A T E G O R I A S 11|( ) 

Jefe dc Recepción .. .-s 
Segundo Jefe dc Recepción 
Contable General 
Cajero 
Oficial dc Contabilidad 
Rcccpcionista 
Interventor 
Telefonista de 1.' 
Telefonista dc 2.' 
Auxiliar Oficina (+ dc 21 años) 
Auxiliar Oficina (- dc 21 años) 
Ayudantes dc Recepción 
Aprendices (17-18 años) 
Aprendices (16 años) 

25 
25 
25 
25 
25 
25. 
25. 
25. 
25. 
25. 
25. 
25. 
18. 
14 

.940 

.540 

.940 

.540 

.325 

.325 
325 
325 
325 
325 
325 
325 
135 
655 

PERSONAL DE CONSERJERIA 
C A T E C i O R I A S 

Primer Conserje 
Segundo Conserje 
Conserje dc Noche...!* 
Ayudante dc Conserje 
Vigilante dc Noche 
Ascensorista 
Mozo dc Equipajes 
Botones (más dc 18 años). 
Botones (16 - 17 años) 

INICIAL G A R A N T I Z A D O 

6.000 ' 28.560 
6.000 26.375 

" 6.0011 25.555 
6.000 25.555 
6.000 25.555 
6.000 25.555 
6.000 25.555 
6:000 . 25.555 
6.000 18.125 

PERSONAL DE PISOS 
C A T E G O R I A S INICIAL 

Gobernanta 1 / 
Gobernanta 2.J 

Camarera dc Pisos 
Mozo dc Habitaciones. 

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

G A R A N T I Z A D O 

26.785 
25.975 
25.555 
25.555 

PERSONAL DE LENCERIA Y LIMPIEZA 
C A T E C - O R Í A RIJO 

Encargada dc Lencería y Lavadero'. 
Planchadora (diario) 
Costurera (diario) 
Lencera lavandera 
Mozo dc lavandería 
Personal dc limpieza 

<» 25.325 
852 
852 
852 
852 
852 

PERSONAL DE COMEDOR . 
C A T E G O R I A S 

|cfc dc Comedor 
Segundo Jefe dc Comedor. 
[efe dc Sector 
Camareros 
Sumiller 
Ayudante 
Aprendices dc 2.° año 
Aprendices dc primer año . 

INICIAL G A R A N T I Z A D O 

2.000 26:695 
1.500 25.035 
1.170 25.011 

H00 24.334 
800 24.334 
700 23.885 
575 15.893 
575 12.849 

PERSONAL DE COCINA 
C A T E G O R I A S LIJO 

Jefe dc Cocina 
Segundo Jefe dc Cocina 
Jefe dc Partida 
Cocinero 
Ayudante de Cocinero 
Repostero 
Oficial Repostero 
Ayudante repostero 
Cafetero 
Ayudante de cafetero 
Encargado dc Economato y Bodega 
Bodeguero 
Ayudante de Economato y Bodega . 
Marmitón 
Pinche •• 
Fregador... 
Personal dc platería 
Aprendices (17 años)... 
Aprendices (16 años) 

24.890 
24.500 
23.900 
23.900 
23.595 
23.900 
23.780 
23.595 
23.780 
23.595 
23.900 
23.780 
23.595 
23.410 
23.410 
23.410 
23.410 
17.115 
13.830 

PERSONAL DE SERVICIOS AUXILIARES 
C A T E G O R Í A S " FIJO 

Mecánico o calefactor 25.325 
Ayudante calefactor 25.325 
(1) Ebanista, carpintero, electricista, albañil, pintor 

y ayudantes respectivos 25.325 

(1) A este personal sc le aumentarán los salarios reflejados con un f í por 100, habida 
cuenta de su no participación en el tronco o porcentaje. 

i (G. C. 12.157) 
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MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
P R O V I N C I A L D E T R A B A J O D E 

M A D R I D , S O B R E REGISTRO, 
DEPOSITO Y P U B L I C A C I O N D E L 
C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A 
E M P R E S A S O C I E D A D G E N E R A L 

ESPAÑOLA D E L I B R E R I A , 
DIARIOS, REVISTAS Y 
P U B L I C A C I O N E S , S. A . 

Examinado cl texto del Convenio Co
lectivo, suscrito el día 24-9-80 por la 
Comisión Negociadora de dicho conve
nio constituida en la empresa. «Sociedad 
General Española de Librería, Diarios, 
Revistas y Publicaciones» y de conformi
dad con lo dispuesto en cl artículo 90 de 
la Ley 8/1980, del Estatuto dc los. Tra
bajadores, esta Delegación de Trabajo. 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho Convenio en el Re
gistro Especial de Convenios Colectivos 
de esta Delegación. 

2. " Remitir un ejemplar de dicho Con
venio al Instituto de Mediación, Arbi
traje y Conciliación para su depósito. 

3. -ü Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL dc 
la Provincia. 

Madrid, 25 de noviembre de 1980.-E1 
Delegado dc Trabajo. 

(Fdo.) Felipe Arman de la Vega 

Acuerdo preliminar.-Es voluntad de las 
partes mantener las condiciones y textos 
de los anteriores Convenios Colectivos 
Nacionales, provinciales e interprovincia-
les para cl ciclo del Comercio del Papel 
y Artes Gráficas, partiendo de sus textos 
para 1972, 1974, 1976 y 1978, así como 
los del propio Convenio de Empresa pa
ra 1979, estableciéndose en la presente 
revisión las modificaciones y adiciones 
que se especifican a continuación: 

Art. 1." Ambito territorial.-El presente 
Convenio tiene carácter provincial y es, 
dc aplicación obligatoria en todos los 
centros de trabajo de Madrid y provin
cia. 

Art. 2." Ambito personal ;-Qucdan in
cluidos dentro del ámbito del presente 
Convenio todos los trabajadores de Ma
drid y provincia, que presten sus servi
cios en la Sociedad General Española de 
Librería, Diarios, Revistas y Publicacio
nes, S. A. , sin más excepciones que las 
establecidas en cada momento en la le
gislación laboral general. 

Act 3." Ambito funcional.-Igualmente 
seguirá siendo de aplicación a los centros 
de trabajo que puedan ser trasladados o 
creados dentro de los límites de la pro
vincia de Madrid. 

Art. 4." Vigencia y duración.—Pot acuer
do entre ambas partes el presente Con
venio entrará en vigor a partir de la fe
cha de su firma. No obstante se formali
zará la oportuna petición al Organismo 
Laboral competente para que proceda a 
su registro y publicación correspondiente 
en el BOLETÍN OUCIAL dc la provincia. 
Las cláusulas económicas tendrán efectos 
retroactivos a partir de 1." dc mayo. La 
duración del Convenio se fija hasta cl 30 
de abril de 1981. 

Art. 5." Prórroga y renovación.-No obs
tante la duración acordada en el artículo 
anterior, al finalizar cl plazo dd su vigen
cia, el Convenio se prorrogará de forma 
tácita si no se hubiese denunciado, a te
nor dc la normativa vigente en ese mo
mento. 

La denuncia deberá hacerse con tres 
meses dc anticipación al término de _ 
vigencia o dc cualquiera de sus prórro 
gas, o posible traslado. 

Denunciado el actual subsistirán, 
obstante, sus preceptos hasta la entrada 
en vigor del que lo sustituya. 

%En caso de quf durante la vigencia de 
este Convenio la Empresa trasladara al
guno dé sus centros de trabajo en Ma
drid o Alcobendas, deberán revisarse las 

su 

no 

A N E X O I 

1. A L C O B E N D A S 
Lunes a viernes 

VERANO - INVIERNO V E R A N O INVIERNO 

da 

1.1. .Administración 
Libros 
Contabilidad 

de trabajo 

7 h. 15 mn. 7 h. 45 mn. 8 h. H h. 15 mn. 15 h. 45 mn. 

1.2. Distribución 
Prensa 

1." Turno 7 h. 15 mn. 7 h. 45 mn. 8 h. 
2." Tumo 9 h. 15 mn. 

Sábado 

14 h. 15 mn. 15 h. 45 mn. 
9 h. 45 mn. K) h. 16 h. 45 mn. 17 h. 45 ntt» 

1.3. Informática 
1. " Turno 

2. " Turno 

Previsto de 8 a 13 horas con 1 h. normal y el resto de las horas en horas extras 

7 h. 15 mn. 7 h. 45 mn. 8 h. 14 h. 15 mn. 15 h. 45 mn-

1.4. Télex 
Teléfono 

1. " Turno 
2. " Turno 

h. 15. mn. 7 h. 45 mn. •8 h. 

2. REINA 
Lunes a viernes 

V E R A N O - INVIERNO 

2.1. Reposiciones 

14 h. 15 mn. 15 h. 45 mn. 

V E R A N O INVIERNO 
(TARDE) (TARDE) 

9 a 14 horas 16 a 18 horas 16 a 19 horas 

2.2. Otros 
V E R A N O INVIERNO 

8 a 15 horas 

3. OTROS LOCALES DE MADRID 
Lunes a viernes 

4. FRANCO ESPAÑOLA 

Lunes a viernes 

Sábados 

8 a 16 horas 

8 a 15 horas 8 a 16 horas 
MAÑANA T A R D E 
9,45 a 14 16,45 a 20 

Alcobendas (invierno) 

9,45 a 14 
Alternativa y rotativamente disfrutarán del sábado completo todos los empleados 

Los horarios de salida se han incrementado en treinta minutos previstos para el almuerzo. 
"° s c t o m a a'muerzo, la jornada de trabajo finalizará 30 mn antes 

Si 

cláusulas convenientes, a tenor de lo que 
dispone la legalidad vigente en esta ma
teria, la costumbre y las necesidades del 
momento. 

Art. 6.° Derechos sindicales.-Del crédito 
de horas libres de que disponen los re
presentantes de los trabajadores para sus 
funciones, se establecerá una sola cuenta, 
de la que sc irán restando las consumidas 
por cualquiera de los representantes hasta 
su total agotamiento. 

Art. 7." Tablón de anuncios.-Existirá un 
tablón de anuncios y un buzón de suge
rencias en cada centro de trabajo. 

Art. 8." Jornada de trabajo y horarios. 
a) La jornada dc trabajo y horarios 

son los que se detallan en el anexo 1. 
b) El comité de Empresa será cónsul--

tado en la determinación de los horarios 
de trabajo dc los distintos centros de tra
bajo de Madrid y provincia y sus depen
dencias. 

c) La Empresa establecerá un servicio 
de autobuses, a su cargo, para el traslado 
del personal al centro dc trabajo de A l 
cobendas. La salida de estos autobuses 
será desde la Plaza de España, esquina 
calle de San Leonardo, a las horas que sc 
indican en cl anexo I. El regreso se efec
tuará al mismo punto dc partida una vez 
finalizada la jornada de trabajo. 

d) Durante la jornada laboral los tra
bajadores tendrán derecho a permisos re
tribuidos en las condiciones establecidas 
en la Ordenanza Laboral y en los Con
venios Colectivos. Concretamente en ca
so dc urgencia para un trabajador, que 
tenga que abandonar el trabajo por causa 
grave familiar, la Empresa le facilitará 
los medios para situarse en la estación de 
Metro más próxima. 

Art. 9." Vacaciones.-Los trabajadores 
disfrutarán dc 30 días naturales de vaca
ciones al año, ajustándose a lo siguiente: 

a) Las vacaciones serán por turnos 
rotativos, comenzando cl primer año por 
los trabajadores de mayor antigüedad. 

b) Los turnos de vacaciones se con
feccionarán antes de que termine el mes 
dc marzo de cada año. 

c) En todo momento se estará a lo 
que dispone cl Estatuto de los Trabaja
dores (art. 38) en este tema. 

d) Para los días laborables entre festi
vos, o sea lo que generalmente se deno

mina «puente», se confeccionará un ca
lendario ,cn cl mes de diciembre de cada 
año, que permita al personal'disfrutarlos 
alternativamente, con recuperación en la 
forma que se convenga, según las necesi
dades dc la Empresa. -

Art. 10. Igualdad y no discriminación.-
La Empresa respetará lo siguiente: t 

a) No podrá condicionar el empleo 
de un trabajador, su ascenso o promo
ción/a cuestiones dc sexo, ideología, re
ligión, raza, afiliación política o sindical, 
etc. 

b) Sc respetará el principio de igual
dad de oportunidades en los ascensos a 
todos los puestos de trabajo en la Em
presa, tanto para el hombre como para 
la mujer, sin discriminación alguna. 

Art. 11. Seguridad e higiene-La Em
presa es consciente dc sus obligaciones 
en esta materia y se compromete a res
petar la vigente Ordenanza de Seguridad 
e Higiene. 

Art. 12. Política de empleo.-Sc convie
ne que la Empresa respetará lo siguiente: 

a) Hasta tanto las propuestas y con
versaciones de reducir la edad de jubila
ción a 64 años sean una realidad, se 
efectuará ésta a los 65 años, salvo acuer
do entre Empresa y trabajador. 

b) En cuanto a la jubilación anticipa
da sc estaría en todo momento a lo que 
dispongan las disposiciones legales y «e 
favorecerán a aquellos casos que se soli
citen. 

c) Todos los trabajadores al cumplir 
los 63 años, o los 62 si se cumplen las 
previsiones del apartado a), se les adscri
birá a efectos meramente retributivos con 
la categoría profesional inmediatamente 
superior a la que de hecho ocupe por ra
zón dc su actividad. 

d) Igualmente será aplicable a todo 
aquel trabajador que anuncie con dos 
años de antelación su deseo por escrito 
dc jubilarse anticipadamente, a partir de 
los sesenta años. 

e) La empresa no contratará personal 
fijo que siga trabajando de forma estable 
en otra Empresa o esté cobrando Pen
sión de Jubilación, renunciando expresa
mente de esta forma a contratar trabaja
dores fijos en régimen de pluricmplco. 

f) Los trabajadores que cumplan cin
co años de antigüedad al servicio de la 

A N E X O II 

DIETAS A PARTIR DEL 1 DE M 
DE 1980 

Kilómetro 
1 >ieta completa diaria 2 
Dieta completa diaria durante j 

los meses de julio y agosto.. ~ 
Media dieta 

750 
680 

Empresa, a partir de la firma del y 
nio de 1979, serán adscritos, previo % 

dio conjunto entre empresa y c°\fV^ I 
los niveles retributivos .correspondió ^ 
la categoría profesional mmediat» J¿¿ 
superior a la que ocupe, sin reiv»»1 

ción posible por parte del trabaja1-'0'• r 

ra el ejercicio de la actividad cor5|"S£ri»l 
diente a la nueva categoría prot«-*s 

reconocida a efectos económicos. aSlad° 
g) La contratación, despido o * 

del personal, será comunicado P 
mente al Comité de Empresa. l 3O 

h) Los trabajadores que cunTp^ | 3 

años ininterrumpidos de servici° ^ 
Empresa, percibirán, por una sola 
un premio dc fidelidad. tr¿' 

i) Las peticiones que diyjan }°'* s í , 
bajadores a la Dirección de la E , 1 , ' i L .Ji . i ' 
a la Jefatura dc Personal o a su >>in

 > |0s 
to superior deberán ser contestada* r 

interesados en el plazo de un mes-
do este plazo sin recibirse c o n t c . s : Q 0 ( ^ 
los interesados podrán dirigirse al -¿¡a 
té para que éste interese de ra L" x¡¡¡^ 
de la Empresa la contestación, q l I t" 
rá efectuarse en el plazo de 15 días-

Art. 13. Dietas.-Las dietas s C ™ ° u ^ l C 

sadas cada vez que varíe sens ib leL¿ 
algún elemento de los que inciden • y ¿ r 

los gastos cubiertos por las misma*-
anexo II.) Ludo** 

Art. 14. Matrimonio.-los traD»J" i f t í 
que contraigan matrimonio. P c r c ^¿jfl 
un premio equivalente a una mensu 
de salario real. ^Se 

Art. 15. Condiciones económ*'*^ p 0 r 
conviene un aumento salarial de' \ s \v 
100, sobre el salario base más1 el P \¿xo 
neal Convenio 1978, 15 por 100 l s 
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_ ba 

re-
" a s c + plus lineal Convenio 1978), 
fu t ió le en las 17,5 pagas habituales. 
*es i 1 6 ' D e r e c n o s adquiridos -Los plu-
¿, Vo'untanos que figuran en la nómina 
^ Cada trabajador pasan a ser fijos, por 

Rué con la entrada en vigor del Con-
v ? 1 0 P>erden el carácter de asignación 

'untaría, absorbible y libremente dero-
R a ° l c Rué tenían. 

n - 17. Reestructuración del 5fcror.-Su-

ta ti l S Horas extras.-Se especificarán 
hor

 r e c ibos de salarios la cantidad de 
ho/ S e x t r a s trabajadas y el precio por 
C o

 a" q u c no será interior, bajo ningún 
t 0

 C c P t o - al que se obtenga realmente, 
p a g a

a n d o como base para su cálculo 17,5 

p r ^ r t ^ Formación profesional-La Em 
i) Sp c o r n P r ° m e t e a: 

J e i Fac>btar la formación profesiona 
c . - , . j S , c r n P l c a d °s en relación con las ne 
^ d e s del trabajo. 

Mbl • ^ c ubnr. siempre que ello sea po 
«toe t o d o s l o s puestos vacantes y lo: 
fein C P U e d a n crear con personal de la 
^C(f r e S a ' f a c m tando a los aspirantes los 

1 o s para su formación adecuada, 
defi ^ c°nvocatoria debe contener la 
n c r j

l c í ° n del puesto a cubrir, la remu-
deb C , ° n P r o P u e s t a y los requisitos que 
c 0 n ° n . r eunir los aspirantes, tales como 

OClmientos y categoría laboral míni-
d) 

l ü i d a s L n L P r U c b a s de selección serán se-
^PreJ u n miembro del Comité A , u n miembro del Comité de 

Derecho supletorio.-En todo to f.^. - A _ . 

apresa'. 

lo n o ' ^ - t r r c n o supletorio.-En todo 
v0 S c

 p r e v i s to en este Convenio Colccti-
ble, e.S t a r a< siempre que sea compartí-
por' i a dispuesto sobre cada materia 

v'gcnte Ordenanza Laboral. 

^ rm' d > 2 4 d e septiembre de 1980. 
firJ . : X de Gouian Matignon. 
ornado: El C ~ ' ' omite de Empresa. 

(G. C. 11.917) 

MINISTER 1 0 D E T R A B A J O 

D e |egación Provincial 
de Madrid 

J v i N c 

o s R l D 

tUNvííS * P U B L I C A C I O N DE1 
IMPRESA C O L E C T I V O D E L A 

5 l A r n , " S U P R A C O M U N I D A D 

P * O V , M ° D E L A D E L E G A C I O N 
n M D P i r ; A L D E T R A B A J O D E 
r^POSlT^' S O f i R E REGISTRO, 
£ . ° N V r A ° „ Y P U B L I C A C I O N D E L 

1 
A C U E R D A 

bis 

de'/0 ^ L ^ 0 ™ ™ 0 e n d Re" 
•>sta Del* • d c C °nvenios Colectivos 

v

 2 ° Re pación. 
i]Tn^stun C J C m p l a r d c d i c h o C o n -je v r -«u tu to de Mediación, Arbi-

3." jy° n ciliación para su depósito, 
¡«a y ,sPoner su publicación, obligato-
4 P 'm, r a t u , t a - en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

cgado de 
•rmado Felipe Arman de la Vega) 

^eóTj 0*. H e diciembre de 1980.-E1 
(F,--' r. r abajo. 

TABLAS SALARIALES DEL C O N V E N I O DE LA EMPRESA 
«SUPRACOMUNIDAD DE LA COLONIA VIRGEN DE LA ESPERANZA DE 

CANILLAS», A APLICAR E N EL AÑO 1980 

v<Artícui0 . 
fei. 0 afer» - Ambito.-E\ presente Con-C c i a r a a los trabajadores que fi

n í . - * , . 
mía del 

fh, n en „i ~ " , , J : > iraoajaaores 
% n 0 Plantilla al día de la fi 

2-° Vi «h V°^ven, " , g e n c i a X duración.-E\ presen-
ifU>s tn a 

vi 

e n v i g o r e l d í a 1 d c 
' V s u d u r a c i ó n s e r á d e - 2 

• t , r de, l a f e c h a d e s u e n t r a d a 

- E N 1979 E N 1980 E N 1981 

Número de horas laborables en el año 2.024 1.980 1.930 

POR TRABAJADOR Y AÑO 

(A) (Bj ' (C) 
C A T E G O R I A S S A L A R I O B A S E PACIAS P L U S 

P R O F E S I O N A L E S A N U A L E X T R A S C O N V E N I O 

T O T A L 
(A)'+ (B) 

+ (C) 

N U M E R O 
D E 

E M P L E A D O S 

Administración 
Oficial de 2.J «B» :.. 
Oficial de 2.J «A» 
Oficial de l . J «B» 
Oficial de l . J «A» 
D i r e c t o r - G e r e n t e 

Jardinería 

Peón 
Conductor 

Calefacción y electricidad 
Ayudante Calefactor '. 
Oficial 1.' Calefactor 
Oficial l . J Electricista 

404.376 
424.272 
547.800 
561.000 
850.524 

404.436 
435.600 

442.200 
508.200 
508.2» 10 

90.570 
99.582 

118.834 
124.940 
$4.662 

4 91.676 
98.390 

99.858 
114.256 
114.256 

139.044 
173.220 
165.204 
188.640 
197.448 

145.620 
154.740 

156.948 
177.336 
177.336 

633.990 
697.074 
831.838 
874.580 

.222.634 

641.732 
688.730 

699-006 
799.792 
799.792 

13 

— « S U P R A C O M U N I D A D 
~cs* C ° L O N I A V I R G E N D E L A 

^PERANZA D E C A N I L L A S 

l c c t ¡ v

m , n a d o el texto del Convenio C o 
C:°niis'- S u s c r i t o el día 27-6-80 por la 
ni0

 I O n Negociadora de dicho conve-
l i l , n , d

n j t U u »da en la Empresa «Supraeo-
Pera

 a d d e la Colonia Virgen de la Es-
con | a d c Canillas» y de conformidad 
bey H/iÍ ! )

S p U c s t o en el artículo 90 de la 
V : s ! ' d d Estatuto de los Trabaja-

' esta Delegación de Trabajo 

Art. 3.c Revisiones periódicas.-Se realiza
rá revisión de las tablas salariales del 
presente Convenio, a partir del primer 
año de vigencia del mismo. 

Art. 4 . " Incapacidad laboral.-La Empresa 
abonará al trabajador, en el caso de Inca 
pacidad Laboral Transitoria cualquiera 
que sea su causa y durante la duración 
de dicha situación, la cantidad necesaria 
hasta completar el 100 por 100 del sala
rio que el trabajador hubiera obtenido en 
jornada ordinaria de no concurrir dicha 
circunstancia. 

Art. 5.,° Vacaciones anuales retribuidas.-
La duración dc las vacaciones será dc 30 
días naturales, y se abonarán por la retri
bución del presente convenio más el 
complemento de antigüedad. 

Art. 6." Complemento de antigüedad.-El 
número de quinquenios será ilimitado y 
la cuantía del Complemento de Antigüe
dad será el 5 por 100 del Salario Míni
mo Interprofesional para cada categoría. 

Art. 7." Condiciones salariales.—Los sala
rios a percibir son los que figuran cn las 
Tablas Salariales anexas a este Convenio, 
y por los conceptos que en las mismas 
sc indican. El Plus Convenio se abonará 
todos los días del año, esto es, tanto la
borales como no laborales. 

Art. 8." Comisión Paritaria de Vigilan-
cid.-Para la resolución de cuantas dudas 

'y divergencias puedan surgir de la inter
pretación del presente Convenio, se crea 
a Comisión Paritaria de Vigilancia, la 

cual estará compuesta por tres miembros 
de cada una de las partes negociadoras 
(trabajadores y Empresa). En representa
ción de los trabajadores, estará integrada 
por don Saturnino Alvarez Soto, don 
Francisco Embid Madero y don Juan Jo
sé Fernández de Lucas y por parte de la 
Empresa, por tres miembros pertenecien
tes al Consejo Rector. 

Art. 9.° Denuncia del convenio y preavi-
So.-Ambas partes negociadoras, indistin
tamente, podrán denunciar ante la Dele
gación Provincial de Trabajo todo o par
te del presente Convenio, debiéndose 
realizar por escrito y con sujeción a la 
Ley. El plazo de preaviso será de dos 
meses y además se dará copia de la de
nuncia a la otra parte. 

Art. .10." Remisión al convenio del sec-
tor.-En todo lo no dispuesto en las cláu
sulas del presente Convenio y las tablas 
salariales cl Convenio Colectivo de la In
dustria Siderometalúrgica para la provin
cia de Madrid. 

Y en prueba de conformidad con todo 
lo anteriormente expresado, firman el 
presente Convenio Colectivo, así como 
las Tablas Salariales anexas, cl represen
tante legal de la Empresa, don Mariano 
Hernández Santamaría y los representan
tes legales dc los trabajadores, don Sa
turnino Alvarez Soto, don Francisco 
Embid Madero y don Juan José Fernán
dez de Lucas. 

(G. C- 12.158) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
PROVINCIAL D E T R A B A J O D E 

M A D R I D , SOBRE REGISTRO, 
DEPOSITO Y P U B L I C A C I O N D E L 
C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A 

E M P R E S A D E A U T O B U S E S 
U R B A N O S D E A L C A L A D E 

H E N A R E S 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo, susérito el día 18-9-80 por la 
Comisión Negociadora de dicho conve
nio constituida en la empresa de «AU
TOBUSES U R B A N O S DE A L C A L A 
DE HENARES» y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 
8/1980, del Estatuto de los Trabajadores, 
esta Delegación de Trabajo, 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Delegación. 

2. " Remitir un ejemplar de dicho 
Convenio al Instituto de Mediación, Ar
bitraje y Conciliación para su depósito. 

3. " > Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la Provincia. 

Madrid. 19 de noviembre de 1980.—El 
Delegado de Trabajo. 

(Firmado Felipe Arman de la Vega) 

Artículo 1.1 Ambito de aplicación.-El 
presente convenio es de aplicación al 
personal de la empresa de «Autobuses de 
Alcalá de Henares» de la que es titular 
don Gonzalo Pascual Arias. 

Art. 2.' Duración del convenio.-El .pre
sente convenio tendrá una duración des
de el día uno de septiembre de 1980 has
ta el día 1 de septiembre de 1981. 

Art. 3.° Forma y plazo de preaviso para 
la denuncia del convenio.-El Convenio Co
lectivo pactado se denunciará mediante 
aviso escrito entregado a la otra parte al 
menos 15 días antes del término de su 
vigencia. 

Art. 4.° Jornada laboral.-Lz jornada la
boral será de 43 horas de trabajo efectivo 
en cómputo semanal para todos los tra
bajadores que realizan la jornada partida. 
Se considerarán horas extraordinarias pa
ra dicho personal las que excedan de 43 
dentro de cada semana. 

Art. 5.° Horas extraordinarias .-La reali
zación de horas extraordinarias será vo
luntaria por parte de los trabajadores. El 

productor que desee hacerlas las solicitará 
dc la empresa, la cual le proporcionará el 
turno de trabajo de los que estén dispo
nibles que más se aproxime al número 
de horas extraordinarias que el conductor 
desee realizar diariamente según las posi
bilidades de los servicios. 

La empresa informará al Comité, si 
éste lo solicita, del turno de trabajo de 
cualquier conductor. 

El productor que realice un tumo que 
por razones de servicio incluya alguna 
hora extraordinaria y desee dejar de ha
cerla lo pondrá en conocimiento de la 
empresa al menos con 30 días dc antela
ción, salvo que encuentre un compañero 
que desee intercambiarle el turno y la 
empresa no tenga objeción alguna para 
sustitución. 

Cualquier cuestión que se suscite por 
razón de los turnos será planteada y re
suelta entre la empresa y el Comité. 

Todo ello se entiende referido a los 
máximos legales contenidos en el Estatu
to de los Trabajadores y demás disposi
ciones legales que puedan ser de aplica
ción. 

Art. 6." Distribución de los días libres.-
Dado que la actividad de transporte de 
viajeros es una de las exceptuadas del 
descanso dominical, los conductores que 
por razones del servicio no puedan librar 
el día que le corresponda lo harán uno 
de los próximos días, acumulándolo in
cluso a sucesivos descansos siempre que 
la realización del servicio lo permita. 

Art. 7." Uniformes.-La empresa facili
tará al personal los que reglamentaria
mente sc establecen en la Ley. 

Los productores de nuevo ingreso que 
causen baja antes de los tres meses abo
narán el 75 por 100 del valor del unifor
me, fijándose en 9.000 pesetas cl precio 
total dc la prenda de.vestir. Si causa baja 
antes de los seis vmeses, pagará el 50 por 
100 y si antes dc un año el 25 por 100. 

A partir del primer año dc servicio no 
se descontará nada por los uniformes que 
sc entreguen. 

En lo que se refiere a la chapa de con
ductor perceptor, el conductor firmará 
un recibo a la entrega de la misma. Su 
extravío se sancionará con una multa 
equivalente al 50 por 100 del precio de 
la chapa, que se fija en 750 pesetas. 

Art. 8." Vacaciones.-Todo el personal 
de la empresa tendrá derecho a disfrutar 
un período dc Vacaciones dc 30 días. 

Art. 9." Las pagas extraordinarias se 
abonarán con arreglo al salario base que 
esté vigente en cada momento con arre
glo a lo* establecido en el presente conve
nio. 

Las vacaciones se abonarán con arreglo 
al salario real, y consistirá cn la suma 
del salario base, Plus de perceptor y 
quebranto de moneda. 

Art. 10." Retirada del carnet de conducir.-
Cuando a un conductor le sea retirado el 
carnet c\c conducir por la autoridad judi
cial competente con motivo de accidente 
dc tráfico, la empresa, la abonará cl sala
rio base que tuviere asignado en su cate
goría en el momento del accidente em
pleándole en otro puesto siempre que 
reúna las siguientes condiciones: 

1. Que el conductor tenga una anti
güedad mínima en la empresa de 5 años 
como conductor cuando el carnet le haya 
sido retirado por un tiempo máximo-de 
6 meses; de 4 años cuando la retirada del 
carnet de conducir sea por un tiempo 
máximo de 3 meses y dos años y medio 
cuando la retirada sea por un tiempo 
máximo dc un mes. 

2. Que el accidente del que se ha de
rivado la retirada del permiso dc condu
cir se hubiera producido cuando el con
ductor manejaba un vehículo de la em
presa y realizaba un servicio encomenda
do por la empresa. 

3. Que la causa del accidente no sea 
la embriaguez o cualquier otro estado si
milar motivado por otra droga. 

4. Que el tiempo de la retirada del 
carnet de conducir no sea'superior a seis 
meses. 

5. Que el conductor no hubiese sido 
sancionado anteriormente por faltas muy 
graves o graves durante los cinco años o 
cuatro años inmediatamente anteriores 
respectivamente dc permanencia en la 
empresa y se trate de la primera .vez que 
le retiren el permiso de conducir. 

6. Que el conductor se obligue a rea-
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lizar las funciones propias del puesto de 
trabajo que se le asigne en sustitución 
del dc conductor. 

Cuando el conductor no lleve los dos 
años y medio de antigüedad mínima exi
gida en el punto primero de este artículo 
y el permiso de conducir le sea retirado 
por período máximo de un mes y desee 
continuar en la empresa, utilizará el mes 
dc carencia del permiso de conducir para 
disfrutar el productor sus vacaciones 
anuales. Si ya las hubiera disfrutado se 
obliga a solicitar de la empresa un mes 
de permiso sin sueldo salva que opte por 
la rescisión dcl contrato de trabajo. 

Art. 11. Salarios.-Desde el día 1 de 
septiembre de 1980 y durante la vigencia 
del convenio, los salarios para los con
ductores perceptores estarán integrados 
por los siguientes conceptos: 

PESETAS 
Salario base 27.076 
Veinte por 100 de perceptor 5.415 
Quebranto de moneda 2.282 
Prima por horas de servicio 5.227 

T O T A L 40.000 

Las horas extraordinarias se pagan al 
precio de 300 pesetas. 

En caso de enfermedad, la empresa 
garantiza al productor la percepción de 
una cantidad equivalente a la suma de 
los siguientes conceptos del salario: Sala
rio base. 20 por 100 de perceptor. Que
branto de moneda. 

Las cantidades pactadas serán compen
sables y absorbibles por los incrementos 
que experimente el salario mínimo inter
profesional o cualquier tabla salarial que 
pudiera afectar a los trabajadores de la 
empresa. 

El resto dc las categorías profesionales 
existentes en la empresa se ajustarán en 
cuanto a percepciones a las disposiciones 
de carácter general que les sean aplica
bles. 

Art. 12. Comisión paritaria.-A efectos 
de dar cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 85 número 2-D del Estatuto 
dcl Trabajador se constituye la Comisión 
Paritaria que está integrada por los cua
tro miembros del Comité de empresa 
firmantes de este acta y por el empresa
rio don Gonzalo Pascual Arias. 

Disposición final.-En todo lo no reco
gido cn este convenio, se estará a lo dis
puesto en las disposiciones generales que 
sean de aplicación. 

(G. C. 11.507) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L D E 

T R A B A J O D E M A D R I D , 
D I C T A N D O L A U D O A R B I T R A L 

O B L I G A T O R I O P A R A L A 
EMPRESA «S. B A R B U D O , S. A. , 
C O N C E N T R O D E T R A B A J O E N 
SAN SEBASTIAN D E LOS R E Y E S 

D E M A D R I D 

Visto el expediente de Conflicto Co
lectivo de Trabajo iniciado a instancias 
de la representación social de la Comi

sión Deliberante, del Convenio Colectivo 
de Trabajo- de la Empresa «S. Barbudo, 
S. A.» con centro de trabajo en San Se
bastián de los Reyes de Madrid, como 
consecuencia de ruptura-de negociaciones 
llevadas a efecto a fin de conseguir Con
venio Colectivo de Empresa, y 

Resultando que el día 29 de septiem
bre de 1980 tuvo entrada en esta Delega
ción expediente dc Conflicto Colectivo 
promovido por la representación social 
como consecuencia de ruptura de nego
ciaciones de Convenio, que había consti
tuido su Comisión Deliberadora al am-

I paro del Real Decreto de 4 de marzo de 
" 1977 sobre Relaciones de Trabajo. 

Resultando que el 6 de octubre de 
1980 se celebró el preceptivo acto de 
conciliación, una vez que con la deman
da de Conflicto acompañaba certificación 
de conciliación sin avenencia ante el 
IMAC, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la vigente Ley de Procedimiento La
boral con la asistencia de ambas repre
sentaciones, y no pudiendo llegarse a un 
acuerdo, dadas las discrepancias existen
tes entre ambas partes respecto a los te
mas debatidos. 

Considerando que la competencia para 
conocer y resolver la cuestión planteada 
viene atribuida a esta Delegación Provin
cial dc Trabajo en el artículo 19-a del 
Real Decreto-Ley 17/77 de 4 de marzo 
sobre relaciones de trabajo. 

Considerando que al no haber llegado 
a un acuerdo entre las partes, sin haberse 
designado arbitro por las mismas, dadas 
las facultades que asisten a esta Autori
dad Laboral para decidir en el presente 
caso, atendidas las circunstancias socioe
conómicas, procede "dictar Laudo de 
Obligado Cumplimiento, dc acuerdo con 

lo dispuesto en el apartado b) del art 
lo 25 del referido Real Decreto-Ley. ^ 

Vistos los preceptos aludidos y d c l j c 

de general aplicación, esta- Delegaron 
Trabajo, \ 

Ba rhu<^ 
A C U E R D A 

I o Que la Empresa S. D a i " ~ Je 
S- A. , continúe con las condicione .̂ 
trabajo que venían rigiendo al 31 d e 

ciembre de 1979 en aquello que no ¿ ( 

travenga lo» dispuesto en el Estatuto ^ 
los Trabajadores, excepto en materia 
tributiva, sobre lo que se estará a 1° 
terminado en el apartado siguiente: ^ £ 

a) Los conceptos retributivos P e r ^ 
dos en nómina al 31 de diciembre 
1979, serán incrementados en un 1° v 

100 
2. ° El presente Laudo entrará en J¿ 

el 1 de enero de 1980, manteniendo5 

mismo hasta el 31 de diciemore de 1 j 0 ^ . 
3. ° Disponer su publicación en el 

LETÍN OFICIAL de la Provincia, y s U _ 
cripción en el Registro correspondiente^ 

Notifíquese esta Resolución a los i 
tesados, representaciones social y c C ¿¿ 
mica de la Comisión Deliberante jj 
Convenio, en la forma establecida e 

artículo 79 de la Ley de Procedi ," , t

a ( j. 
Administrativo 17 de julio de 1 9 5 \j en 
virtiéndose que contra la misma 
entablar recurso de alzada ante la de 
ción General de Trabajo en el P L A 

15 días hábiles a contar desde el sig 
te al de su notificación. IQHO"^' 

Madrid, 18 de noviembre de l y » ' 
Delegado de Trabajo. 

(G. C U - 5 Í ) 8 ) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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